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Fondo de Capital 
Humano para 
la transición 
colombiana

El Fondo de Capital Humano (FCH) es un grupo de 
expertos multidisciplinario compuesto por dieciséis co-
lombianos que desempeñaron un papel directo en las 
negociaciones en La Habana, han participado en proce-
sos anteriores de construcción de paz en el país y hoy si-
guen trabajando en ello desde distintos sectores. El FCH 
tiene como objetivo garantizar que la riqueza de los co-
nocimientos adquiridos durante las negociaciones en La 
Habana permanezcan disponibles y organizados durante 
el periodo de la implementación del Acuerdo con miras a 
una transición exitosa, teniendo en cuenta los obstáculos 
y desafíos que pueden surgir. Con el apoyo de IFIT, estos 
expertos se reúnen regularmente para discutir sobre temas 
relacionados con la construcción de una paz duradera. 
Con base en estas discusiones, junto con IFIT, se producen 
insumos de análisis para aumentar la conciencia pública 
sobre oportunidades, riesgos u otros aspectos de la transi-
ción colombiana poco examinados; se visibilizan las preo-
cupaciones y propuestas de los distintos sectores; y a través 
de espacios de intercambio de ideas, se ofrecen soluciones 
y alternativas para quienes tienen la responsabilidad de to-
mar las decisiones en estos temas.

Desde 2020, el trabajo de este grupo se complementa 
con el del Fondo Territorial de Capital Humano (FTCH) es 
un grupo compuesto por once reconocidos expertos que 
habitan y trabajan en la implementación del Acuerdo de 
Paz en regiones de Colombia particularmente vulnerables 
y claves para la estabilidad de la transición.
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Resumen ejecutivo
Entre diciembre de 2016 y agosto de 2017 tuvo lugar en 

Colombia el proceso de Dejación de Armas y Acreditación 
(D&A), por medio del cual más de trece mil integrantes de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc), 
hasta ese momento la guerrilla más antigua del continente, 
dejaron sus armas y dieron el paso a la vida civil, tras un 
proceso de negociación con el Gobierno de Colombia pre-
sidido por el presidente Juan Manuel Santos.

Este documento tiene como propósito describir y anali-
zar los diferentes hitos presentados durante este proceso de 
D&A —desarme, desmovilización y reintegración (DDR), 
en la literatura internacional—, incluyendo algunos ante-
cedentes y elementos de contexto relevantes, documentan-
do el detalle de lo que fue la discusión e implementación 
de esta experiencia de D&A e identificando las lecciones y 
aprendizajes que se pueden extraer de este proceso.

El Instituto para las Transiciones Integrales (IFIT) se 
ha dado a la tarea de documentar las distintas fases, la 
exploratoria y la pública, del proceso de paz de Colom-
bia entre el Gobierno y las Farc. Este documento se suma 
a ese esfuerzo para poner a disposición de los distintos 
procesos de búsqueda de soluciones negociadas y salidas 
pacíficas a conflictos sociales y armados en el mundo, lo 
que fueron los debates, las decisiones y las lecciones que 
dejan procesos tan complejos como el que se dio, en este 
caso, en Colombia.

Tras cinco décadas de conflicto armado, la posibilidad 
de alcanzar e implementar un acuerdo que permitiera la 
finalización de la confrontación armada entre el Estado 
colombiano y las Farc se encontraba signada por el lastre 
de conversaciones anteriores fallidas, el antagonismo y 
desconfianza histórica entre las partes, los desencuentros 
respecto a la visión y expectativas sobre este proceso, la 
amenaza de saboteadores o spoilers, entre otras variables 
que obstaculizaban una salida política.

Tal y como se expone en este texto, varias decisiones y 
elementos innovadores se conjugaron para hacer posible 
un acuerdo sobre la D&A y su implementación. Un primer 
factor se relaciona con la decisión política que posibilitó 
la finalización definitiva de la confrontación armada, del 

lado del Gobierno colombiano, la apuesta de paz partía 
de la premisa necesaria, pero enmarcada en un concepto 
más integral, que la D&A era una asunto ineludible para 
generar condiciones que permitieran dejar atrás el lastre 
del conflicto armado, del lado de las Farc, su disposición 
inicial a acordar los términos de su tránsito a la vida civil 
debía ser correspondida con un acuerdo político de ma-
yor calado y con garantías (jurídicas, socioeconómicas y 
de seguridad) que catalizaran su decisión de abandonar 
la lucha armada. Al final, el compromiso político de las 
partes y el rigor técnico de cuatro años de conversacio-
nes marcaron el camino para decantar el acuerdo sobre la 
D&A y para su implementación.

Un segundo factor refiere a la planeación y preparación 
técnica permanente que demandó este proceso. La deci-
sión política para ejecutar la D&A no era suficiente por 
sí sola, estuvo acompañada de un fuerte componente téc-
nico que hizo posible tender puentes entre las partes, ex-
plorar alternativas, construir un lenguaje común y llegar a 
acuerdos realistas y verificables que contaron con metas y 
tiempos claros. La conformación de una subcomisión téc-
nica para abordar la discusión sobre la D&A, que trabajó 
durante más de un año de la Fase Pública de conversacio-
nes, generó un espacio óptimo para dar cuenta del proceso 
de preparación (de esta discusión) que cada parte había 
surtido durante meses, facilitar conversaciones técnicas 
a profundidad entre quienes habían comandado directa-
mente la guerra durante años (militares, policías activos y 
comandantes guerrilleros), recoger el aporte de expertos 
nacionales e internacionales en la materia y permitir que 
la Mesa de Conversaciones avanzara en otros temas de la 
agenda acordada.

En tercer lugar, a pesar del detalle técnico del acuerdo 
alcanzado sobre la D&A, su implementación trasegó entre 
el cumplimiento estricto de lo acordado, la necesidad de 
nuevas definiciones que precisaran dichos acuerdos y la re-
acción y adaptación del proceso a las contingencias del día a 
día. La realidad retó numerosas veces lo previsto en las con-
versaciones de La Habana, sin embargo, la existencia de ins-
tancias conjuntas de seguimiento a la implementación, de 
un mecanismo tripartito para la verificación del proceso, de 
una misión política de Naciones Unidas para verificar la de-
jación de armas de las Farc y de instrumentos instituciona-
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les y equipos robustos que enfrentaron los retos operativos 
de la D&A, al final, permitieron concluir con satisfacción 
este acuerdo y contrarrestar significativamente el margen de 
error connatural a este tipo de procesos.

Un cuarto elemento se relaciona con el diseño y mate-
rialización de un «[…] modelo de D&A a la colombiana», 
que recogió las lecciones aprendidas de experiencias ante-
riores en el país, se propuso responder a las expectativas 
de las partes y salvaguardar su dignidad, y generó medidas 
innovadoras que hicieron posible la dejación de armas de 
las Farc y su tránsito a la legalidad.

Como se verá, algunos de los criterios y medidas que 
caracterizaron este proceso fueron i) la D&A no suponía 
una rendición o una reforma al sector seguridad como 
parte de su implementación, ii) la D&A tendría lugar en el 
marco de un acuerdo integral que involucraba otros temas 
orientados a la superación del conflicto armado, la ejecu-
ción de la D&A sería simultánea (no condicionada) a la 
implementación de otros componentes del Acuerdo Final, 
iii) medidas de construcción de confianza que generaron 
referentes prácticos y abonaron el camino para la concre-
ción de un acuerdo, iv) la participación de militares y poli-
cías activos tanto en el diseño como en la implementación 
de la D&A, v) el despliegue de veintiséis zonas especiales 
dispuestas para cumplir lo acordado, garantizar condicio-
nes de seguridad y facilitar la preparación de las reincor-
poración de los integrantes de las Farc, vi) un esquema 
de verificación de la D&A donde tendrían un rol activo 
el Gobierno y las Farc, así como un tercero representado 
por una misión política de Naciones Unidas, y vii) la veri-
ficación de listados entregados por las Farc para evitar que 
narcotraficantes y otros terceros participaran en el proceso 
y afectaran su legitimidad, entre otros componentes.

En quinto lugar, el camino hacia la D&A no estuvo 
exento de dificultades y de factores externos que amena-
zaron su desarrollo y credibilidad. Ajustar expectativas 
y generar consensos al interior de cada delegación fue, 
por ejemplo, un reto transversal a las conversaciones y a 
la implementación de la D&A, una estructura oportuna 
de incentivos y de procedimientos, por ejemplo, debía ga-
rantizar la participación de la totalidad de integrantes del 
grupo guerrillero en este proceso (incluyendo milicias). 
No obstante, muy al final del proceso, algunas estructuras 

de las Farc (especialmente las más ligadas al narcotráfico) 
abandonaron el proceso, incluso antes de su implemen-
tación, y representan, hasta hoy, factores importantes de 
inseguridad en varias regiones del país.

De igual forma, la posibilidad de que las Farc dieran el 
paso a la vida civil estuvo ligado también a variables como 
la conformación y funcionamiento de un partido políti-
co, la definición de un proceso de reincorporación social 
y económica digno y sostenible, y la generación de condi-
ciones de seguridad para todos sus integrantes. Tres años 
después de finalizada la dejación de armas, todos estos son 
asuntos que siguen demandando compromiso y acción 
institucional para su cumplimiento.

Finalmente, tal y como se presentará en la voz de sus 
protagonistas, este fue un proceso exitoso en su diseño e 
implementación y de mucha envergadura, que al mismo 
tiempo expuso las debilidades de un Estado que no ha lo-
grado hacer presencia y control efectivo en la totalidad de su 
territorio, que evidencia también la posibilidad de construir 
un camino de encuentro, entre actores antagónicos, para la 
finalización de una guerra degradada, y revela, hasta hoy, 
una oportunidad no aprovechada para la transformación de 
territorios y de realidades marcadas por la violencia.

Aviso de los autores: al final de este documento el lector 
encontrará un amplio y valioso cuerpo de notas que acom-
pañan y enriquecen su lectura (ver página 129 y siguien-
tes). Al frente de cada nota se indica la página en la que 
se ubica el texto interrelacionado, así mismo, el resaltado 
en negrita señala el fragmento con el cual se relaciona la 
nota. Invitamos al lector a conocer y a leer esta sección.



1.
Introducción
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La dejación de armas por parte de la guerrilla de las Farc 
en Colombia representó uno de los hechos más significati-
vos de la historia reciente de los procesos de paz en el mun-
do. Después de una historia de 53 años, esta guerrilla hizo 
dejación de más de nueve mil armas y más de trece mil de 
sus integrantes transitaron a la legalidad. Este fue un pro-
ceso serio, metódico, realista, aún cuando exigió ajustes y 
cambios sobre la marcha. En su conjunto, este no fue solo 
un proceso de DDR singular, sino uno que contemplaba la 
posibilidad de generar una serie de transformaciones en los 
territorios, promesa que hoy está pendiente de profundizar.

El proceso de paz entre el Gobierno colombiano y la 
guerrilla de las Farc inició en 2010 con una Fase Secreta 
de primeros contactos. A partir de febrero de 2012 y hasta 
agosto de ese año, ambas delegaciones desarrollaron una 
Fase Exploratoria en La Habana, Cuba, donde discutie-
ron y suscribieron un Acuerdo Marco o Acuerdo General. 
Desde noviembre de 2012 hasta agosto de 2016 adelanta-
ron una Fase Pública de conversaciones que trajo como 
resultado la suscripción de un Acuerdo Final, firmado for-
malmente el 26 de septiembre de 2016 y ratificado el 30 de 
noviembre de ese mismo año, luego de una Fase Final de 
renegociación, tras la desaprobación del Acuerdo Final en 
un proceso de refrendación ciudadana.

Unos meses antes, el 23 de junio de 2016, ambas delega-
ciones habían suscrito el penúltimo acuerdo de la agenda de 
conversaciones relacionado con el fin del conflicto, en donde 
estaban proyectados los términos de la Dejación de Armas 
(desarme) y de la Acreditación y tránsito a la legalidad de los 
integrantes de las Farc (desmovilización), en adelante D&A.

Ambas partes anunciaron un cese al fuego y de hosti-
lidades bilateral y definitivo a finales de agosto de 2016 y 
con este hecho dieron inicio al proceso de concentración 
y ubicación temporal de los combatientes de las Farc, en 
diferentes puntos de la geografía colombiana, como me-
dida de desescalamiento previa a la implementación del 
acuerdo sobre D&A. Durante este proceso, la refrendación 
del Acuerdo Final fue derrotada en las urnas (octubre 2), 
por lo que se activaron diversas medidas para garantizar 
la seguridad de los combatientes, reestablecer la confianza 
en el proceso y no dar marcha atrás en su implementación.

Luego de la renegociación del Acuerdo y con miles de 
combatientes ubicados en puntos temporales, el 24 de no-

El proceso de paz 
entre el Gobierno 

y las Farc inició 
en 2010 con una 

Fase Secreta

viembre de 2016 se suscribió un nuevo Acuerdo Final que 
hizo posible que entre finales de enero de 2017 y febrero 
de ese mismo año, más de siete mil combatientes en armas 
(sin contabilizar estructuras de milicias y personas priva-
das de la libertad) se trasladaran a veintiséis zonas para 
iniciar su proceso de D&A. Después de múltiples ajustes, el 
proceso de dejación concluyó el 15 de agosto de 2017 con 
la extracción de todos los contenedores donde habían sido 
depositadas las armas de esta guerrilla. Desde el primer 
momento estos contenedores habían sido custodiados por 
la Misión de la ONU y por la Fuerza Pública colombiana.

De manera paralela, el proceso de acreditación conti-
nuó para garantizar que todos los combatientes incluidos 
en las listas entregadas por las Farc, y que hubieran hecho 
dejación de armas, fueran acreditados como integrantes de 
esa guerrilla e iniciaran, con este hito, su reincorporación 
(en otros contextos, reintegración) a la vida civil.

La implementación de todo este proceso no fue senci-
lla, requirió un trabajo técnico fuerte, elevar al máximo las 
garantías de seguridad jurídica y de protección física a los 
excombatientes, construir una narrativa sobre la dignidad 
de quien iba a dejar las armas y, por supuesto, requirió de 
la planeación y ajuste de múltiples procesos que estaban 
descritos en los textos acordados.

Este documento relata y analiza de manera cronológica 
los principales hitos del proceso de D&A de las Farc. Busca 
reflejar lo que fue el complejo proceso de implementar lo 
acordado de manera coordinada, eficaz y eficiente, desde 
distintas dimensiones, con un sinnúmero de detalles muy 
importantes —muchos de ellos no escritos o previstos en 
ninguna parte— y con el reto mayúsculo de identificar 
y llevar a cabo el tránsito a la legalidad de una guerrilla 
compuesta por comandantes, mandos medios, guerrilleros 
rasos, milicianos, guerrilleros presos y diversas estructuras 
clandestinas o retiradas.

Si bien no se desconoce que existen referencias acadé-
micas y vivenciales en estas materias, es muy difícil en-
contrar documentación y análisis detallados de la realidad 
de estos procesos, no solo de lo que se acordó, que casi 
siempre difiere en asuntos importantes de la realidad de 
lo que pasó, sino de las trayectorias en las conversaciones 
y en la implementación de lo acordado. Así mismo, al do-
cumentar esta experiencia, se espera aportar lecciones o 

Este documento 
analiza 
cronologicamente 
los principales 
hitos de la D&A
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evidenciar posibles alternativas para la implementación de 
estos procesos en otro tipo de contextos, especialmente en 
procesos de finalización de conflictos armados o de reduc-
ción de escenarios de violencia vía sometimiento, negocia-
ción o transición que involucren el desmantelamiento de 
estructuras o ejércitos privados.

Poner a disposición esta experiencia y estas lecciones 
hace parte de la razón de ser y la tarea que IFIT ha venido 
asumiendo en relación con el proceso de paz del Gobierno 
de Colombia y la guerrilla de las Farc. Y adquiere especial 
relevancia en un contexto en el que, según estudios como 
el realizado por Petterson, Hogbladh y Oberg sobre vio-
lencia organizada y acuerdos de paz entre 1989 y 2018, el 
aumento en el número de conflictos armados surgidos en 
el mundo en los últimos años, no ha sido correspondido 
con un número equivalente de acuerdos de paz.

Este documento se divide en cuatro grandes partes. En 
un primer acápite se presenta una contextualización bási-
ca sobre el conflicto armado colombiano, haciendo énfasis 
en aquellos antecedentes relacionados con las Farc en el 
plano militar, en escenarios de negociación y particular-
mente, respecto a la discusión sobre la D&A. En un segun-
do momento, el texto se enfoca en describir los hechos y 
debates que se presentaron en la Mesa de Conversaciones 
en La Habana alrededor de la D&A y que derivaron en la 
consecución de un acuerdo sobre estos temas. En la tercera 
parte, el documento expone la cadena de sucesos relacio-
nados con la preparación e implementación del acuerdo 
sobre D&A, describiendo las diferentes fases, hitos y fac-
tores que incidieron en la ejecución de este acuerdo. Fi-
nalmente, se presentan una serie de conclusiones y reco-
mendaciones orientadas a destacar las particularidades y 
lecciones aprendidas que se extraen de esta experiencia y 
que la presentan como un referente obligado de este tipo 
de procesos a nivel internacional. A lo largo del texto tam-
bién se sugieren lecciones y recomendaciones que pueden 
ser útiles para otros procesos de este tipo.

Este texto fue construido con base en los testimonios y 
experiencias de personas que participaron directamente en 
la Mesa de Conversaciones de La Habana y en el proceso 
de implementación de la D&A, entre ellos, integrantes de 
las delegaciones de Gobierno y de las Farc en La Habana, 
exfuncionarios de la Oficina del Alto Comisionado para la 

El documento 
recoge testimonios 

y experiencias 
de quienes 

participaron 
en la Mesa de 

Conversaciones

Paz (OACP) y de otras entidades estatales (incluyendo inte-
grantes de las Fuerza Pública), así como también exfuncio-
narios de Naciones Unidas y personas de las comunidades 
de varias regiones del país, todos ellos participantes direc-
tos de las discusiones o del proceso de implementación del 
acuerdo sobre D&A. Para esto, se realizaron entrevistas y 
otro tipo de intercambios con este grupo de personas, ade-
más de la recolección de insumos y documentos que permi-
tieron reconstruir la historia de este proceso.

Los autores agradecen a todas las personas que contri-
buyeron a la elaboración de este documento, en especial 
a todos los miembros del Fondo de Capital Humano de 
IFIT en Colombia. También hacen un reconocimiento 
especial a todos los hombres y mujeres que hicieron po-
sible este hito en la historia del país; a los integrantes de 
Fuerza Pública y demás funcionarios públicos, cuyo sa-
crificio y esfuerzo allanó el camino para que estos hechos 
se materializaran; y a los integrantes de las Farc, cuya 
decisión, resiliencia y compromiso con la paz hasta hoy, 
sigue señalando una oportunidad para pasar la página de 
la violencia en Colombia.

Agradecimiento 
de los autores a 
quienes hicieron 
parte de las 
conversaciones y 
la implementación 
del proceso 
de D&A



22 2322 23

Gráfico n.° 1  
Línea de tiempo de las conversaciones y de la implementación de la D&A

Hitos de las conversaciones

2010

Septiembre 2010 
a febrero de 2012  

Fase Secreta

Febrero 23 de 2012  
Inicia en La Habana 
la Fase Exploratoria

Abril de 2012  
Crisis de las conver-
saciones por el D&A

Noviembre  de 2012  
Inicio de la fase pública 

de conversaciones en 
La Habana 

Octubre de 2012 
Instalación de la 

Mesa de Conversa-
ciones en Noruega

Agosto 2 de 2013  
Farc presentan pa-

quete de propuestas 
que incluye D&A y 

participación política

Octubre de 2014  
Traslado desde Colombia ha-
cia La Habana de comandan-
tes militares de las Farc para 

integrar la Subcomisión

Agosto de 2014 
Se instala 

oficialmente la 
Subcomisión de 
Fin del Conflicto

Agosto de 2014  
Creación del Comando 
Estratégico de Transi-

ción (COET)

Diciembre de 2014  
Farc declaran cese al fuego 

unilateral indefinido

Julio de 2015  
Emisión del comunicado con-
junto «Agilizar en La Habana 

y desescalar en Colombia». 
Primera mención a ONU

Mayo 21 de 2015  
Las Fuerzas Militares 
y de Policía realizan 
un bombardeo a un 
campamento de las 

Farc en Cauca, mueren 
27 guerrilleros

Noviembre  de 2015  
Treinta exintegrantes de 
las Farc privados de la 

libertad fueron indultados

Enero de 2016  
Las partes anunciaron públicamente la 

decisión de crear un Mecanismo de Mo-
nitoreo y Verificación (MM&V) tripartito 

del Cese al fuego y Dejación de armas

Febrero de 2016  
Incidente en el corregimiento El Conejo, 
Fonseca, La Guajira, por el cual se cance-

lan las visitas pedagógicas de comandantes 
guerrilleros a ciertas zonas del país

Mayo de 2016  
Las delegaciones anunciaron 

públicamente un acuerdo 
sobre sobre la salida de me-
nores de quince años de los 
campamentos de las Farc

Julio de 2016  
Se crea el Comité Técnico 
Interinstitucional para la 
Verificación de Listados

Agosto 24 de 2016  
El Gobierno y las 
Farc alcanzan un 

Acuerdo Final

Enero de 2016  
La Subcomisión entregó 
formalmente a la Mesa 

los avances de su trabajo

Enero 25 de 2016  
El Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas adopta la Resolución 2261 
por medio de la cual se aprobaba una 

misión política en Colombia

Abril de 2016  
Se crea la Unidad Policial 
para la Edificación de la 

Paz (UNIPEP)

Junio 23 de 2016  
Se alcanza acuerdo sobre Cese al 
fuego y de hostilidades bilateral 

y definitivo y Dejación de Armas

Agosto de 2016  
Se realizan primera visi-
tas de reconocimiento a 
posibles zonas veredales

Abril 14 de 2015  
Ataque de las Farc a una unidad 
militar en Buenos Aires, Cauca. 

Once militares muertos

Diciembre de 2015  
Acuerdo sobre víctimas 

que incluía un paquete am-
plio de medidas en materia 

de justicia transicional

Noviembre 12 de 2015  
Se reúne la Subcomisión de Fin 

del Conflicto con el delegado del 
secretario general de Naciones 

Unidas, Jean Arnault y con el dele-
gado de la presidencia pro tempore 

de UNASUR, José Bayardí

Marzo de 2015  
Inicio de las actividades 

formales de la Subcomisión 
de Fin del Conflicto

Febrero 26 de 2012  
Farc anuncian la suspen-

sión de los secuestros 
con fines económicos

Septiembre de 2012  
Se anuncia al público 

formalmente el Acuerdo 
General o Acuerdo Marco

Julio de 2013  
Mesa Asesora del Sector 
Defensa para las conver-
saciones de paz presenta 

una propuesta sobre D&A

Junio de 2014  
Se anuncia la 
creación de la 

Subcomisión de 
Fin del Conflicto



24 2524 25

Octubre 2 de 2016  
Celebración de la refrendación 
del Acuerdo Final a través de 

un plebiscito. El Acuerdo no es 
aprobado

Octubre 20 de 2016  
El Gobierno expidió el Decreto 1647 a través 

del cual se establecieron oficialmente los 
Puntos de preagrupamiento temporal (PPT)

Noviembre 24 de  2016  
Se firma el Nuevo Acuerdo

Diciembre 7 de 2016  
Se expidieron veintisiete decretos que 

tenían como propósito establecer legal-
mente cada una de las ZVTN y los PTN

Enero a agosto de 2017  
Salida y atención de me-

nores de edad Farc

Enero 28 a febrero 10 de 2017  
Se planearon y ejecutaron treinta y seis rutas de 
desplazamiento que permitieron el tránsito inte-

grantes de las Farc desde los Puntos de preagrupa-
miento temporal (PPT) hacia las ZVTN y los PTN

Febrero a agosto 
de 2017  

Verificación de 
listados de las Farc

Marzo a agosto de 2017  
Procedimientos de identificación 

plena y cedulación de 
integrantes Farc

Mayo de 2017 
Realización de censo socioe-

conómico para caracterización 
de integrantes de las Farc

Mayo 29 de 2017  
CSIVI define de tiem-

pos finales D&A

Junio 14 de 2017  
D&A del segundo 30 % 

de los combatientes

Junio 27 de 2017  
Finalización de la 
D&A individual

Septiembre de 2016  
Buena parte de las estructuras de las 
Farc se habían desplazado progre-
sivamente hacia varios Puntos de 
preagrupamiento temporal (PPT)

Septiembre 26 de 2016  
Firma protocolaria 

del Acuerdo Final en 
Cartagena

Octubre 7 de 2016  
El Gobierno Nacional y las Farc emitie-
ron un comunicado desde La Habana 
en el que anunciaron su decisión de 

mantener el cese al fuego y hacer ajustes 
y precisiones al Acuerdo Final

Noviembre 14 de 2016 
Se alcanza un nuevo 

Acuerdo Final

Noviembre 29 al 30 de 2016  
El Congreso refrenda el Nuevo 

Acuerdo Final

Septiembre de 2016  
Nuevas visitas técnicas 
conjuntas a las eventua-

les zonas veredales

Hitos de la implementación de la D&A

Diciembre de 2016  
a marzo de 2017  

Recolección de información 
para la construcción de 
listados a cargo de Farc

Diciembre 13 de 2016  
Las Farc emitieron un comunicado en 
el que anunciaban oficialmente la de-
cisión de separar de sus filas a cinco 
mandos medios de la organización

Enero 17 de 2017  
Se cumplió en los Llanos del 

Yarí reunión para definir temas 
pendientes relacionados con 

las ZVTN y los PTN

Enero a febrero de 2017  
Registro de combatientes al 

ingreso a las ZVTN

Febrero a agosto de 2017  
Verificación y acreditación 
de listados personas priva-

das de la libertad

Marzo 1 de 2017  
Misión de Verificación de 
la ONU inicia las labores 

de verificación del proceso 
de dejación de armas

Marzo a septiembre de 2017  
Proceso de extracciones de arma-
mento y destrucción de material 

inestable encontrado en caletas de 
las Farc a cargo de la ONU

Mayo de 2017  
D&A de grupos 

priorizados

Junio 7 de 2017  
D&A del primer 30 % 
de los combatientes

Junio 20 de 2017  
D&A del restante 40 % 

de los combatientes

Junio a julio de 2017  
Dejación de armas de  

grupos restantes

Agosto de 2017  
Finaliza la entrega de listados por 
parte de las Farc de quienes harán 

tránsito a la legalidad

Agosto 1 a agosto 15 de 2017  
Extracción de los contenedores 

de las zonas veredales

Agosto 15 de 2017  
Finalización de la D&A 

de las Farc

Septiembre de 2017  
Fin de la primera misión 

de la ONU

Octubre de 2017  
Inicio de planeación construc-

ción de tres monumentos con las 
armas de las Farc
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Contexto previo  
general

Según cálculos del Centro Nacional de Memoria Históri-
ca (CNMH), desde 1958 hasta 2012 el conflicto armado en 
Colombia había provocado aproximadamente doscientos 
veinte mil muertos, donde solo el 18,5 % habían sido com-
batientes y la gran mayoría civiles. Así mismo, esta misma 
fuente documentó 1982 masacres (entre 1980-2012) y por 
lo menos sesenta mil desaparecidos (entre 1970-2015).

En ese mismo lapso, Colombia fue epicentro de la crea-
ción de más de treinta grupos guerrilleros y un sinfín de 
grupos paramilitares que hacia finales de la década de los 
noventas se aglutinarían, en su mayoría, en las autodeno-
minadas Autodefensas Unidas de Colombia (AUC).

Dentro de este amplio número de grupos guerrilleros, 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc), 
llegaron a ser el grupo armado con el mayor número de 
integrantes, con la mayor presencia territorial y el mayor 
número de acciones militares. En su mejor momento mili-
tar, el año 2002, las Farc llegaron a tener cerca de veinte mil 
personas en armas, con más de cien estructuras y actividad 
en más de la mitad de los municipios del país. Así mismo, 
entre 1986 y el 2012, esta guerrilla realizó al menos tres-
cientos siete ataques a poblaciones (75 % del total), 9182 
secuestros (25 % del total), y fue responsable de desapari-
ciones, desplazamientos, reclutamiento de menores, vícti-
mas de minas antipersona y de asesinatos y masacres.

Desde su mismo surgimiento en 1964, pero particular-
mente desde la década de los ochenta, las Farc habían ma-
nifestado su intención de establecer un proceso de diálogo 
como salida al conflicto armado con el Estado colombiano. 
Antes del proceso de conversaciones de La Habana (2012-
2016), el país había sido testigo de tres procesos fallidos. En 
particular el último, conocido como el proceso del Caguán, 
había generado todas las desconfianzas en una parte signifi-
cativa de la sociedad colombiana respecto a la posibilidad de 
seguirle apostando a la salida negociada y sobre todo, había 
generado una enorme desconfianza frente a la voluntad real 
de las Farc de llegar a la firma de un acuerdo de paz que im-
plicara la disolución definitiva y el desarme de esta guerrilla.

2.1.
Estos tres procesos marcaron para el Gobierno y para 

las propias Farc lecciones que serían una pieza fundamen-
tal en el diseño del proceso de La Habana.

El primer intento de negociación es conocido como 
el Proceso de Paz de la Uribe y tuvo lugar entre los años 
1984 y 1987, durante el gobierno conservador de Belisa-
rio Betancur (1982-1986) y parte del gobierno liberal de 
Virgilio Barco (1986-1990). Antes de la elección de Be-
lisario Betancur como presidente, las Farc realizaron su 
VII Conferencia Nacional. Clausurada el 14 de mayo de 
1982 —quince días antes de las elecciones presidencia-
les—, en esta conferencia se llegó a la decisión de un dar 
salto cualitativo tanto en los lineamientos políticos como 
en los aspectos tácticos, operacionales y estratégicos de 
la organización. En palabras de «Jacobo Arenas», uno de 
sus principales ideólogos para ese momento, en ese even-
to se decidió convertir a las Farc en «[…] un movimiento 
guerrillero auténticamente ofensivo». Para ello se dotó a 
la organización de un plan estratégico político-militar que 
planteaba un crecimiento en el número de los integrantes 
por frente, y que definió que un 50 % de su fuerza militar 
debería ubicarse en la cordillera oriental, con el fin de ro-
dear a la capital colombiana.

En marzo de 1984, una delegación del Gobierno y de las 
Farc firmaron los Acuerdos de la Uribe en los cuales se esti-
pulaba un cese al fuego —que también sería correspondido 
por el Gobierno—, y se definía un plazo de un año para que, 
de acuerdo con ciertas condiciones, sus integrantes pudie-
ran «[…] organizarse política, económica y socialmente, 
según su libre decisión». Sin mencionar las palabras desar-
me o desmovilización, este primer acuerdo abría la posibi-
lidad de incluir este tema como asunto de una agenda. En 
mayo de 1985, integrantes de las Farc designados para esta 
tarea, miembros del Partido Comunista Colombiano (PCC) 
y otras fuerzas alternativas, crearon el movimiento político 
Unión Patriótica (UP), un esfuerzo de apertura democrática 
que, sin embargo, no fue correspondido por sectores de la 
institucionalidad ni por las propias Farc.

Desde el nacimiento de la UP varios de sus integrantes 
empezaron a ser asesinados por grupos de paramilitares res-
paldados por el narcotráfico y en alianza con algunos secto-
res de las FF. MM., incitados por actores políticos y econó-
micos legales e ilegales. En cuanto a las propias Farc, si bien 
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esta guerrilla envió a varios de sus miembros a la legalidad, 
entre ellos a «Iván Márquez», aún conservaba las armas, y en 
la práctica, profundizaron la relación ambigua entre el par-
tido y las Farc que algunos expertos denominaron como la 
«combinación de todas las formas de lucha». El proceso de 
tregua y cese al fuego se rompió en junio de 1987 luego de 
que las Farc realizaran una emboscada a una patrulla militar.

El antecedente del asesinato de casi cuatro mil miem-
bros de la UP desde 1985, marcó un hito que las Farc siem-
pre recordarían en los intentos posteriores de negociación, 
y que sin duda, se convirtió en un referente real para que 
las Farc discutieran y decidieran su proceso de dejación de 
armas y tránsito a la legalidad en La Habana.

El segundo intento de negociación fue entre los años 
1991 y 1992, conocido como el proceso de Caracas-Tlax-
cala, bajo el gobierno liberal de César Gaviria (1990-1994). 
Para ese momento, las Farc junto a las guerrillas Ejército 
Popular de Liberación (EPL) y Ejército de Liberación Na-
cional (ELN), coincidieron en la apertura de un proceso 
de paz que se llevó a cabo en estas ciudades de Venezuela 
y México, respectivamente. Durante este proceso y en los 
documentos de agenda, nunca apareció una referencia al 
desarme y desmovilización de estos grupos guerrilleros. 
Este escenario de diálogo empezó por la discusión del 
cese al fuego y de este tema nunca se logró avanzar —una 
lección más para La Habana—. Esta negociación finalizó 
luego de que el EPL llevara a cabo el secuestro y posterior 
asesinato de un congresista.

El tercer intento fue conocido como el proceso del Ca-
guán y tuvo lugar entre los años 1998-2002, bajo el go-
bierno conservador de Andrés Pastrana. Con la figura de 
una «zona de distensión», zona de despeje militar de más 
de cuarenta y dos mil kilómetros cuadrados, este proceso 
arrancó con unas Farc en su mejor momento militar, y en 
el marco de una expansión militar de los grupos parami-
litares en el país. En ese momento el Gobierno y las Farc 
se sentaron a negociar sin un diseño claro, sin una agenda 
previa y con pocos incentivos para llegar a un acuerdo.

La expansión militar de las Farc había llegado a un lugar 
inédito y su guerra tenía como combustible los recursos 
del narcotráfico, las extorsiones y los secuestros. Adicio-
nalmente, habían convertido la zona de despeje en campo 
de entrenamiento militar y terreno para retener secuestra-
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dos, reclutar menores de edad y negociar con narcotrafi-
cantes. En la agenda construida un año después de iniciada 
la Mesa de Conversaciones, nunca se mencionó el tema de 
desarme y desmovilización de las Farc. El proceso terminó 
en febrero de 2002 luego del secuestro de una aeronave 
civil y sus ocupantes por parte de un comando de las Farc. 
El Gobierno colombiano por su parte, mientras negociaba 
en el Caguán, estaba firmando el Plan Colombia, un muy 
ambicioso plan de ayuda militar que fortalecía en recursos 
técnicos y de formación a las FF. MM. y a la Policía con la 
ayuda de los EE. UU.

Además de estos antecedentes, dos dimensiones adicio-
nales permiten entender las dificultades del contexto en el 
cual se iniciaría en el 2012 una negociación sobre desarme 
y desmovilización, con las Farc.

En primer lugar, entre 1990 y 1998 durante los gobier-
nos liberales de Cesar Gaviria y Ernesto Samper, ocho 
grupos guerrilleros se desmovilizaron en Colombia, tra-
yendo consigo el desarme de aproximadamente cuatro mil 
personas. Todos estos procesos generaron lecciones muy 
importantes para afrontar las discusiones de La Habana. 
Cada uno fue una experiencia particular de concentración 
de tropas, desarme y el posterior proceso de reinserción, 
como era denominado en esa época. Además, brindaron 
lecciones importantes en materia de garantías de segu-
ridad para excombatientes. En estos procesos, cerca de 
cuatrocientos setenta de los integrantes de estos grupos 
fueron asesinados por distintas motivaciones, incluido el 
máximo comandante del M-19 que para la fecha era can-
didato presidencial.

La segunda dimensión se relaciona con la desmoviliza-
ción de los grupos paramilitares o de autodefensa durante 
el primer gobierno de Álvaro Uribe Vélez (2002-2006). En 
ese momento se logró el desmonte de treinta y siete es-
tructuras armadas que actuaban en el país. Desde luego, el 
impacto de haber detenido esta máquina de guerra es un 
resultado sobresaliente de este proceso. Entre noviembre 
de 2003 y agosto de 2006 (2 años y 9 meses), 31 671 in-
tegrantes de estos grupos se desmovilizaron, entregando 
18 051 armas. La relación hombres/armas de este proceso 
fue de 0,56, que aunque para algunos fue muy baja, dejó 
algunas lecciones para la D&A que fueron recogidas en La 
Habana. Una de las lecciones refiere a que los paramili-

Lecciones 
aprendidas de la 
desmovilización 
de los años 
noventa
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tares aceptaron la condición de declarar un cese al fuego 
unilateral, el cual activaron entre noviembre y diciembre 
de 2002. Sin embargo, un año después, el propio Gobierno 
reconocería que estos grupos habían asesinado durante el 
cese a trescientos sesenta y dos personas, habían cometido 
dieciséis masacres y serían responsables de al menos cien-
to ochenta secuestros.

Así mismo, en el proceso con los grupos paramilitares el 
país nunca conoció un acuerdo o documento que presenta-
ra los temas de la agenda y las reglas de la negociación. Exis-
tió solo un acuerdo, el denominado Acuerdo de Santa Fe de 
Ralito de julio de 2003, donde únicamente se decía que a 
más tardar el 31 de diciembre de 2005, todas las estructuras 
se desmovilizarían, hecho que tampoco se cumplió.

Además, las cifras respecto al número de integrantes de 
grupos paramilitares nunca fueron precisas. En el inicio 
del proceso las autoridades hablaban de diez mil quinien-
tos integrantes, posteriormente se hacía referencia a doce 
mil personas y finalmente se desmovilizaron 31  671 pa-
ramilitares. Al respecto, un reciente informe del CNMH 
muestra que un 58 % de las personas que se desmoviliza-
ron ingresaron a estos grupos entre 2003 y 2006, es decir, 
lo hicieron con fines de desmovilización. En promedio, y 
según la misma fuente, «[…] las estructuras vincularon al-
rededor del 26 % de sus integrantes un año antes y duran-
te el año de la desmovilización». Es decir, se sabe que no 
hubo claridad sobre quién se iba a desmovilizar y el núme-
ro aproximado de hombres que componían estos grupos.

Posteriormente se identificaron dentro de los desmo-
vilizados a reconocidos narcotraficantes que habían sido 
incluidos en los listados y admitidos como paramilitares: 
Carlos Mario Jiménez «Macaco», Miguel Arroyave, Fran-
cisco Javier Zuluaga «Gordolindo», Juan Carlos «el Tuso» 
Sierra y «los Mellizos» Mejía Múnera, para citar algunos 
casos. Muchos de ellos fueron posteriormente extradita-
dos a los EE. UU.

En términos de garantías de seguridad, dos asuntos 
sobresalieron de esta experiencia. Por un lado, dado que 
para la mayoría de los excombatientes recibieron una or-
den «[…] no hubo ningún proceso de elaboración de la 
decisión» y más que comandantes, los grupos paramilita-
res tenían «jefes» o «dueños», se hizo muy difícil el control 
para evitar la reincidencia de muchos de ellos. Esto derivó 

Particularidades de 
la desmovilización 

de los grupos 
paramilitares

en que de los treinta y dos mil paramilitares desmoviliza-
dos, al día de hoy, hayan sido asesinados más de tres mil 
quinientos, es decir el 11 %, una buena parte por causa de 
su reincidencia en asuntos ilegales de diverso tipo.

En segundo lugar, una vez terminado este proceso, em-
pezaron a emerger nuevos grupos que fueron denomina-
dos por el Gobierno como Bandas Criminales (Bacrim), 
justo en muchas de las zonas donde habían hecho presen-
cia estas estructuras. Este fenómeno de reciclaje de la vio-
lencia derivó en que en 2006 —el mismo año de cierre de 
las desmovilizaciones— se identificaran en el país treinta y 
tres de estas estructuras con cuatro mil integrantes aproxi-
madamente. Para 2011, se tenía registro que el 13 % de los 
miembros de las Bacrim capturados se habían desmovili-
zado de los grupos paramilitares, y un 53 % de los coman-
dantes capturados o muertos de estas nuevas estructuras, 
habían hecho parte de este proceso de desmovilización.

Finalmente, el proceso con los grupos paramilitares in-
cluyó la activación del primer mecanismo de justicia tran-
sicional que conoció el país y que, materializado a través 
de la Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 2005), sirvió como 
referente para la construcción de instrumentos transicio-
nales posteriores. Aparecía por primera vez la conexión 
entre el DDR y la justicia transicional.

Sin duda, estos referentes son importantes pues sus te-
máticas aparecerían en diferentes momentos de la nego-
ciación de La Habana y de la implementación de la D&A. 
En este punto, los mensajes más importantes respecto a la 
posibilidad de concretar un proceso de D&A se relacionan 
con su impacto en materia humanitaria, de preservación 
de la vida y desde luego, en el cambio en las variables para 
cuantificar la guerra.

Las Farc dentro del contexto 
previo al proceso de 
negociación de la D&A

Desde los inicios de la década del 2000, las Farc sufrieron 
el impacto de cuatro variables que cambiarían el curso de la 
guerra en Colombia e incidirían tarde o temprano en su deci-
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sión de iniciar un proceso de paz. En primer lugar, los avances 
en materia de políticas de seguridad, sobre todo a partir del 
fortalecimiento de las FF. MM. con el denominado Plan Co-
lombia y luego con las políticas de seguridad implementadas 
en las dos administraciones de Álvaro Uribe (2002-2010). En 
segundo lugar, por la expansión de los grupos paramilitares 
desde mediados de los noventas y hasta el fin de su desmovi-
lización en 2006. En tercer lugar, el progresivo rechazo a sus 
acciones y métodos por parte de sectores mayoritarios de la 
sociedad colombiana y de la comunidad internacional. Y, en 
cuarto lugar, una postura unificada de la comunidad interna-
cional sobre el abandono de la lucha armada.

Tres factores interrelacionados son relevantes respecto 
a las políticas de seguridad. En primer lugar, por las estra-
tegias de control territorial para reducir la presencia de las 
Farc en varias regiones del país, incluyendo operaciones 
ofensivas de la Fuerza Pública y otros programas del Esta-
do, que, junto al fortalecimiento militar y policial, y suma-
do al aumento de las capacidades de inteligencia (vía Plan 
Colombia y otros apoyos internacionales), permitieron 
por primera vez en la historia, que máximos comandantes 
de la organización, integrantes de su Secretariado, resul-
taran muertos en el contexto de la confrontación. Luego 
de 43 años de existencia, las Farc sufrieron la muerte de 
un primer integrante del Secretariado, «Raúl Reyes», quien 
murió en 2007 luego de un bombardeo en territorio ecua-
toriano. Posteriormente, murió por causas naturales su 
fundador «Manuel Marulanda» o «Tirofijo». Más adelante 
fue asesinado por sus propios hombres «Iván Ríos», murió 
Jorge Briceño, conocido como «Mono Jojoy» en 2010 y, fi-
nalmente, en plena fase de intercambios secretos en 2011, 
murió «Alfonso Cano», que para esa época era el máximo 
comandante de las Farc. Esto sin contar los comandantes 
de frente que en este periodo resultaron muertos por ac-
ción de la Fuerza Pública.

En segundo lugar, el fortalecimiento de la política de 
desmovilización individual. Entre agosto de 2002 y di-
ciembre de 2010, 15  542 integrantes de las Farc habían 
desertado del grupo y se habían entregado a las autorida-
des trayendo consigo mucha información y secretos de la 
organización. Y el último factor, derivado de los dos an-
teriores, fue el notable conocimiento acumulado sobre el 
accionar de las Farc gracias a las unidades estatales de in-
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teligencia —la Policía Nacional y las FF. MM.—, a los datos 
suministrados por los desmovilizados y a la información 
contenida en computadores que eran incautados en cada 
operación militar desarrollada.

¿Qué pasaba con los otros actores del conflicto en Co-
lombia? Para ese momento y una vez conocido el proceso 
de intercambios entre Gobierno y las Farc en 2012, el ELN, 
evaluaba la posibilidad de desarrollar su propio proceso. 
Con la presencia de países «garantes» similares (Noruega, 
Cuba y Venezuela), en el primer semestre de 2011 el Secre-
tariado de las Farc debatía internamente sobre la necesidad 
de contarle a la ELN sobre su proceso, pues veían como in-
evitable que por vía de Cuba o Venezuela, se enteraran. En 
septiembre de 2012, ya con el Acuerdo General firmado 
por las Farc, dirigencias de ambos grupos se reunieron en 
Venezuela. «Timoleón Jiménez» representando a las Farc y 
«Gabino» al ELN, acordaron poner en marcha el proceso 
para reactivar la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar 
(CGSB), un nuevo esfuerzo de articulación entre ambas 
guerrillas. Esta reunión sirvió también para oficializar un 
periodo de distensión entre diversas estructuras de ambas 
guerrillas que desde 2005, y en varias zonas del país, ha-
bían estado en confrontación.

Sin embargo, y por distintos motivos, el proceso de 
acercamiento entre el ELN y el Gobierno se retrasó respec-
to al de las Farc y las posibilidades reales de poder juntar 
ambos procesos se alejaban. Con el proceso del ELN en 
marcha y por instrucciones del entonces presidente Juan 
Manuel Santos (2010-2018), la delegación gubernamental 
para los diálogos exploratorios le propuso a la Delegación 
del ELN, en esos momentos liderada por su segundo co-
mandante «Antonio García», que viajara a La Habana para 
conocer los acuerdos parciales alcanzados con las Farc. En 
la reunión, que se daría finalmente entre finales de junio 
e inicios de julio de 2014, ambos grupos reconocieron los 
rumbos distintos que parecían tener sus respectivos proce-
sos de conversaciones con el Gobierno.

Otro factor importante de este contexto era el inicio 
del proceso de La Habana y los impactos en los grupos de 
crimen organizado que se habían creado luego de la des-
movilización de los paramilitares. En 2013, el denominado 
«Clan del Golfo» o «Autodefensas Gaitanistas de Colom-
bia (AGC)» analizaba que la posible D&A de las Farc era 
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la principal amenaza para su supervivencia, no solo por-
que la acción militar recaería sobre ellos con mayor fuer-
za, sino porque de implementarse el acuerdo ya no habría 
espacio social para su discurso y accionar. De igual modo, 
excomandantes paramilitares, muchos de ellos recluidos 
en cárceles, empezaron desde 2013 a enviar misivas a las 
Farc pidiendo espacio en la agenda con la pretensión de 
abrir un debate sobre el «neoparamilitarismo».

Por último, con el antecedente de una diplomacia acti-
va de los distintos gobiernos colombianos —iniciado por 
Andrés Pastrana y seguidos por todos sin excepción—, 
combinada con el apoyo militar de los Estados Unidos a 
través de la lucha contra las drogas y la configuración de 
Ecuador y Venezuela como retaguardias estratégicas para 
las Farc, se agregaron nuevos ingredientes que motiva-
rían una salida política con las Farc. Desde 2007 y hasta 
el inicio de la negociación con las Farc en 2012, distintos 
mandatarios latinoamericanos de izquierda empezaron a 
reconocer públicamente que «no son tiempos para levan-
tar las armas» y que «el tiempo de los fusiles ya pasó», o a 
preguntarse «¿Qué futuro tiene una guerrilla que combate 
un Gobierno democrático, al menos en apariencia, y que 
no tiene ningún apoyo popular en el siglo XXI?». Adicio-
nal a esto, el 20 de octubre de 2011, la organización Euska-
di Ta Askatasuna (ETA) anunciaba en España, a través de 
un comunicado escrito y en video, «el cese definitivo de la 
actividad armada».

Es bajo este contexto general que las Farc accedieron 
a iniciar una fase de intercambios secretos (Fase Secreta) 
que tuvieron lugar entre septiembre de 2010 y febrero de 
2012, en cabeza del presidente Santos y su alto asesor para 
la seguridad nacional, Sergio Jaramillo, quien luego sería 
designado como alto comisionado para la paz y negocia-
dor en La Habana. Este proceso se dio sin cese al fuego. En 
noviembre de 2011 y en medio de los acercamientos, fue 
abatido el primer comandante de las Farc, «Alfonso Cano» 
y tomó el liderazgo Rodrigo Londoño «Timochenko». De 
igual modo, resultaron muertos varios comandantes de 
diferentes frentes como consecuencia de la confrontación 
militar. Según datos oficiales, desde el inicio de la Fase 
Exploratoria y hasta el cierre de la negociación en 2016, 
el Estado colombiano desarrolló doscientas sesenta y cua-
tro operaciones contra las Farc donde resultaron muertos 
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trescientos tres guerrilleros de base, seis integrantes del 
Estado Mayor Central y veintiséis comandantes de frente.

Desde la misma Fase Secreta, y durante la Fase Explora-
toria el tema de las armas de las Farc fue un punto central, 
entendido por el Gobierno como la mejor traducción de 
su idea del «fin del conflicto». Fue lo que, en su momento 
el alto comisionado para la paz y arquitecto del proceso 
por parte del Gobierno, Sergio Jaramillo, denominó como 
la narrativa que le daba un sentido de dirección al proce-
so de paz y establecía claros límites a la negociación. Con 
la noción de fin del conflicto el Gobierno buscaba que se 
estableciera que el proceso, a diferencia de todos los ante-
riores, debería incluir un punto sobre el desarme. También 
significaba, en línea con la idea de «fin del conflicto» de 
las Farc, que no era suficiente la terminación de la con-
frontación armada sino su no repetición, de la mano de 
la implementación de todos otros puntos de una eventual 
agenda de conversaciones. Finalmente, esta narrativa del 
fin del conflicto fue el argumento principal para aceptar o 
rechazar una infinidad de temas propuestos por las Farc, 
en donde solo serían aceptados los que tuvieran relación 
directa con el conflicto y su no repetición, cuestión que 
desde luego no fue nada fácil.

Con este marco, ambas delegaciones se encontraron a 
partir del 23 de febrero de 2012 en La Habana para iniciar 
una Fase Exploratoria que tenía, entre otros fines, llegar a 
un Acuerdo Marco que estableciera la agenda de negocia-
ción y que permitieran al gobierno identificar la real vo-
luntad de paz de las Farc. Las Farc seleccionaron a seis de 
sus integrantes, incluyendo a un integrante del Secretaria-
do y dos del Estado Mayor Central, y el Gobierno integró 
su delegación con seis personas, en cabeza del alto asesor 
de seguridad nacional y un hermano del presidente San-
tos. Para ese momento, las Farc contaban con casi nueve 
mil integrantes en armas y eran la principal amenaza para 
la seguridad del país. El reto de lograr desarmar a esta or-
ganización constituía, sin duda, el mayor elemento de legi-
timidad para los escépticos del proceso y desde luego para 
los ciudadanos de a pie.

Las conversaciones iniciaron sin condiciones, pero 
con un gesto muy valioso de las Farc —la suspensión de 
los secuestros con fines económicos—, y en abril de ese 
mismo año, surgió el debate sobre el desarme de las Farc. 
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La postura inicial de las Farc fue la de decir que «[…] sobre 
este punto no hay ni siquiera que consultar […] estamos 
aquí sentados porque tenemos armas […] para nosotros 
es inaceptable, porque para nosotros significa rendición, 
traición, a nosotros nos queda imposible».

El Gobierno respondió con su idea básica «[…] parti-
mos de la base de que las Farc están dispuestas a transfor-
marse en un partido político sin armas».

Este debate generó la primera y más importante de las 
crisis de la Fase Exploratoria, las conversaciones se suspen-
dieron por más de tres semanas y es luego de la primera 
semana de mayo de 2012 que ambas delegaciones reinician 
los diálogos y acuerdan un texto, «Dejación de armas. Re-
incorporación de las FARC-EP a la vida civil —en lo econó-
mico, lo social y lo político—, de acuerdo con sus intereses» 
(punto 3 de la Agenda). A esta solución se llegó luego de 
que los Gobiernos garantes de esta fase (Noruega y Cuba) 
y el Gobierno de Venezuela ejercieran sus buenos oficios 
para aproximar a las partes y plantearle a las Farc que sin 
una redacción sobre este punto el Gobierno no continuaría 
en la Mesa y el proceso sería impresentable para la sociedad 
colombiana, «Uno de los momentos más importantes en 
la discusión sobre este punto se da en la tercera ronda de 
conversaciones en la Fase Exploratoria, cuando se incluye 
el concepto de dejación y la secuencia de este proceso, en 
donde se dice que sería integral y simultáneo y que empe-
zaría tras la firma del Acuerdo Final, lo que definía la es-
tructura de lo que sucedió posteriormente y evitó condicio-
nar la dejación de armas. Y eso, sumado a la regla de hacer 
política sin armas y a los tiempos electorales, terminaron 
fijando el curso y los tiempos de este proceso».

Desde luego, tal como hacía parte de los criterios inicia-
les, la dejación de armas, concepto que sería acuñado en el 
Acuerdo General (Agenda de Conversaciones), era un ele-
mento central a la hora de entender y respetar la dignidad 
de las Farc en la Mesa, pero también de reconocer respeto 
a su trayectoria militar y política. Por tanto, era un tema 
complejo de abordar y de mucho cuidado a la hora de es-
tablecer los términos del acuerdo. Es decir, para ambas de-
legaciones era claro, usando las palabras de un facilitador 
de este proceso, que este «[…] no sería, pues, unas reunio-
nes exploratorias y unos diálogos acerca de cómo las Farc 
harían dejación de las armas. No, la dejación de las armas 

sería un asunto de sindéresis política del proceso de nego-
ciación del conflicto armado y se produciría después de 
que se negociara y se firmara un pacto o Acuerdo Final».

De ahí que una primera lección que dejó este proceso 
estaba relacionada con el uso del lenguaje, sobre todo por 
ser un tema así de técnico y específico. Encontrar un len-
guaje común que recogiera las expectativas y dignidades 
de las partes fue fundamental, «[…] un primer elemento 
para los negociadores que vayan a enfrentar este tipo de 
circunstancias en el futuro, es una técnica muy útil y es la 
búsqueda de un terreno lingüístico común, una retórica 
de encuentro, que para este caso eliminaría la controver-
sia entre entregar las armas o no entregarlas y así, se acu-
dió a la expresión de ‘dejación de armas’. Era un punto de 
encuentro para evitar que a partir de esa discusión, en el 
inicio de las conversaciones, se generara un punto de rom-
pimiento de las conversaciones».

Cuando el Acuerdo Marco o Acuerdo General fue co-
nocido por el país y el mundo el 4 de septiembre de 2012, 
una buena parte de la atención, sobre todo desde la opo-
sición, se centró en reconocer que por primera vez en su 
historia las Farc aceptaban conversar sobre su desarme 
como guerrilla. Inclusive el propio jefe de las Farc, Rodrigo 
Londoño «Timochenko», afirmó, en su primera entrevista 
luego del Acuerdo General, algo que causó gran impacto 
sobre todo en los comandantes guerrilleros más resistentes 
al Acuerdo: «[…] carecería de sentido iniciar un proce-
so encaminado a conseguir la terminación definitiva del 
conflicto, sin contemplar la dejación de armas como punto 
de llegada. Dejación de armas consiste en la abolición del 
empleo de la fuerza, de la apelación a cualquier tipo de 
violencias, para la consecución de fines económicos o po-
líticos. Es un verdadero adiós a las armas».

En noviembre de 2012 inició la Fase Pública en cabeza de 
Humberto de la Calle como jefe negociador del Gobierno, y 
con «Iván Márquez» como jefe negociador de las Farc. Esta 
fase iniciaba también sin un cese al fuego entre las partes, 
hecho que recogía la experiencia de procesos anteriores, 
pero con una agenda que contemplaba la discusión sobre un 
Cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo y sobre 
Dejación de las armas. Desde la perspectiva del Gobierno, 
«[…] otro elemento estratégico era que para nosotros el cese 
al fuego definitivo debía coincidir con la firma del Acuerdo 
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Final, entre otras cosas, porque el acuerdo se regía por el 
principio de nada está acordado hasta que todo esté acorda-
do. Varios sectores de la opinión presionaban para adelantar 
un cese al fuego pero para nosotros era claro que, en el fon-
do, suspender la confrontación podría significar una especie 
de prolongación indefinida, una especie de institucionaliza-
ción de la guerra, una especie de armisticio de largo aliento 
que no estábamos en condiciones de aceptar».

Iniciada esta fase, la narrativa sobre el fin del conflicto fue 
reiteradamente invocada como argumento tanto por el pre-
sidente de la República como por la Delegación de Gobierno 
colombiano. Sin embargo, es con el inicio de la discusión del 
punto dos de la agenda (Participación política) que el asunto 
de la D&A empezó a aparecer con mayor nitidez. Este punto 
implicaba, entre otros, las condiciones y garantías para que 
las Farc se convirtieran en partido político y sus integrantes 
pudieran hacer política sin armas. Al interior de la Delega-
ción de Gobierno se fortalecía la idea del fin del conflicto: 
«[…] el fin del conflicto supone que nadie hace uso de las 
armas para defender sus ideas políticas, y quien hace política 
no es amenazado por la violencia», repetían constantemente 
en la Mesa el jefe de la Delegación y el alto comisionado para 
la paz. La D&A adquirió importancia cuando, el 1 de agosto 
de 2013 la Mesa empezó a analizar propuestas de garantías 
de seguridad, que solo irían a ser abordadas una vez se dis-
cutiera el punto tres de la agenda, y que tuvo como protago-
nistas al general Óscar Naranjo por parte del Gobierno y a 
«Pablo Catatumbo» por parte de las Farc.

Con la entrada en escena de la discusión sobre D&A, el 
presidente Santos instruyó al ministro de defensa de ese 
entonces para que activara una mesa asesora del sector 
defensa para las conversaciones de paz, presidida por el 
propio ministro de defensa y compuesta por integrantes de 
todas las fuerzas (Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Poli-
cía). En julio de este mismo año esta mesa asesora presen-
tó una propuesta sobre D&A a la Delegación de Gobierno 
que anticipaba la complejidad del debate sobre este tema.

El 2 de agosto de 2013, «Iván Márquez» presentó un 
nuevo paquete de propuestas, donde se empezaba a abor-
dar el tema de la D&A como elemento primordial de la 
futura participación política de los excombatientes.

En este punto lo simbólico empezó a cobrar importan-
cia. Además de conectar la D&A como elemento esencial 

Se activa una 
mesa asesora del 

sector defensa con 
representantes del 
Ejército, la Fuerza 
Aérea, la Armada 

y la Policía

para hablar de participación política, las Farc respondie-
ron con una propuesta adicional presentada el 5 agosto 
de 2013, la de crear una Comisión de revisión y esclare-
cimiento de la verdad de la historia del conflicto arma-
do interno colombiano. Ante la dificultad de acordar un 
apellido para la noción del conflicto, las Farc proponían 
que una instancia por fuera de la Mesa debatiera sobre la 
naturaleza armada, política o social del conflicto al cual 
este proceso le quería dar fin. Pareciera que sin ese tipo 
de aclaraciones aún era impensable meterse de lleno a una 
discusión sobre la D&A. Como lo recuerda la experien-
cia internacional, «[…] el desarme y la desmovilización de 
grupos armados es un proceso intensamente político que 
involucra una serie de compensaciones tácticas e interven-
ciones simbólicas».

Dos elementos aparecerían en el contexto en clara co-
nexión con la discusión de la D&A. Por un lado, las Farc 
proponían una discusión sobre la «doctrina de la seguri-
dad nacional» como «obstáculo para alcanzar la paz» en 
un documento entregado por «Pablo Catatumbo» en oc-
tubre de 2013. Por otra parte, hacia finales de ese año se 
conocieron amenazas e intentos de desaparición contra la 
familia de la pareja de uno de los comandantes de las Farc, 
haciendo realidad uno de los miedos que cada combatien-
te tenía respecto a su futuro fuera de la guerrilla.

Iniciando el año 2014 las Farc le propusieron al presi-
dente Santos convocar a la Mesa a militares y policías ac-
tivos para avanzar en la discusión del punto 3. Esta pro-
puesta se tradujo en la creación de una subcomisión que 
solo se anunció hasta junio. En agosto de ese mismo año, 
quienes serían los delegados del Gobierno para esa subco-
misión, se reunieron en Bogotá con el ministro de defensa 
y el mando militar y de policía para entender los alcances 
de su trabajo. De este modo, la Mesa entró de lleno a la 
discusión de la D&A. Sin embargo, la activación formal de 
esta subcomisión solo se daría hasta marzo de 2015.

De igual forma, en agosto de 2014 el presidente San-
tos ordenó crear dentro de la estructura de las FF. MM. el 
Comando Estratégico de Transición (COET), con el fin de 
garantizar una correcta preparación y participación de las 
FF. MM. en el proceso. El presidente designó a uno de los 
integrantes de la subcomisión técnica para dirigir a este 
Comando, el general Javier Flórez.
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Transcurridos casi veinte meses desde el inicio de las 
Conversaciones y luego de haber logrado tres acuerdos 
parciales sobre temas que históricamente se entendían 
como factores que causaron o permitieron la reproduc-
ción del conflicto armado en Colombia (desarrollo rural, 
participación política y drogas de uso ilícito), la Mesa de 
Conversaciones enfrentaba ahora a un escenario con una 
doble exigencia, por un lado, era hora de abordar aquellos 
temas que eran motivo de preocupación y desencuentro 
entre la sociedad colombiana, como lo era la aplicación 
de medidas de justicia para los combatientes de las Farc 
—y otros actores del conflicto—, y aquellas decisiones que 
conducirían al desarme efectivo del grupo guerrillero, am-
bos asuntos de hondo calado que prometían absorber toda 
la dinámica de la Mesa. Por otro lado, el tiempo empezaba 
a convertirse en un factor de presión para el proceso, en-
tre más tiempo tomara la negociación y no se tradujera en 
acciones en el mundo real, mayor costo político y mayores 
dudas sobre sus resultados.

Creación y funcionamiento de la 
Subcomisión de Fin del Conflicto

En junio de 2014, una semana antes de la segunda vuel-
ta de la elección presidencial —donde, en pocas palabras, 
se definiría buena parte del futuro político del proceso de 
paz—, el Gobierno y las Farc anunciaban dos decisiones 
fundamentales para el avance de las conversaciones: i) el 
inicio de la discusión sobre derechos de las víctimas que 
invocaría medidas de justicia transicional, y ii) la creación 
de «[…] una subcomisión técnica, integrada por miembros 
de las dos delegaciones, con el fin de iniciar las discusio-
nes sobre el punto 3, Fin del conflicto». Dos meses después 
de este anuncio, las partes definieron que la instalación de 
la Subcomisión de Fin del Conflicto se haría a finales de 
agosto de 2014 y abordaría los subpuntos de Cese al fuego 
y de hostilidades bilateral y definitivo y Dejación de armas 
e iniciaría con el análisis de buenas prácticas nacionales e 
internacionales en la materia.

Estas decisiones albergaban varias implicaciones. Tras-
ladaban la discusión de la dimensión técnica de la dejación 

3.1.

de armas a una instancia subordinada a la Mesa pero in-
tegrada por nuevos delegados de ambas partes, mientras 
tanto, la mayoría de los negociadores principales también 
avanzaban en la discusión sobre derechos de las víctimas. 
Así mismo, al presentarse como una discusión técnica so-
bre cese al fuego y dejación de armas, requeriría de la pre-
sencia de personal calificado para asumir este diálogo. En la 
práctica, esto significaba la participación de integrantes ac-
tivos de las Fuerzas Militares y de Policía, con conocimien-
to y experiencia en el terreno y en este tipo de procesos, 
así como la participación de comandantes guerrilleros con 
respaldo dentro de la organización y experiencia reciente 
y reconocida (internamente) en el campo de la confronta-
ción armada, además de expertos civiles en la materia.

La decisión de involucrar integrantes activos de la 
Fuerza Pública en las Conversaciones, estaba lejos de ser 
aleatoria o coyuntural, respondía no solo a la dinámica de 
la Mesa sino a un proceso de preparación de las Fuerzas 
Militares y de Policía que había iniciado con las Conversa-
ciones y que combinaba una serie de acciones misionales 
orientadas hacia el fin definitivo del conflicto armado. A 
la ofensiva militar contra grupos armados ilegales desple-
gada desde hace varios años, se sumaban procesos insti-
tucionales que incluían desde el diseño de garantías pro-
cesales para los integrantes de Fuerza Pública acusados de 
delitos relacionados con el conflicto, hasta iniciativas de 
memoria histórica y de participación en una eventual co-
misión de la verdad, pasando por el diseño de propuestas 
alternativas relacionadas con el cese al fuego y la dejación 
de armas de las Farc, o procesos de transformación y reor-
ganización operativa de las Fuerzas Armadas frente a un 
escenario de posconflicto.

Respecto a la Mesa de Conversaciones con las Farc, este 
proceso de participación de la Fuerza Pública ya se expre-
saba también en otros hechos como la designación de dos 
exgenerales como negociadores principales de la Delega-
ción de Gobierno (general Jorge Mora y general Óscar Na-
ranjo), la designación de equipos técnicos para cada una 
de las líneas de trabajo anteriormente descritas, la capaci-
tación de estos equipos, así como ejercicios de planeación 
por escenarios y la revisión de referentes internacionales y 
nacionales y sus lecciones aprendidas respecto al rol de la 
Fuerza Pública en procesos de negociación.

Integrantes 
activos de la 
Fuerza Pública 
se suman a las 
Conversaciones, 
aportando 
conocimiento 
y experiencia 
en el terreno
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La vinculación de integrantes activos de Fuerza Públi-
ca resultaba estratégica para las discusiones técnicas que 
se avizoraban «[…] un paso esencial fue la incorporación 
de militares activos en el proceso de la discusión sobre 
dejación de las armas, la concentración de la guerrilla en 
determinadas zonas y la logística de la destrucción de las 
armas a cargo de la ONU. Eso no había ocurrido antes en 
la historia de Colombia en materia de sus múltiples ne-
gociaciones frustradas. Los militares aportaron el conoci-
miento del territorio, las reflexiones de carácter estratégico 
para un Estado de carácter democrático y su trabajo en el 
detalle a detalle de lo que iba a ser este proceso».

Como punto de llegada de esta ruta de preparación por 
parte de la Fuerza Pública, se derivaba la identificación y 
ratificación de líneas rojas para la Fuerza Pública y el Go-
bierno respecto a estas conversaciones, que en todo caso 
deberían llevar hacia: i) el cese definitivo de las acciones 
violentas y la dejación de todas las armas por parte del gru-
po guerrillero, ii) un cese al fuego y dejación que debería 
ser verificado por terceros neutrales que validarían la efec-
tividad del proceso, y iii) un proceso de dejación y tránsito 
a la legalidad de excombatientes que debería ser facilitado 
sobre la base del funcionamiento pleno de las instituciones 
del Estado en todo el territorio colombiano, es decir, sin 
despejes militares en el territorio.

Para conformar esta subcomisión, el presidente Santos 
designó a seis oficiales con grado de general o almirante y 
otro grupo de oficiales, suboficiales y civiles, decisión que 
no resultaba fácil, particularmente por el tono que usó la 
oposición política, la cual calificó este escenario como «[…] 
igualar a las Fuerzas Armadas con el terrorismo». Eligió a 
tres generales del Ejército Nacional, un general de la Fuerza 
Aérea, un general de la Policía Nacional y un almirante de la 
Armada Nacional. Todos con larga trayectoria en operacio-
nes ofensivas y de inteligencia contra las Farc.

Desde la óptica de las Farc, la preparación de esta 
conversación parecía recoger varias premisas, presen-
tadas en líneas anteriores, sobre cómo el grupo guerri-
llero enfrentaría la discusión sobre estos subpuntos del 
punto tres Fin del conflicto: i) las decisiones a adoptar 
no podrían entenderse como una derrota o rendición 
por parte de la organización guerrillera, ii) las medidas 
a implementar deberían suponer todas las garantías ju-

Líneas rojas del 
Gobierno y las 

Farc sobre la D&A

rídicas, políticas y de seguridad para los combatientes, 
iii) la decisión sobre la dejación total de armas dependía 
del cumplimiento de compromisos consignados en otros 
puntos del Acuerdo que contribuyeran a superar las cau-
sas estructurales sobre las cuales el conflicto armado se 
había generado desde hace varias décadas: «Definitiva-
mente no podía ser entrega (de armas), la entrega signi-
ficaba derrota. El Gobierno siempre insistió en que era 
una derrota, quería esa foto».

Esta iniciativa de la subcomisión implicó que en oc-
tubre de 2014 las Farc trasladaran desde Colombia hacia 
La Habana, a un gran número de comandantes militares 
para integrar la subcomisión, este grupo de delegados fue 
denominado por el grupo guerrillero como Comando 
Guerrillero de Normalización. Esta era una decisión en-
tendida como valiente y seria por parte de las Farc, y es-
tratégica para la Mesa. En otras palabras, la discusión de 
la D&A sería incompleta sin la mirada de los comandantes 
que aún estaban al frente de la guerra. Todos estos tras-
lados de guerrilleros desde Colombia hacia Cuba, y vice-
versa, desde la misma Fase Exploratoria fueron planeados 
rigurosamente por delegados de ambas partes y contaron 
con el apoyo fundamental del Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR) y de los países garantes.

Es importante recordar también que para ese momento 
las Farc ya habían declarado tres ceses al fuego unilaterales 
y temporales. Hacia febrero de 2015, como resultado de 
varias actividades y encuentros preparatorios, las delega-
ciones publicaron al final del Ciclo 32 de Conversaciones 
un documento que exponía el mandato y los lineamientos 
básicos de funcionamiento de la subcomisión. Esta instan-
cia, en efecto, no tomaría decisiones autónomamente sino 
que contribuiría en «[…] el análisis de experiencias, gene-
ración y discusión de iniciativas y propuestas que, respecto 
a estos asuntos, puedan servir de insumos para agilizar y 
facilitar las discusiones de los plenipotenciarios (del Go-
bierno y de las FARC-EP), que permitan la concreción de 
acuerdos que conduzcan al fin del conflicto».

Esta subcomisión estaría conformada por hasta diez 
miembros de cada delegación de los cuales al menos uno 
sería plenipotenciario, de manera que conectaran fácil-
mente las discusiones de esa instancia con la Mesa. La 
subcomisión funcionaría de manera paralela y en jornadas 

Traslado de 
comandantes 
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adicionales a la Mesa de Conversaciones y a sus sesiones 
asistirían los delegados de los países garantes, además de 
convocar a reconocidos expertos en la materia.

Gráfico n.° 2  
Diseño inicial de la Subcomisión de Fin del Conflicto

Fuente: Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) (2018). Biblioteca 
del proceso de paz con las FARC-EP, Tomo VI. Bogotá: Presidencia de la 
República, 88-91.

Subcomisón:
* 10 Miembros
* 1 Plenipotenciario

Dos países garantes: 
Cuba y Noruega

Expertos invitados  
periódicamente

En la práctica, esta subcomisión trabajó en paralelo 
a las discusiones en la Mesa sobre justicia transicional 
(punto 5), según varios de sus protagonistas, en un am-
biente de respeto y cordialidad que rara vez fue afectado 
por las discusiones de fondo, por posturas personales o 
por antecedentes de algunos delegados en relación con la 
historia de la confrontación armada, aún cuando varios 
de estos delegados (y unidades a su mando) se habían 
enfrentado en el campo de batalla. Además de los meses 
de preparación de cada delegación y de los encuentros 
preliminares entre las partes, la subcomisión trabajó de 
manera conjunta e ininterrumpida durante un año: «ante 

la dificultad de avanzar entre treinta y dos personas (que 
llegaron a conformar la subcomisión), terminaron cons-
tituyendo seis grupos de trabajo que se repartieron esos 
temas y que empezaron a proyectar el contenido de cada 
uno de los elementos del futuro modelo de cese al fuego 
y dejación de armas».

Respecto al desempeño de la subcomisión, «[…] bási-
camente todo fue objeto de discusión profunda. No hubo 
discusiones fáciles en ningún momento». Sobre la base de 
la preparación por separado de las delegaciones, de la revi-
sión técnica de experiencias y literatura especializada, y de 
la participación de expertos nacionales e internacionales, 
un ejercicio inicial de identificación de noventa y dos ele-
mentos sobre los cuales debía versar un eventual acuerdo, 
se tradujo al final en no más de una decena de temas sobre 
los cuales se enfocaron los equipos de trabajo conforma-
dos. Sobre la dinámica y alcance de trabajo de la subco-
misión, uno de sus integrantes se refería en los siguientes 
términos: «[…] fueron muchas sesiones de trabajo. Una 
vez usted se mete en esto, las sesiones de trabajo deben ser 
permanentes. Ese foro de charla entre las partes técnicas 
debe estar permanentemente abierto. El conductor políti-
co debe garantizarlos y tomar decisiones pero sobre la base 
del trabajo técnico».

Las discusiones fluctuaban recurrentemente entre dos 
planos de discusión, el político y el técnico. A nivel po-
lítico las propuestas deberían garantizar la dignidad de 
las partes y ser consecuentes con sus discursos políticos y 
expectativas, lo cual demandaba desde un uso cuidadoso 
del lenguaje y la generación de fórmulas para superar la 
dicotomía vencedor-vencido, hasta el diseño de medidas 
que garantizaran hechos definitivos para el cese al fuego y 
la dejación de armas.

En el nivel técnico las premisas políticas se tradujeron 
en posturas y propuestas en las que cada delegación aspi-
raba a no realizar demasiadas concesiones que pudiesen 
ser interpretadas como retrocesos del terreno ganado en 
el plano de la confrontación militar: «Hicimos todo lo 
que pudimos y no logramos ganar. Ellos (el Estado) hi-
cieron todo lo que pudieron y tampoco pudieron ganar. 
En algún punto la gente ya no se quería meter a nuestras 
filas por miedo y como consecuencia de la degradación 
de la guerra».

Sobre el inicio de 
las discusiones 
por parte de la 
Subcomisión de 
Fin del Conflicto 
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Posturas y debates en el marco 
de la Subcomisión de Fin 
del Conflicto, una mirada

La discusión de fondo reflejaba la necesidad de diseñar 
un proceso que fuese innovador y tuviese su propia im-
pronta, del lado del Gobierno, significaba un proceso ágil, 
seguro y verificable que permitiera la desactivación de la 
guerra y la generación de condiciones para la implementa-
ción de un eventual Acuerdo Final: «[…] entendimos que 
esto iba a ser un DDR a la colombiana. La doctrina permi-
tía espacios para la innovación. La preparación previa con 
expertos nos ayudó a generar puentes y manejar un len-
guaje común». La convocatoria de expertos internaciona-
les, sugeridos por los garantes o acordados entre las partes, 
fue planteada desde inicio de 2015 con la idea de identifi-
car lecciones aprendidas y buenas prácticas sobre D&A e 
incluyó inicialmente un listado de personas con experien-
cia en los procesos de Guatemala, Nicaragua, El Salvador, 
Somalia, Bosnia-Herzegovina, Sudáfrica, Irlanda del Nor-
te, Afganistán, Nepal, Sri Lanka, entre otros. Algunos de 
ellos, como Julian Hottinger, quien había participado en 
varios procesos en Asia y África, trabajó como asesor ex-
terno de la Delegación de Gobierno en las conversaciones.

Del lado de las Farc se esperaba que fuera un proceso 
sincronizado con la implementación efectiva de los otros 
puntos del Acuerdo Final, que garantizara el tránsito dig-
no, seguro y sostenible de sus integrantes a la vida civil y 
que se alejara del modelo clásico de DDR (desarme, des-
movilización y reintegración) que había sido usado en el 
pasado reciente para facilitar en Colombia, el tránsito a la 
vida civil de grupos paramilitares —sus enemigos en mu-
chas regiones— y de sus desertores (los desmovilizados 
individuales). La búsqueda de un nuevo modelo debería 
ajustarse a las particularidades de la organización y de 
sus integrantes, reflejar el balance de fuerzas con el Es-
tado —no rendición— y ser consistente con su discurso 
político, particularmente respecto a la posibilidad man-
tener cohesionado al colectivo que se transformaría en 
partido político.

3.2.
Entre los diversos temas que fueron objeto de debate 

profundo entre las delegaciones, algunos de sus protago-
nistas destacan de manera recurrente.

• Los tiempos de la dejación de armas. Desde la pers-
pectiva del Gobierno Nacional, debía ser un proceso 
expedito y seguro que condujera al silenciamiento 
definitivo de los fusiles, «Para nosotros (las armas) 
era el gran botín, para las Farc eran parte de su razón 
de ser. La discusión se hubiese podido manejar de 
otras formas desde el principio si uno logra entender 
lo que significan las armas para cada uno».

Desde la perspectiva de las Farc, la dejación de-
bería guardar sincronía con la implementación de 
otros componentes del Acuerdo y estar acompa-
ñada de garantías de seguridad, políticas, jurídi-
cas y económicas para sus integrantes, «Salieron 
muchas ideas, pero no muchas fueron realistas. 
La experiencia de Irlanda del Norte (y su proce-
so de años) no era tan realista, era mucho tiempo 
que jugaba en contra de nuestro proyecto político, 
cosa que algunos compañeros no entendían». De-
bido a la relación de este tema con otros puntos del 
Acuerdo y con los tiempos políticos de las conver-
saciones, este tema superaba el alcance de la labor 
de la Subcomisión.

• El tipo de mecanismo de verificación. La seriedad 
del proceso pasaba por la posibilidad de verificar la 
efectividad del cese al fuego y la dejación de armas. 
Las discusiones se hicieron presentes respecto a quién 
debía verificar el cumplimiento del cese y la dejación 
y quien se haría cargo del destino final de las armas; si 
debía haber un tercer actor involucrado y si este debía 
ser un organismo regional (UNASUR, OEA) o multi-
lateral (ONU) que garantizara neutralidad y credibili-
dad; y cuál sería el rol de las partes dentro de todo este 
proceso, además de otros asuntos operativos (perfiles, 
recursos, preparación).

• El número, ubicación, tamaño y composición de 
las zonas de acantonamiento. Algunas diferencias 
entre las delegaciones se expresaron respecto al di-
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seño de las zonas que garantizarían el cese al fuego 
y facilitarían la dejación de armas —la disposición 
del espacio, su adecuación, los protocolos para su 
funcionamiento, sus esquemas de seguridad—; cuál 
sería su extensión —si era igual o menor al tamaño 
de una vereda—; si su ubicación debería coincidir o 
colindar con zonas con presencia de población civil, 
zonas de frontera, zonas de infraestructura mine-
ro-energética, zonas de cultivos de uso ilícito, entre 
otros criterios. «Se debe tener mucho cuidado en es-
coger las zonas. Dos cosas que deben primar en esta 
selección: la seguridad y la logística. El 70 % eran zo-
nas lejanas, sin carreteras, en la mitad de la nada».

También se discutió si su número debería ser 
amplio, en coincidencia con los sitios de presen-
cia histórica del grupo guerrillero o si debería ser 
reducido para facilitar su puesta en marcha, su 
coordinación, sus condiciones de seguridad y el 
despliegue del ejercicio de verificación. Al inicio de 
la discusión, mientras el Gobierno proponía siete 
zonas para la concentración de los guerrilleros, una 
por cada «bloque» de las Farc, la guerrilla propo-
nía setenta y seis zonas que se correspondían con 
el número de «frentes» o unidades operativas que 
tenía la organización para ese momento, «Afortu-
nadamente no se aprobaron las setenta y seis zo-
nas que originalmente habíamos pedido. No había 
los cuadros suficientes para ese número de zonas. 
¿cómo dejamos las armas pero asumimos el capital 
político allí? Era una visión política para estar ahí 
y seguir más allá de las armas. La decisión era en 
función de la política. La otra pensada era que nos 
iban a jugar sucio».

• Reglas y relación con población civil durante la 
dejación. Requirió un trabajo meticuloso por parte 
de las delegaciones, tanto la construcción del lista-
do de actos prohibidos durante el cese al fuego y la 
dejación de armas, como definir los términos bajo 
los cuales los integrantes de las Farc se relacionarían 
con la población civil mientras permanecieran en las 
zonas de acantonamiento y en posesión de armas, 
«La entrada de las familias (de los guerrilleros) a las 

Algunos de los 
puntos y temas 

que fueron 
objeto de debate 
por parte de las 

delegaciones 

zonas fue motivo de desencuentro entre las partes. 
La interacción directa con civiles debía ser uno de los 
incentivos adicionales para dejar las armas».

• La ruta de las armas y su disposición final. Las 
conversaciones alcanzaron un alto nivel técnico, 
acorde con la complejidad del escenario, con el 
tipo de armas a considerar y con la ruta que de-
bían seguir dichas armas desde su registro, iden-
tificación, monitoreo y verificación de su tenencia 
(cada guerrillero responde por su arma durante el 
acantonamiento), pasando por su recolección y al-
macenamiento, hasta su extracción de las zonas y 
disposición final. Cada uno de estos pasos fue ob-
jeto amplio de debate entre las delegaciones, pues, 
si bien la Delegación de Gobierno apostaba por un 
proceso expedito y sin errores, del lado de las Farc 
se esperaba incorporar todas las garantías posibles 
para evitar incumplimientos o perfidia por parte de 
la contraparte. Respecto al punto de llegada de esta 
ruta, basados en otras experiencias, siempre se tuvo 
en cuenta, por ejemplo, que «[…] los actos públicos 
de destrucción de armas pueden ser interpretados 
como una señal de rendición del grupo armado».

Con toda la especificidad técnica de la discusión 
y «[…] a pesar de toda la experiencia de quienes 
negociaron este punto, muchos detalles se queda-
ron por fuera, temas que fueron conflictivos y que 
serían resueltos posteriormente. Más allá de la can-
tidad de protocolos diseñados, no hubo posibilidad 
de llegar a mucho detalle a nivel operativo».

• La analogía de la Guara. Desde la Fase Explorato-
ria se presentaron diferencias entre las delegaciones 
respecto a si la dejación de armas debía ser esca-
lonada y condicionada al cumplimiento de todo lo 
acordado (postura de las Farc) o si por el contra-
rio, su ejecución debería ser integral y simultánea a 
todo el proceso de implementación de un eventual 
Acuerdo Final (postura Gobierno). «La guerrilla 
hablaba de un largo armisticio en el que tendría lu-
gar esa secuencia. Mientras tanto, las armas perma-
necerían en poder de la guerrilla, porque ‘la garan-
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tía del guerrillero es el fusil’, frase que era como una 
especie de mantra intocable […] Esa era una línea 
roja para nosotros (Gobierno). Dejación de armas 
incondicional a consecuencia del Acuerdo. Cosa 
distinta, claro está, era la necesidad de crear un ré-
gimen de garantías para quien dejara las armas».

A la par de las discusiones de la subcomisión, tres va-
riables incidían adicionalmente en el desarrollo de las con-
versaciones sobre cese al fuego y dejación. En primer lugar, 
las decisiones respecto al punto sobre derechos de las vícti-
mas (punto 5) cuya discusión se había activado en la Mesa 
desde junio de 2014, las medidas de justicia transicional a 
acordar, particularmente aquellas referidas al tratamiento 
de justicia y al escenario jurídico para la participación po-
lítica de los integrantes de las Farc, determinarían indirec-
tamente la fluidez de las conversaciones sobre cese al fuego 
y D&A, y la probabilidad de llegar a un acuerdo definiti-
vo sobre estos temas, «Nuestro reto era lograr un acuerdo 
sobre la participación política que permitiera a los exgue-
rrilleros jugar activamente en la democracia, pero que les 
diera, además, las garantías de seguridad y jurídicas para 
hacerlo. Todo esto sin perjuicio de que respondieran a la 
justicia y las víctimas, en la forma en que se pactara».

Para ese momento era claro que la relación entre la 
D&A y las medidas de justicia transicional iba a ser com-
pleja e inédita para el país en el caso de la negociación con 
una guerrilla. A fin y al cabo, se acordaron y detallaron 
lo máximo posible ambos temas —fin de conflicto y víc-
timas— pero anticipando la necesidad de resolver ciertos 
elementos interrelacionados en la Fase de la Implementa-
ción. En otras palabras, solo fue posible garantizar la segu-
ridad jurídica hasta cierto punto en La Habana.

En segundo lugar, la discusión de los puntos anteriores 
de la agenda había dejado temas pendientes de definir y 
para eso ambas delegaciones había acudido a la noción 
del «freezer» o «congelador», es decir, la de un espacio 
en donde se dejaban guardados unos asuntos que antes 
de la firma del Acuerdo Final debían ser resueltos. Este 
asunto se complejizaba cuando cada una de las partes te-
nía interpretaciones distintas sobre lo que se guardaba. 
Para el Gobierno, eran temas aceptados por ambas partes 
cuya decisión se había postergado —pendientes—, pero 

Relación de la 
D&A con otros 

temas de la Mesa 
de Conversaciones

para las Farc estos temas también incluían algo que ellos 
denominaban salvedades, que eran temas propuestos por 
ellos pero que no habían sido aceptados ni serían acepta-
dos por el Gobierno.

En tercer lugar, transcurridos más de dos años desde 
el inicio de la etapa pública de Conversaciones, el tiempo 
empezaba a correr en contra de la Mesa, la presión polí-
tica desde diferentes orillas era mayor y la necesidad de 
empezar a materializar cambios en la cotidianidad de los 
colombianos, especialmente de aquellos que vivían en zo-
nas históricamente afectadas por el conflicto armado, era 
cada vez más urgente. Bajo este escenario, en julio de 2015, 
las partes decidieron emitir un comunicado conjunto de-
nominado «Agilizar en La Habana y desescalar en Colom-
bia», a través del cual se exponía la intención de las partes 
de avanzar ágilmente en la construcción de los acuerdos 
restantes, incluyendo el acuerdo sobre cese al fuego y de-
jación de armas y su sistema de monitoreo y verificación.

En este último punto, la Mesa hizo la solicitud a UNASUR 
y al Secretario General de Naciones Unidas para que desig-
naran representantes en la subcomisión. En este cargo, la 
ONU designó a Jean Arnault, «Una guerrilla que está enfren-
tada al Estado no le va a entregar sus armas. En ese sentido, 
logramos que la palabra dejación se incluyera en el Acuer-
do de la mano de la mayor garantía para este proceso y era 
una misión tradicional de Naciones Unidas que certificara 
que esas armas fueran debidamente entregadas. La primera 
mención al rol de Naciones Unidas sobre este proceso sería, 
luego de más de dos años de gestiones, a través del comuni-
cado de julio de 2015 sobre desescalar en Colombia y acele-
rar en La Habana». Con este comunicado las Farc aceptaban 
por primera vez la participación de la ONU en el proceso de 
D&A, lo cual requirió, además del trabajo previo del enton-
ces coordinador residente de Naciones Unidas en Colombia, 
Fabrizio Hochschild, una redacción cuidadosa en este im-
portante comunicado, «[…] las delegaciones solicitarán el 
acompañamiento en la subcomisión técnica de un delegado 
del secretario general de Naciones Unidas y un delegado de 
la presidencia de UNASUR (actualmente Uruguay), con el 
fin de que contribuya a poner en marcha la discusión sobre el 
sistema de monitoreo y verificación y a preparar desde ahora 
su implementación, sin perjuicio de la decisión de las delega-
ciones sobre la participación en el futuro».

La ONU entra 
en escena en 
la discusión 
sobre D&A 
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Para este momento de las conversaciones, «[…] venían 
unas medidas de desescalamiento desde hace algunos me-
ses. La idea de que seguimos en guerra en Colombia y ne-
gociamos en La Habana empieza a variar. Hay un momen-
to de madurez cuando se entiende que seguir en conflicto 
puede afectar los acuerdos alcanzados hasta ese momento. 
En alguna reunión de la subcomisión, las Farc utilizaron la 
metáfora de ‘quemar las barcas’, en referencia a su compro-
miso con lo que se acordaría y que tras el acuerdo, ya no 
habría marcha atrás».

Al mismo tiempo, las partes se comprometían en este mo-
mento a tomar medidas orientadas al desescalamiento de la 
confrontación armada —incluyendo la suspensión de accio-
nes ofensivas por parte de las Farc y consecuentemente, de 
ataques aéreos por parte del Estado colombiano— e inten-
sificar el desarrollo de otro tipo de medidas de construcción 
de confianza que se venían desplegando —por ejemplo, la 
decisión de las Farc de no reclutar menores de 17 años, la 
realización de pilotos de desminado humanitario y sustitu-
ción de cultivos, la ejecución de medidas humanitarias para 
personas privadas de la libertad de las Farc, entre otras—.

Desde la lógica de la Mesa de Conversaciones, estas me-
didas de generación de confianza se entendían más bajo la 
idea de contribuir a la irreversibilidad del proceso y gene-
rar referentes prácticos para una eventual implementación 
de acuerdos, que en afianzar los lazos y el relacionamiento 
diario entre las delegaciones, «No creo en la construcción 
de confianza entendida como algo personal, casi como un 
ejercicio de socialización. En experiencias anteriores eso 
fue un fracaso. Ambas delegaciones procedimos de ma-
nera extremadamente profesional. Nos criticaban por un 
acuerdo tan detallado, pero esa es la fuente de confianza. 
La fuente de confianza es el procedimiento y el acuerdo. Un 
elemento de confianza que creamos en los procedimientos 
y no en las personas, por ejemplo, fue derogar esa costum-
bre del regateo: las propuestas que hacíamos si no eran ya 
la propuesta final estaban muy cerca de las propuestas de-
finitivas. Lo que se ofrecía, se ofrecía muy seriamente, muy 
estudiado y con un acervo detrás de conocimientos».

Para ese momento, la decisión de desescalar expresaba 
también la necesidad de las partes de recuperar la confianza 
y el rumbo hacia el cese definitivo de las hostilidades, lue-
go de varios incidentes que se presentaron en el plano de la 
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confrontación. Entre estos incidentes se encontraba el ataque 
por parte de una columna guerrillera a una unidad militar 
el 14 de abril de 2015 en Buenos Aires, Cauca, que derivó 
en la muerte de once militares y en veinte más heridos. Un 
mes después, el 21 de mayo, las Fuerzas Militares y de Policía 
golpearon a la estructura guerrillera que había realizado el 
ataque en Cauca, resultaron veintisiete guerrilleros muertos. 
Como resultado de estos hechos se produjo el levantamiento 
del cese al fuego unilateral que el grupo guerrillero había de-
clarado de manera indefinida desde diciembre de 2014.

La recta final para el 
acuerdo sobre D&A

Tras la firma del acuerdo sobre víctimas en diciembre 
de 2015, que incluía un paquete amplio de medidas en ma-
teria de justicia transicional, el camino estaba despejado 
para hablar sobre el cese al fuego y la dejación de armas 
de las Farc. La atención de la Mesa se centró en el punto 
de Fin del conflicto que para ese momento contaba con 
dos espacios de discusión, el de la subcomisión que tra-
bajaba los temas de cese al fuego y dejación de armas, y el 
otro grupo, liderado por el general Óscar Naranjo y «Pa-
blo Catatumbo», que avanzaba desde julio de 2015 en la 
construcción de un acuerdo sobre garantías de seguridad 
enfocado en tres tipos de población, para la transición de 
las Farc a la vida civil, para población de especial atención 
como defensores de derechos humanos y para comunida-
des en los territorios afectados por la violencia.

En enero de 2016 la subcomisión entregó formalmente 
a la Mesa los avances de su trabajo y durante los siguien-
tes seis meses, las delegaciones, incluyendo los integran-
tes de las subcomisión, se vieron abocadas a concentrar 
su trabajo en terminar la construcción del acuerdo sobre 
cese al fuego y dejación de armas. Durante esos meses 
se produjeron algunos hitos importantes en relación con 
este acuerdo y con la ruta hacia la vida civil de los inte-
grantes de las Farc.

En el mismo mes de enero las partes anunciaron públi-
camente la decisión de crear el Mecanismo de Monitoreo 
y Verificación (MM&V) tripartito del Cese al fuego y de-
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jación de armas —cuyo referente más cercano provenía de 
la experiencia de Nepal—, compuesto por el Gobierno, las 
Farc y un componente internacional representado a través 
de una misión política de la ONU, integrada en su mayoría 
por observadores de países miembros de la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), que 
coordinaría dicho mecanismo, dirimiría controversias, 
realizaría recomendaciones y presentaría informes. A tra-
vés de este comunicado, se solicitaba al Consejo de Seguri-
dad de la ONU la creación de esta misión por un periodo 
de doce meses prorrogables y el inicio de actividades pre-
paratorias para su despliegue en Colombia.

Días después, el 25 de enero de 2016, el Consejo de Se-
guridad por unanimidad adoptó la Resolución 2261 por 
medio de la cual se aprobaba esta misión política. Poste-
riormente, sería designado como jefe de esta misión Jean 
Arnault, quien desde agosto de 2015 se desempeñaba 
como delegado del secretario general en la subcomisión, 
«Era muy importante que esta resolución tuviera el res-
paldo del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
Hubo también un trabajo de educación a nivel político, 
a nivel jurídico y a nivel logístico al interior de la orga-
nización para ajustarse a las especificidades del proceso 
colombiano, una suerte de nacionalización del proceso al 
interior de Naciones Unidas. Era un tema de cómo comu-
nicar y poner en práctica un proceso cuya visión respecto 
al final de la guerra estaba clara para todos. En función de 
esa visión conjunta, todo el mundo asumió riesgos fun-
damentados en un propósito y un resultado compartido».

Ante la inminencia de un Acuerdo Final las partes reco-
nocieron la necesidad de anticipar ejercicios de pedagogía 
para los integrantes de las Farc en Colombia, tanto para 
aquellos que se encontraban en diferentes territorios del 
país, como para aquellos recluidos en cárceles. Los guerri-
lleros debían contar con información completa sobre los 
avances y el alcance del proceso, de manera que se fuera 
asentando su decisión sobre su tránsito a la vida civil. Res-
pecto al primer grupo, desde finales de 2015 el Gobierno 
había autorizado el desplazamiento hacia Colombia de al-
gunos delegados plenipotenciarios de la guerrilla que se 
encontraban en La Habana, con el propósito que pudie-
ran hablar y socializar los avances del proceso con mandos 
medios y guerrilleros rasos.
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Hasta febrero de 2016 se habían realizado cinco de es-
tas visitas, sin embargo, tras un incidente presentado ese 
mes en el corregimiento de Conejo —municipio Fonseca, 
La Guajira, en el extremo norte de Colombia— en el cual 
delegados de esa guerrilla todavía en armas interactuaron 
directamente con la población civil de esa zona, el Gobier-
no tomó la decisión de suspender las visitas, «En la última 
visita, el grupo encabezado por Iván Márquez ha violado las 
reglas de juego acordadas de no tener trato con la población 
civil y mucho menos participar con hombres uniformados y 
armados en un evento público con la comunidad […] Para 
el Gobierno, una regla fundamental, fundamental, de este 
acuerdo es que no habrá política con armas».

Respecto a los integrantes de las Farc privados de la li-
bertad, las partes acordaron realizar ejercicios conjuntos 
de pedagogía en veinticuatro cárceles de Colombia donde 
habían sido identificados de manera previa alrededor de 
dos mil integrantes de las Farc, «El tema de la construcción 
de los listados de las Farc empezó desde las medidas de 
construcción de confianza. Era necesario tener listas, por 
ejemplo, para el tema de atención de enfermos en cárceles. 
Todos esos nombres ingresaban a nuestros registros y eran 
objeto de verificación a través de la información oficial que 
teníamos a disposición».

Delegados del Gobierno y de organizaciones sociales 
que brindaban asesoría jurídica a estas personas, junto con 
un grupo de treinta exintegrantes de las Farc privados de 
la libertad que habían sido indultados por el presidente en 
noviembre de 2015 como medida de construcción de con-
fianza, realizaron estos ejercicios con la finalidad de sociali-
zar los avances y alcances jurídicos de lo acordado hasta ese 
momento. En estos ejercicios participaron alrededor de mil 
trescientas cincuenta personas privadas de la libertad.

En el primer semestre de 2016 el Gobierno había em-
pezado a trabajar simultáneamente en el diseño de un 
procedimiento legal que posibilitara el tránsito formal de 
los integrantes de las Farc a la vida civil una vez hubiesen 
realizado la dejación de armas. Este procedimiento, que 
en otras experiencias se asimilaría a la desmovilización de 
un grupo armado y que para ese momento no tenía un 
nombre pero que posteriormente se denominaría Acredi-
tación y Tránsito a la Legalidad, debía i) sincronizarse con 
los términos del acuerdo de cese al fuego y dejación de 
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armas que se estaba construyendo; ii) ser consecuente con 
las disposiciones legales vigentes en la materia, por ejem-
plo, la competencia legal para adelantar este proceso era de 
la Oficina del Alto Comisionado para la Paz y iii) reflejar 
el compromiso de los integrantes de las Farc a no usar las 
armas, cumplir con lo acordado y garantizar su acceso a las 
medidas de reincorporación política, social y económica, 
así como su entrada al Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (SIVJRNR) que se había acor-
dado en diciembre del año anterior, punto 5.

El primer semestre de 2016 vendría acompañado de 
otros hitos conectados con la D&A. Durante esos meses, 
por separado las partes avanzaron también en la construc-
ción de propuestas sobre aquellas medidas relacionadas con 
el proceso de reincorporación política, social y económica 
de los integrantes de las Farc que se activaría una vez sur-
tidos sus procesos de D&A. Durante la negociación y para 
este tipo de temas, además de la Mesa de Conversaciones y 
de las subcomisiones, las delegaciones convocaban ocasio-
nalmente instancias de diálogo directo compuestas por dos 
o tres delegados de cada parte —denominadas 2x2 o 3x3— 
con la intención de responder a una coyuntura particular 
o comprender mejor las posturas sobre un tema particular, 
«La Mesa era un poco más solemne. Estas otras instancias, 
reducidas e informales, eran extremadamente útiles saber 
para saber que le preocupa al otro, cuáles eran sus miedos. 
Pero la coordinación entre esta instancia y la Mesa era ab-
soluta y muy transparente. Nunca hubo una expresión que 
se tratara en el 2x2 o 3x3 que no fuera conocida por toda la 
delegación. Si se crea la idea de que hay un mundo separa-
do en el 2x2 o 3x3, eso destruye la Mesa».

Hacia el mes de mayo de 2016 las delegaciones anuncia-
ron públicamente un acuerdo sobre la salida de menores 
de quince años de los campamentos de las Farc, acuerdo 
que incluía un compromiso para la elaboración de una 
hoja de ruta que planeara la salida de todos los demás 
menores de edad, así como un programa especial para su 
atención que contaría con el acompañamiento de Unicef y 
la OIM. Respecto a este acuerdo, la Delegación de la gue-
rrilla se pronunciaba en los siguientes términos «Hemos 
convenido con el Gobierno Nacional que esos menores no 
podrán ser judicializados, que, siendo víctimas de un in-
menso drama social y político, serán tratados como tales y 
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nunca como delincuentes. Alcanzar un entendimiento que 
impida la judicialización para ellos es lo que ha demorado 
una medida que nos hubiera gustado poder concretar hace 
muchos meses». Si bien este compromiso era una condi-
ción necesaria para la legitimidad del proceso de D&A, su 
implementación se tradujo en innumerables retos y leccio-
nes, entre ellos, lograr que este tipo de gestos logren la sa-
lida efectiva de los menores de edad de los grupos guerri-
lleros y no se conviertan exclusivamente en una discusión 
estructural sobre la situación de niños y niñas en el país.

Es en este contexto que a finales de ese semestre se co-
nocieron las primeras manifestaciones de algunos gru-
pos al interior de las Farc que comunicaban abiertamente 
su desacuerdo con el proceso y se presentaban ya como 
una disidencia, en particular estructuras en el oriente del 
país con considerables recursos militares y económicos 
producto de economías ilícitas y cuyo comandante hacia 
parte hasta ese momento del Estado Mayor Central de las 
Farc. La inminencia de un acuerdo sobre D&A empezaba a 
evidenciar las tensiones y posibles fragmentaciones inter-
nas de una organización que aspiraba a transformarse en 
partido político sin armas, pero en la que algunas de sus 
unidades armadas no estaban dispuestas a renunciar fá-
cilmente al poder militar y a los recursos económicos que 
provenían de la guerra. De igual modo, era evidente que 
para las propias Farc el alargue de las discusiones, con la 
mayoría de los comandantes permaneciendo en La Haba-
na, representaba un serio riesgo en materia de comando y 
control sobre sus estructuras e incrementaba las dudas de 
la sociedad colombiana sobre el proceso.

Finalmente, transcurridos casi dos años desde el anun-
cio de creación de la Subcomisión de Fin del Conflicto en 
junio de 2014, las partes anunciaron públicamente, el 23 
de junio de 2016, haber alcanzado un acuerdo sobre tres 
puntos definitivos para el rumbo del proceso: i) Cese al 
fuego y de hostilidades bilateral y definitivo y Dejación de 
armas, ii) garantías de seguridad y lucha contra organiza-
ciones criminales y iii) refrendación, subpunto que venía 
discutiéndose de manera paralela al D&A y sobre el cual 
se determinaba que el Acuerdo Final debería ser sometido 
a un plebiscito como condición para su implementación, 
compromiso que sería validado por la Corte Constitucio-
nal algunas semanas después.
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El Acuerdo sobre Cese al fuego y Dejación de armas que 
se anunció estaba compuesto por siete capítulos y veintiún 
protocolos y anexos que sumaron setenta páginas que des-
agregaban con buen nivel de detalle, un proceso de deja-
ción de armas que duraría ciento ochenta días a partir de 
la firma y entrada en vigencia del Acuerdo Final (D+180) 
y que contaba con los siguientes componentes.

• Objetivos. Determinaba que el propósito del 
Acuerdo y su implementación era la terminación 
definitiva de las acciones ofensivas entre la Fuerza 
Pública y las Farc, incluyendo las acciones que afec-
tan a la población civil, así como la dejación de ar-
mas y la generación de medidas preparatorias para 
la reincorporación.

• Monitoreo y verificación. Creación de un Meca-
nismo de Monitoreo y Verificación (MM&V) tri-
partito compuesto por representantes del Gobier-
no, de las Farc y de una delegación de la misión 
política de la ONU, integrada principalmente por 
países miembros de la CELAC.

• Adaptación de dispositivos en terreno. Reorgani-
zación del despliegue de la Fuerza Pública en el te-
rritorio nacional para facilitar el desplazamiento de 
las estructuras de las Farc a las zonas de acantona-
miento a través de las cuales se daría cumplimiento 
a este Acuerdo.

• Zonas Veredales Transitorias de Normaliza-
ción (ZVTN) y Puntos Transitorios de Norma-
lización (PTN). Se acordó establecer veintitrés 
ZVTN y ocho PTN por medio de los cuales se 
garantizaría el cese al fuego, se ejecutaría la de-
jación de armas y se desarrollarían medidas pre-
paratorias para la reincorporación. Estas zonas 
deberían ser temporales, tendrían una extensión 
razonable para facilitar el monitoreo y verifica-
ción, y se desplegarían sin interrumpir el normal 
funcionamiento de las autoridades civiles no ar-
madas o el desarrollo de actividades económicas, 
políticas o sociales de las comunidades. En los 

campamentos donde se alojarían los combatien-
tes no podría ingresar población civil. Se acordó 
también que sesenta personas de las Farc podrían 
movilizarse a nivel nacional durante el tiempo 
que duraran las zonas para realizar «[…] tareas 
relacionadas con el Acuerdo de Paz», así como 
diez más por cada una de las zonas, quienes po-
drían moverse a nivel municipal y departamental 
para los mismos propósitos.

• Zona de seguridad. Se determinó que alrededor de 
cada ZVTN se establecería una zona de seguridad 
donde no podría haber ni efectivos de Fuerza Pú-
blica ni integrantes de las Farc y cuyo ancho sería 
de un kilómetro alrededor de cada zona (ver gráfico 
2). Las partes definirían los protocolos de seguridad 
a implementar con el objetivo de minimizar posi-
bles amenazas contra los integrantes de las Farc y 
contra integrantes del MM&V.

• Dejación de armas. Previsto como un proceso 
técnico, trazable y verificable mediante el cual de-
legados de la ONU recibirían la totalidad del arma-
mento de las Farc para destinarlo a la construcción 
de tres monumentos. El proceso contemplaba dos 
tiempos, denominados Control de armamento y 
Dejación de armas, que integraban los procedi-
mientos técnicos de registro, identificación, moni-
toreo y verificación de la tenencia, recolección, al-
macenamiento, extracción y disposición final.

• Procedimiento final para la dejación. Tras la firma 
del Acuerdo Final y el inicio del proceso de deja-
ción de armas, que incluiría el transporte del arma-
mento a las zonas y la destrucción in situ del arma-
mento inestable, se procedería con la recolección y 
almacenamiento en contendedores del armamento 
individual de manera secuencial en tres fases, un 
30 % en el D+90, un segundo 30 % en el D+120 y el 
40 % restante en el D+150, determinando que a más 
tardar en el D+180 la totalidad de las armas serían 
extraídas de las ZVTN y los PTN por la ONU para 
su disposición final.
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Zona de seguridad

Fuente: Presidencia de la República (2017). Zonas Veredales: La paz avanza. Recuperado de http://
especiales.presidencia.gov.co/Documents/20170210-zonas-veredales/zonas-veredales.html.
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Gráfico n.° 3 
Modelo acordado de las Zonas Veredales y Puntos Transitorios de Normalización 
(ZVTN y PTN)

Fuente: Oficina del Alto Comisionado para la Paz (2016).
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Cronograma para la Dejación de armas (D+1 al D+180)

ZVTN: Zonas veredales transitorias de normalización
MM&V: Mecanismo de monitoreo y verificación
CI-MM&V: Componente internacional del mecanismo de monitoreo y verificación
CFHBD y DA: Cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo y Dejación de las armas
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El día del anuncio de este Acuerdo en La Habana, el 
presidente Santos se refirió a su importancia histórica 
en los siguientes términos: «Hoy es un día histórico para 
nuestro país […] Han sido más de 30 años de intentos 
para poner punto final al conflicto con las Farc. Y hoy 
hemos dado el paso definitivo en esa dirección […] Y 
quiero valorar expresamente el paso que hoy dan las Farc 
al acordar que la lucha por sus convicciones ya no será 
armada, sino como debe ser: política, con ideas y argu-
mentos [...] Ahora bien: el fin del conflicto no es el punto 
de llegada. El fin del conflicto es el punto de partida para 
que construyamos juntos, unidos en la diversidad, un 
país donde haya espacio para todos».

Por su parte, el Secretariado de las Farc explicó así, en 
ese mismo evento, su interpretación del Acuerdo que se 
había alcanzado: «Ni las FARC-EP ni el Estado son fuer-
zas vencidas y, por ende, lo pactado no puede interpretarse 
por nadie como el producto de alguna imposición de una 
parte a la otra […] El Estado colombiano tendrá que hacer 
efectivo que a ningún colombiano se lo persiga por razón 
de sus ideas o prácticas políticas […] Necesitamos que en 
nuestro país se produzca efectivamente una definitiva re-
conciliación. Basta ya de la violencia y los delirios por ella. 
Se requiere de una paciente e intensa labor de difusión, 
educación y concientización de lo pactado en La Habana 
para que la gente de Colombia quede clara de su valioso y 
positivo contenido».

Algunas reacciones iniciales en contra del acuerdo al-
canzado, más allá de criticar medidas específicas o asuntos 
técnicos de lo acordado, cuestionaban el compromiso real 
de las Farc para cumplir con lo pactado: «Eso es seguir po-
niendo a las Fuerzas Armadas en el plan del terrorismo. 
Hace un año el grupo terrorista Farc anunció una tregua 
unilateral. ¿Qué ha pasado? La han roto matando solda-
dos, policías. Ha servido para que aumenten el narcotrá-
fico y extorsión, y hoy tienen más de 17 000 personas en 
armas. Ha servido de ejemplo para que el ELN, que tenía 
muerta la capacidad criminal, la haya recuperado, y las 
bandas criminales se han multiplicado por cinco».

Se anuncia el 
Acuerdo sobre 
Cese al fuego y 

Dejación de armas 
y el Gobierno y las 
Farc se pronuncian 

al respecto sobre 
Cese al fuego y 

Dejación de armas

La puesta en escena de la 
D&A, compromiso y fragilidad 
en los primeros pasos

Durante las semanas posteriores al anuncio, mientras 
las delegaciones en La Habana avanzaban en la construc-
ción de acuerdos sobre los temas pendientes, equipos de-
signados por cada parte, quienes en su mayoría habían 
hecho parte de la Subcomisión de Fin del Conflicto, junto 
con personal de la misión política de la ONU, realizaron 
visitas iniciales a aquellos sitios acordados preliminarmen-
te para la instalación de las ZVTN y los PTN.

Las visitas tenían el propósito de recoger información 
básica para definir la viabilidad de la construcción de las 
zonas en dichos terrenos, realizar una primera delimita-
ción del perímetro y hablar con las comunidades aledañas 
acerca de la naturaleza y alcance de lo que ocurriría en di-
chos espacios, «Logísticamente hablando, [las visitas] im-
plicaron una serie de tareas pero el elemento más impor-
tante era cómo iban a recibir los guerrilleros esto, cómo 
iban a ver la fotografía de un helicóptero que aterrizaba y 
que delimitaba donde iban a estar, donde iban a dejar las 
armas y donde iban a iniciar una nueva vida».

Estas visitas se realizaron en las primeras semanas de 
agosto de 2016 durante seis días, en diferentes regiones del 
país, movilizando a más de ciento cincuenta personas en-
tre delegados del Gobierno, de las Farc, la ONU, la Fuerza 
Pública, el CICR, garantes y algunos gobernadores y al-
caldes, en ellas se «[…] recolectaron más de ochocientas 
imágenes y aerofotografías , al igual que la información 
necesaria para que la Mesa de Conversaciones en La Ha-
bana tome las decisiones finales».

Por esas mismas semanas, algunas iniciativas institucio-
nales saldrían a la luz con el objetivo de preparar el escena-
rio venidero. En abril de 2016 se había renovado una vez 
más la ley de orden público (Ley 418) que existía desde 1997 
y que era el marco legal que soportaba los diálogos de paz, 
en esta oportunidad contemplaba adicionalmente la posibi-
lidad de una instancia internacional de verificación y de zo-
nas de ubicación temporal. De igual forma, anticipando los 
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problemas que habían padecido las desmovilizaciones pre-
vias, como la de los grupos paramilitares en las que habían 
participado narcotraficantes y otras personas que no hacían 
parte de estas agrupaciones, un equipo de la OACP empezó 
a evaluar alternativas para evitar estas situaciones y blindar 
de legitimidad el proceso de aceptación de listados. Antes de 
la reforma a esta ley, solo bastaba con que una persona fuera 
incluida por un grupo armado ilegal en un listado para que 
fuera aceptada, sin que fuese obligatorio un proceso de veri-
ficación de la información básica de cada persona.

Por estas razones, en julio de 2016 el Gobierno expidió 
el Decreto 1174 de 2016 por medio del cual se creaba el 
Comité Técnico Interinstitucional para la Verificación de 
Listados, cuya tarea era convocar y facilitar el intercam-
bio de información desde todas las entidades del Estado 
colombiano que tuvieran información relevante sobre 
los integrantes de las Farc —Fuerzas Militares y de Poli-
cía, Fiscalía General de la Nación, Dirección Nacional de 
Inteligencia, entre otras—, con la finalidad de preparar y 
ejecutar el proceso de verificación de los listados que en-
tregarían las Farc con los nombres de sus integrantes.

A diferencia de procesos de paz anteriores en Colombia, 
en esta oportunidad, el Gobierno generaba este mecanismo 
bajo un criterio fundamental para la legitimidad del pro-
ceso, «Nos reservamos la potestad de revisar esa lista. En 
caso de que haya nombres de personas de las que tengamos 
informaciones positivas sobre que no son miembros de las 
Farc, hemos establecido un mecanismo para tener una dis-
cusión sobre ello. El Gobierno no está dispuesto a aceptar 
nombres de personas que no son miembros de las Farc en 
los listados. Para eso creamos un comité interinstitucional».

Desde finales de abril de 2016 la Policía Nacional había 
avanzado en el desarrollo de adecuaciones institucionales 
que le permitieran responder a las nuevas responsabilida-
des que tendría en la implementación del Acuerdo Final. 
Como parte de este proceso, se creó la Unidad Policial 
para la Edificación de la Paz (UNIPEP) cuya labor estaba 
enfocada en asesorar, diseñar y coordinar las acciones ins-
titucionales relacionadas con la implementación del cese al 
fuego y de otros compromisos consignados en el Acuerdo 
Final que involucraban activamente a esta institución.

Finalmente el 24 de agosto de 2016 el Gobierno y las Farc, 
luego de más de cuatro años de conversaciones en La Haba-

Sobre la 
creación del 

Comité Técnico 
Interinstitucional 

para la 
Verificación de 

los Listados 

na, lograban alcanzar un Acuerdo Final sobre todos los pun-
tos de la agenda pactada durante la Fase Exploratoria. Dos 
días después, tanto el Gobierno como las Farc, declararían la 
aplicación del Cese al fuego bilateral y definitivo. Desde ese 
momento, los pasos a seguir incluían la firma protocolaria 
del Acuerdo que se realizaría en Cartagena, Colombia, el 26 
de septiembre y luego la celebración del proceso de refren-
dación del Acuerdo a través de un plebiscito que se adelantó 
el 2 de octubre y de cuyo resultado dependía el inicio de la 
implementación de todo lo acordado, incluyendo el cese al 
fuego y la dejación de armas. Tal y como estaba acordado, la 
implementación de todos los compromisos del Acuerdo Fi-
nal iniciaría tras su refrendación (Día D), lo que en la prácti-
ca suponía, por ejemplo, que no se podría invertir ni un solo 
recurso en la construcción de las zonas veredales sino hasta 
que se surtiera dicho plebiscito y que su resultado fuese a 
favor de lo acordado.

Sin embargo, tras el resultado de las votaciones contra 
del Acuerdo —50,21 % votaron por el «No» mientras que 
49,78 % por el «Sí»—, el Gobierno activó un gran diálogo 
nacional en el cual convocó a todas las fuerzas políticas para 
conversar acerca de los ajustes y precisiones que se deberían 
realizar al Acuerdo para lograr mayor respaldo por parte de 
la sociedad. Se entendía que, como Gobierno democrático, 
luego de los resultados del plebiscito, el Acuerdo debería 
tener cambios. Como resultado de las conversaciones con 
diferentes sectores políticos y sociales del país, se recogieron 
más de quinientas propuestas que se organizaron en más 
de sesenta ejes temáticos. Aunque el Gobierno no logró un 
arreglo con las principales fuerzas de oposición al Acuerdo, 
resolvió llevar a La Habana las propuestas recogidas con la 
intención de acordar con las Farc los ajustes y precisiones 
que serían necesarios para conjurar un nuevo Acuerdo Fi-
nal que contara con mayor apoyo social y político

Luego de varias semanas de conversaciones, el 14 de no-
viembre las partes anunciaron un nuevo Acuerdo Final que 
contenía ajustes y precisiones en cincuenta y ocho de los 
sesenta ejes temáticos identificados en Colombia. Ninguno 
de los ajustes y precisiones planteados se relacionaron direc-
tamente con puntos sustanciales del Acuerdo sobre cese al 
fuego y dejación de armas anunciado en junio, salvo por el 
número de ZVTN y los PTN que, luego de las visitas técni-
cas se había reducido a veinte ZVTN y siete PTN.
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Tras un par de semanas dedicadas a la socialización de 
este nuevo Acuerdo y luego de la decisión del presidente 
Santos de refrendarlo a través del Congreso, este se fir-
mó en Bogotá el 24 de noviembre y fue refrendado por 
el Congreso entre el 29 y 30 de ese mismo mes, momento 
en el cual se daría inicio oficial al proceso de implementa-
ción del Acuerdo Final, «El Acuerdo Final […] firmado el 
pasado 24 de noviembre, ha entrado en vigor luego de la 
refrendación por parte del Congreso de la República. En 
consecuencia, el ‘Día D’ es el día de hoy (1 de Diciembre), 
según los términos del Acuerdo».

En la práctica, el interregno entre el primer Acuerdo Fi-
nal y la refrendación del segundo Acuerdo se tradujo en 
varios hechos para la preparación de la implementación 
del cese al fuego y la dejación de armas de las Farc. En pri-
mer lugar, se realizaron nuevas visitas técnicas conjuntas 
con delegados del Gobierno a nivel nacional, delegados de 
la Fuerza Pública, delegados de las Farc en las zonas y de-
legados de la Misión ONU, a las eventuales zonas veredales 
durante el mes de septiembre, lo anterior con el objetivo de 
precisar la delimitación geográfica de las zonas, contactar 
a los propietarios de los terrenos para acordar los térmi-
nos de arriendo de estos predios y recoger información de 
las mismas (estado de las vías, accesos, comunicaciones, 
transporte), de proveedores a contactar y recursos necesa-
rios para la instalación de las ZVTN y los PTN.

El apoyo logístico para estas visitas, así como para la 
mayoría de las actividades realizadas por mandato de la 
Mesa de Conversaciones desde 2012 en Colombia, fue 
provisto por el Fondo de Programas Especiales para la Paz 
(Fondopaz), entidad encargada de brindar apoyo financie-
ro y operativo de la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz que jugaría un papel fundamental para la implementa-
ción de la D&A, como se presentará más adelante.

Durante el mes de septiembre, en las sabanas del Yarí, 
departamento de Meta, las partes, junto con Jean Arnault, 
jefe de Misión de la ONU y el comandante del Comando 
Estratégico de Transición (COET) de las Fuerzas Militares, 
general Javier Flórez, tras haber realizado visitas técnicas 
y habiendo identificado dificultades físicas y operativas, 
decidieron reducir el número de zonas a veinte ZVTN y 
siete PTN. Sin embargo, luego de varias consideraciones 
operativas y hechos en terreno, el número final de zonas 
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donde se adelantó el proceso de D&A terminaría siendo 
de diecinueve ZVTN y siete PTN.

Unos días después, en esa misma locación, las Farc adelan-
taron su Décima Conferencia a través de la cual convocaron 
a todas sus estructuras de mando con la finalidad de aprobar 
internamente lo acordado en La Habana, «Nuestra máxima 
instancia de decisión ha determinado aprobarlo [el Acuerdo] 
en su totalidad e instruir a todas las estructuras de bloques y 
de frentes, a nuestros mandos y guerrillerada, milicianos y a 
toda nuestra militancia fariana, que este sea acogido y respe-
tado». Para esa Conferencia, las Farc solicitaron también la 
asistencia de combatientes que estaban presos, lo cual reque-
ría ajustes institucionales y garantizar el control sobre estas 
personas. Cerca de veinte personas privadas de la libertad 
pertenecientes a las Farc, asistieron a la Décima Conferencia.

En tercer lugar y como parte de la preparación, se ade-
lantaron en varios momentos previos y posteriores a la 
firma del Acuerdo Final, una serie de ejercicios de capa-
citación a los integrantes de las Fuerzas Militares, mandos 
de las Farc e integrantes de la Misión de la ONU que con-
formarían el mecanismo tripartito, «Hicimos capacitacio-
nes a nivel nacional y regional. A nivel local no se hicieron. 
A nivel nacional estuvo bien, se pudo generar confianza y 
unificar criterios. A nivel regional fallamos porque no se 
logró trabajar en la construcción de confianza, cada grupo 
con su propia formación militar en algún punto terminó 
chocando con el otro [...] Nos alcanzaron a decir que nos 
desplegaríamos antes del plebiscito para enviar mensajes 
positivos a la sociedad pero eso nunca pasó».

Finalmente, durante el mes de septiembre buena parte 
de las estructuras de las Farc se habían desplazado progresi-
vamente hacia más de sesenta puntos de preagrupamiento 
temporal ubicados en diferentes zonas del país, con el obje-
tivo de empezar a concentrar a sus integrantes, evitar con-
tactos con la Fuerza Pública que pudiesen afectar lo avan-
zado y facilitar su eventual desplazamiento hacia las zonas 
veredales. Tras los resultados negativos del plebiscito y la 
incertidumbre existente respecto al destino del proceso de 
paz, rápidamente las delegaciones se movieron para prote-
ger lo avanzado y generar garantías de seguridad para todos 
los colombianos, incluyendo a los integrantes de las Farc 
que se habían preparado para desplazarse a las ZVTN y los 
PTN. Fue un momento delicado y decisivo de este proceso.

Las Farc realizan 
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para aprobar 
el Acuerdo 
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El 7 de octubre el Gobierno Nacional y las Farc emitie-
ron un comunicado desde La Habana en el que anunciaron 
su decisión de afianzar el cese al fuego a través de un proto-
colo que estaba «[…] dirigido a prevenir cualquier inciden-
te en zonas de preagrupamiento» y a asegurar la aplicación 
plena de las reglas acordadas que rigen el cese al fuego, ade-
más de activar el Mecanismo de Monitoreo y Verificación 
(MM&V), con la intención de verificar el cumplimiento de 
dicho protocolo. En palabras del delegado de las Farc a ni-
vel nacional en el MM&V, «[…] después de la refrendación 
quedamos volando. Inmediatamente empezamos a trabajar 
en un protocolo que nos permitió establecer un puente en-
tre el primer y el segundo acuerdo».

El 20 de octubre, el Gobierno expidió el Decreto 1647 
a través del cual se establecieron oficialmente los Puntos 
de Preagrupamiento Temporal (PPT), como zonas para la 
ubicación temporal de los miembros de las Farc que se en-
contraban cumpliendo con los protocolos previstos, «[…] 
fue clave que [el acuerdo sobre cese y dejación] haya sido 
una construcción donde participaron los técnicos. Los po-
líticos dieron los lineamientos y los técnicos construyeron 
a partir de eso. Gracias a que lo montaron los técnicos es 
que se pudo sobrevivir ese mes y medio sin acuerdo». Este 
Decreto se mantendría vigente hasta del inicio de la imple-
mentación del Acuerdo Final (Día D), cuando se desplega-
ron otras herramientas jurídicas para cobijar el proceso de 
traslado y permanencia de los integrantes de las Farc en las 
zonas veredales acordadas.

La implementación de la D&A, 
entre lo acordado, lo imprevisible 
y la construcción de confianza

Con la refrendación del Acuerdo Final se ponía en mar-
cha la implementación de cada uno de sus componentes 
que en el caso de la D&A, significaba echar a andar todo el 
proceso de construcción de las ZVTN y los PTN, facilitar 
el desplazamiento de los integrantes de las Farc hacia esas 
zonas, activar las tareas relacionadas con el monitoreo y 
verificación del cese al fuego y la dejación de armas, avan-
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zar en los procedimientos de la dejación, en las medidas 
preparatorias para la reincorporación a la vida civil de las 
Farc y preparar y ejecutar aquellas actividades relaciona-
das con el proceso de acreditación de estas personas. Pla-
neación, contingencia y adaptación serán factores claves 
dentro del relato de cada uno de estos momentos.

El «Día D» para la implementación, dilemas 
de seguridad y primeros desencuentros 
en la interpretación del Acuerdo

«Una cosa es llegar a unos acuerdos, firmarlos, y mu-
cho más difícil es implementarlos, ponerlos en funciona-
miento». Hasta el momento de la refrendación del Acuer-
do Final no se había «[…] fijado el primer ladrillo» ni se 
había invertido un solo recurso en la instalación de las 
ZVTN y los PTN. El diseño del proceso de conversacio-
nes con las Farc se había planteado en tres fases secuen-
ciales —exploratoria, conversaciones públicas e imple-
mentación— y criterios como el de «nada está acordado, 
hasta que todo esté acordado», significaban en la práctica 
que cualquier compromiso alcanzado en la Mesa de Con-
versaciones, incluyendo los de cese al fuego y dejación 
de armas, serían materializados solo cuando un Acuerdo 
Final fuera alcanzado.

Las visitas técnicas previas habían sido útiles para que 
el Gobierno contara con la información necesaria para 
iniciar la instalación de las zonas veredales, sin embargo 
todo estaba por hacerse para materializar dicho montaje, 
«Para la planeación de un proceso de desarme y desmovi-
lización es indispensable conocer con mayor antelación, 
al menos, el mecanismo definido por las partes para la 
dejación de armas, el número de integrantes a desmovi-
lizar y la ubicación de las zonas donde ocurrirían estos 
procesos, de manera que se pudieran definir los temas 
logísticos. Si nosotros hubiéramos hecho una avanzada, 
que se hubiese podido hacer en reserva, durante la ne-
gociación […] si hubiéramos ido antes a esas zonas, si 
hubiéramos tenido un año de anticipación, año y medio, 
hubiésemos podido preparar de mejor forma las zonas 
para el desarrollo de estos procesos». Desde luego, los 
tiempos operativos estaban atados a los tiempos políticos 
de las conversaciones y a las definiciones pendientes, lo 
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que en la práctica proyectaba un proceso complejo, lejos 
de ser mecánico o previsible.

Una de las primeras decisiones del Gobierno como 
encargado de la instalación de las zonas, fue nombrar un 
gerente nacional para la administración de las zonas ve-
redales y quien tendría la tarea de organizar equipos re-
gionales y locales encargados de coordinar el montaje y el 
funcionamiento de dichos espacios, así como trabajar de 
la mano con Fondopaz —en la gestión y ejecución de los 
recursos necesarios para la instalación de las ZVTN y los 
PTN—, autoridades locales y otras instituciones que ten-
drían competencias en la puesta en marcha de las zonas: 
COET, UNIPEP, Misión de la ONU, Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres, entre otras.

Tal y como se mencionó, al igual que en la Fase Explora-
toria y en la de negociación, Fondopaz jugó un papel clave 
pues como soporte financiero y operativo de la OACP es-
taba a cargo de la disposición de los recursos, personas y 
coordinaciones necesarias para escenarios de negociación 
e implementación de acuerdos con grupos al margen de la 
ley. Este Fondo, creado desde 1997, regido por normas del 
derecho privado y con un rol en procesos anteriores como 
el del Caguán con las Farc (1998-2002) y el de los grupos 
paramilitares (2003-2006), asumiría en este escenario el 
reto de facilitar de manera ágil y oportuna los medios para 
la construcción de las ZVTN y los PTN.

El 7 de diciembre se expidieron veintisiete decretos que 
tenían como propósito establecer legalmente cada una de 
las ZVTN y los PTN, «En el Acuerdo lo que se decía es que 
un mes después de firmado el Acuerdo, las Farc entraban 
a las zonas. Pero para que las Farc entraran a las zonas ve-
redales tenían que darse varias condiciones previas: la de-
limitación de las zonas, la ubicación de los predios donde 
se iban a construir los campamentos, la negociación de los 
predios con los propietarios, elaboración de los contratos de 
arrendamiento, en muchos casos construcción de vías de 
llegada a estos predios, construcción de los mismos campa-
mentos que […] implicaba grandes movimientos de tierra, 
construcción de sedes del MM&V, la ubicación del BATOT 
del Ejército (Batallones de operaciones terrestres), que tenía 
que prestar los servicios de seguridad del entorno […]».

Durante los primeros días de la implementación la reali-
dad empezaba a reñir de diferentes maneras con lo que está 

plasmado en el Acuerdo Final. Si bien el acuerdo del cese 
al fuego y dejación de armas contaba con un buen nivel de 
detalle (veintiún protocolos descritos en setenta páginas), 
en la práctica dejaba por fuera un número significativo de 
detalles logísticos y operativos que requerirían de nuevos 
consensos entre las partes e implicaban un mayor número 
de actividades, retrasando desde esos primeros momentos 
el cronograma previsto, «En cierto sentido la negociación 
siguió a menor escala. Muchas cosas que no estaban defi-
nidas de ninguna forma en el Acuerdo, terminaron siendo 
definidas con mayor flexibilidad para no generar posibles 
desincentivos para la base guerrillera». El traslado de los 
guerrilleros a las zonas veredales, que según el cronograma 
estaba previsto para el D+5, debió postergarse.

La ubicación de muchas de estas zonas veredales en lu-
gares remotos, alejados de las cabeceras municipales, en 
algunos casos solo con acceso por vía fluvial, había sido 
acordado por las partes con la idea de contar con condicio-
nes de seguridad óptimas para los integrantes de las Farc, 
sin embargo, estas locaciones terminaron dificultando el 
despliegue de acciones básicas para la instalación de las 
zonas veredales.

Así ocurrió con asuntos como la llegada de maquinaria 
pesada, material de construcción, provisiones, servicios 
básicos como agua, electricidad y telecomunicaciones, 
servicios de salud, entre otros, «[…] hay una limitada vi-
sión de las partes respecto a la ubicación de las zonas. El 
acordar zonas tan apartadas terminó siendo un factor que 
jugó en contra de todo el mundo hasta hoy. En general las 
zonas escogidas eran todas apartadas de los grandes cen-
tros urbanos, de las cabeceras municipales, de las infraes-
tructuras mínimas que se requerían en términos de vías 
y servicios. Eso hizo que se dificultara y se multiplicaran 
los esfuerzos y costos de implementar estos campamentos 
[…] en todos ellos, salvo los de acceso fluvial, hubo que 
hacer intervenciones viales para poder construirlos, en al-
gunos incluso hubo que hacer la vía para llegar. En el caso 
de la zona de La Paz, Cesar, las fuentes de agua se encon-
traban a once kilómetros. Las cosas en la práctica tenían 
unos tiempos muy distintos a los tiempos del Acuerdo».

A las complicaciones logísticas se sumaron los primeros 
desencuentros entre el Gobierno y las Farc en temas como 
la definición del tipo de infraestructuras que se construi-
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rían para el alojamiento temporal de los guerrilleros du-
rante el proceso de dejación de armas, tema que no estaba 
contemplado en el Acuerdo y que retrasaría varias sema-
nas más la implementación prevista. La mayoría de estos 
temas eran expuestos en el marco de la Comisión de Se-
guimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del 
Acuerdo Final (CSIVI), creada el 7 de diciembre de 2016, y 
de otros mecanismos conjuntos que el Acuerdo había pre-
visto para el seguimiento a su implementación.

Otro de los primeros golpes de realidad que desafiaron 
al Acuerdo tras su refrendación se dio el 13 de diciem-
bre de 2016, cuando las Farc emitieron un comunicado 
en el que anunciaban oficialmente la decisión de separar 
de sus filas a cinco mandos medios de la organización 
«Gentil Duarte», «Euclides Mora», «John Cuarenta», 
«Giovanny Chuspas» y «Julián Chollo», algunos de los 
cuales habían participado en la Mesa de Conversaciones 
en La Habana, esto en razón a «[…] su conducta reciente 
que los ha llevado a entrar en contradicción con nuestra 
línea político-militar».

El comunicado señalaba lo que algunos medios de co-
municación especulaban desde hacía algunos meses res-
pecto a la marginalización de algunas de las estructuras 
de las Farc que más estaban involucradas con el negocio 
del narcotráfico, «[…] hacemos un llamado a los comba-
tientes que bajo engaño han sido llevados a emprender un 
camino de aventura sin futuro, para que se aparten de la 
errada decisión que han tomado sus jefes inmediatos y 
regresen a las filas de las FARC-EP donde serán acogidos 
nuevamente por sus camaradas [...] [el camino de la paz] 
no debe ser obstaculizado por un grupo de insensatos que 
desconociendo los anhelos de paz de la inmensa mayoría 
de nuestro pueblo, se lanzan por el despeñadero de la am-
bición personal».

Para finales del mes de diciembre, como parte del desa-
rrollo normativo para la implementación del Acuerdo, se 
expidió la Ley 1820 de 2016 o Ley de Amnistía, por medio 
de la cual, según lo acordado, se activaba un tratamiento 
especial de justicia que regulaba las amnistías e indultos 
por delitos políticos y conexos cometidos por integrantes 
de las Farc antes de la entrada en vigencia del Acuerdo, 
además de medidas diferenciales para agentes del Estado 
y terceros civiles.

Las Farc separan 
de sus filas a 

cinco mandos 
medios a raíz de 
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relacionadas con 

el narcotráfico 

Así mismo, de manera discreta, cuidadosa y metódica 
«Marcos Sánchez», un guerrillero de confianza de la direc-
ción de las Farc, lideró una pequeña comisión que por ins-
trucciones de «Timochenko» inició en diciembre de 2016 
una visita a todos los PPT con el objetivo de consolidar el 
listado final de integrantes de las Farc. El listado se debía 
entregar al Gobierno como parte del Acuerdo y debía in-
cluir a todos los guerrilleros que harían dejación de armas. 
Adelantar esta tarea fue fundamental para los resultados 
posteriores en materia de D&A.

Implementando el modelo, precisiones a lo 
acordado y luz verde para el acantonamiento

Durante enero de 2017, los desacuerdos respecto a de-
talles sobre las zonas veredales y algunos de sus sitios de 
ubicación, seguían vigentes entre Gobierno y las Farc. En 
algunos casos la instalación resultaba logísticamente in-
viable, persistían las discrepancias con los propietarios de 
los terrenos respecto a su arrendamiento o factores de se-
guridad —la proximidad de las disidencias y otros grupos 
armados— llevaban a pensar en su relocalización. Estos 
inconvenientes seguían postergando el desplazamiento de 
los guerrilleros hacia las ZVTN y los PTN, razón por la 
cual el presidente delegó una comisión de alto nivel para 
resolver los temas pendientes respecto a la ubicación y 
puesta en marcha de las zonas.

Al mismo tiempo que avanzaba la construcción de zo-
nas comunes en varias de las ZVTN y los PTN donde no 
había desacuerdos, se realizaron varios viajes y reuniones 
conjuntas a través de las cuales se realizaba seguimien-
to a lo acordado, incluyendo el estado de adecuación de 
las zonas veredales y se resolvían puntos pendientes, «Las 
dos partes minimizaron la importancia de tener acuerdos 
detallados en esos temas [...] Pero de lo que estábamos 
hablando era de llevar a más de ocho mil personas a hacer 
una transformación de sus vidas en la práctica. Porque los 
campamentos y la dejación de armas era la transforma-
ción de sus vidas, era el comienzo del posconflicto. Eso 
hizo que en los procesos de definición de los detalles hu-
biese toda suerte de discusiones, toda suerte de desacuer-
dos, toda suerte de versiones, que nos dificultaron mucho 
el arranque […] teníamos al gobierno queriendo hacer 
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esa tarea rápido, como un sitio de transición para que se 
hiciera dejación de armas y continuara el tema de rein-
corporación […] y teníamos a las Farc pensando en qué 
le ofrecía a sus combatientes durante seis meses para que 
efectivamente entregaran sus armas y creyeran que des-
pués iba a ver una reincorporación».

Finalmente el 17 de enero se llevó a cabo en los Llanos 
del Yarí una reunión entre los delegados del Gobierno, 
incluyendo delegados del Gobierno en la CSIVI, y de-
legados de las Farc, que desembocaría en la firma de lo 
que se denominó como el Acta del Yarí y que contenía 
una serie de compromisos y procedimientos que definie-
ron las condiciones definitivas de las ZVTN y los PTN y 
permitirían programar la entrada de los guerrilleros a las 
zonas veredales.

La complejidad y particularidad en el montaje de cada 
zona veredal era evidente para ese momento, «[…] nos 
dimos cuenta en la práctica que cada campamento tenía 
una lógica distinta en términos operativos. Había una 
directriz política general de cómo construirlos, pero en 
su instalación había variaciones: en zonas como la Coo-
perativa y Puerto Asís, por ejemplo, llegaban hasta tres 
frentes guerrilleros por lo cual el reto era hacer casi tres 
campamentos en uno. Esas cosas estándar que se habían 
planeado desde Bogotá no servían y tocaba hacer las 
adaptaciones respectivas».

El Acta del Yarí sería vital porque destrababa la deci-
sión para el desplazamiento de las Farc hacia las zonas ve-
redales y permitía avanzar en el cumplimiento del Acuer-
do sobre cese al fuego y dejación de armas. En esta Acta 
también se encontraban otras disposiciones importantes 
para el cumplimiento de lo acordado: i) la definición 
de un periodo de quince días para que las Farc pasaran 
al Gobierno un listado de las personas que estarían en 
cada campamento —usando un formato entregado por 
el Gobierno—, ii) se acordaba que el Gobierno adelanta-
ría convocatorias públicas regionales para la provisión de 
alimentos en las zonas y iii) se preveía la construcción de 
campamentos con capacidad de hasta trescientos cupos 
para la ubicación de individuos privados de la libertad 
que deberían ser trasladados, así como de alojamientos 
para las personas que fuesen excarceladas en virtud de la 
Ley Amnistía e Indulto vigente.
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En este momento «[…] tuvimos que hacer una nego-
ciación muy en detalle […] y cuando firmamos el Acta del 
Yarí, las Farc se comprometen que a final de enero entran 
a las zonas […] en el Acuerdo se establecía que ellos se 
movían a las zonas por sus propios medios, sin embargo, 
analizando las distancias entre los puntos de preagrupa-
miento y las zonas veredales, entendí que eso no iba pasar 
en esos términos. De ahí se propuso la idea de transportar-
los y entonces se hicieron los diseños de las treinta y tres 
rutas que se necesitaban inicialmente para trasladarlos. 
Contadas excepciones, nadie iba a transitar por su cuenta. 
Además, la imagen del guerrillero con su camuflado, su 
fusil y su morral ya no reflejaba la realidad. Ellos tenían 
trasteo, mascotas y otros objetos personales».

Con las decisiones logísticas tomadas, delegados del 
nivel nacional del Gobierno, las Farc y la Misión de Na-
ciones Unidas, coordinaron la operación para el traslado 
de los integrantes de las Farc. Esta involucraría numerosos 
equipos en territorio para facilitar los desplazamientos y 
contaría con el acompañamiento de delegados del MM&V 
a nivel regional y local, así como con personal de Fondo-
paz. Entre el 28 de enero y el 10 de febrero de 2017 se pla-
nearon y ejecutaron treinta y seis rutas que permitieron el 
tránsito de 5247 integrantes de las Farc desde los Puntos 
de Preagrupamiento hacia diecinueve ZVTN y siete PTN, 
operación en la que intervinieron alrededor de catorce mil 
personas —MM&V, dispositivos de protección, seguridad 
y convivencia ciudadana, OACP, Fuerzas Militares, Policía 
Nacional y otras instituciones—.



82 8382 83

Gráfico n.° 5 
Rutas de desplazamiento de las Farc a las ZVTN y PTN

N.° Fecha 
movimiento

Municipio 
de ZVTN  

o PTN

Ruta Cap.  
Máxima 
personas 
campa-
mentosSalida Llegada

1. 28/01/2017 Policarpa
Vereda Santa 

Fe, Brisas, 
Patía, Cauca

ZVTN 
La Paloma-
Betania Cto. 

Madrigal

250

2. 28/01/2017 Caldono

Vereda 
Los Pinos, 

Municipio de 
Suárez, Cauca

ZVTN San 
José de Los 

Monos
190

3. 28/01/2017 Policarpa
PTT La Hoja, 
Corregimien-
to de Sánchez 

ZVTN La 
Paloma-

Betania Cto. 
Madrigal

250

4. 29/01/2017 San José del 
Guaviare 

Vereda 
Cumaré 

PTN  
Charras 450

5. 29/01/2017 La 
Macarena

PPT El 
Diamante

ZVTN Playa 
Rica, Yarí 600

6. 29/01/2017 Buenos 
Aires

PPT Vereda 
Santa Clara, 
El Plateado.

ZVTN El 
Ceral, Vereda 

La Elvira
350

7. 29/01/2017 Vistaher-
mosa

PPT Loma 
Linda 

ZVTN La 
Cooperativa 320

8. 29/01/2017 Icononzo PPT El Dia-
mante 

ZVTN  
La Fila 300

N.° Fecha 
movimiento

Municipio 
de ZVTN  

o PTN

Ruta Cap.  
Máxima 
personas 
campa-
mentosSalida Llegada

9. 29/01/2017 Vigía del 
Fuerte

PTT, 
Guadalupe 
de Juntas 

de Tamana 
Mpio. Novita, 

Chocó

PTN  
Vidrí 180

10. 29/01/2017 Anorí PPT San 
Isidro

PTN  
La Plancha 120

11. 30/01/2017 Tumaco

PTT Vereda 
El Playón, 
Tumaco 
Nariño

ZVTN  
La Variante 190

12. 30/01/2017 Planadas

La Mesa 
Rio Loro,  

municipio de 
Buga Valle

ZVTN 
Vereda El 

Jordán/Oso
200

13. 30/01/2017 Dabeiba PPT Rio 
Murindó

ZVTN Llano 
Grande 250

14. 30/01/2017 San Vicente 
-Miravalle

PPT  Las 
Morras  

PTN 
Miravalle 240

15. 31/01/2017 San Vicente PPT  la 
Agulilla 

PTN 
Miravalle 240

16. 31/01/2017 Dabeiba Alto Urama / 
Monte Loro

ZVTN Llano 
Grande 250
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N.° Fecha 
movimiento

Municipio 
de ZVTN  

o PTN

Ruta Cap.  
Máxima 
personas 
campa-
mentosSalida Llegada

17. 31/01/2017 Ituango El 
Embaretado

ZVTN  
Santa Lucía 220

18. 31/01/2017 Ituango Los Sauces ZVTN  
Santa Lucía 220

19. 31/01/2017 Tierralta PPT Bocas 
del Río Verde 

PTN  
El Gallo 150

20. 31/01/2017 Remedios PPT Cancha 
Manila

ZVTN 
Carrizal 170

21. 31/01/2017 Remedios - 
Carrizal

PPT Rancho 
Quemado

ZVTN 
Carrizal 170

22. 31/01/2017 Riosucio

PPT Corre-
gimiento 
de Pogue, 
municipio 

de Vellavista 
Bojayá

PTN  
Brisas 150

23. 31/01/2017 Puerto Asís

PPT El Me-
caya, Vereda 

La Playita 
(Embarque 
en Puerto 
Pailitas)

ZVTN  
La Padrera 500

24. 01/02/2017 La Paz La Laguna N 
ZVTN  

San José de 
Oriente

200

N.° Fecha 
movimiento

Municipio 
de ZVTN  

o PTN

Ruta Cap.  
Máxima 
personas 
campa-
mentosSalida Llegada

25. 01/02/2017 Fonseca

PPT Las 
Colonias/ 
La Y de 

Marimondas 

PTN 
Pondores 220

26. 01/02/2017 Fonseca
PPT Las 

Marimondas/
Las Lagunas

PTN 
Pondores 220

27. 01/02/2017
San José del 
Guaviare - 

Colinas

PPT  
San Miguel 

ZVTN 
Colinas 400

28. 01/02/2017 Ituango
Quebrada del 

Medio/Las 
Aranas

Santa Lucía 220

29. 02/02/2017 Buenos 
Aires

PPT Río 
Naya, Vereda 

las Pavas

El Ceral, 
Vereda La 

Elvira
350

30. 03/02/2017 Mesetas PPT 
El Tigre 

ZVTN  
La Guajira 720

31. 04/02/2017 Tibú
PPT  

Tibú- 
San Isidro

ZVTN  
Caño de 

Indio
195

32. 05/02/2017 Tibú
PPT San 

Calixto-La 
Esperanza

ZVTN Caño 
de Indio 195

21.1 07/02/2017 San José del 
Guaviare San Miguel ZVTN 

Colinas 400



4. El Acuerdo sobre el Fin del Conflicto y el transcurso hacia la implementación

878686

N.° Fecha 
movimiento

Municipio 
de ZVTN  

o PTN

Ruta Cap.  
Máxima 
personas 
campa-
mentosSalida Llegada

33. 08/02/2017 Buenos 
Aires

Vereda 
Panamacito, 

Itsmina, 
Chocó

El Ceral/ 
Los Robles 350

15.1 09/02/2017 Puerto Asís

PPT El Me-
caya, Vereda 

La Playita 
(Embarque 
en Puerto 
Pailitas)

ZVTN  
La Pradera

11.1 11/02/2017 La 
Macarena Playa 

ZVTN  
Playa Rica 

Yarí
600

21.1 12/02/2017
San José del 
Guaviare - 

Colinas

PPT  
San Miguel 

ZVTN 
Colinas 400

34. 14/02/2017 Tibú PPT  
Caño Tomas

ZVTN  
Caño de 

Indio
195

35. 18/02/2017 La 
Montañita

Vrda. Alto 
Arenoso, La 

Unión Peneya

ZVTN  
El Carmen 330

36. 18/02/2017 La 
Montañita

PPT  
La Victoria 

ZVTN  
El Carmen 330

Por el alcance de estas operaciones, varias eran las lec-
ciones que iban quedando por el camino: «Quien trabaje 
en estos procesos debe tener control sobre todos los sub-
procesos. Esa cadena de subprocesos debe estar en cabeza 
de una persona con capacidad de decisión y de ejecución 
de recursos […] Fondopaz es muy necesario en tanto que 
permite una respuesta rápida a las necesidades. Se necesita 
saber costear esos procesos, cada fase. Saber qué hay que 
hacer, cuántos vamos, a cuántos toca traer. El elemento lo-
gístico y de planeación es clave en estos procesos pues al 
final lo que se impacta es la dignidad humana».

A finales del mes de febrero el Gobierno Nacional repor-
taba la presencia de 7127 integrantes de las Farc alojados en 
las ZVTN y los PTN. A su ingreso se había realizado un pro-
ceso de registro para garantizar suministros y precisar el ta-
maño y disposición de los campamentos. Para tener una idea 
del alcance de los desplazamientos existen varios ejemplos 
como el registrado por la Presidencia de la República en su 
momento: «[…] se ha hecho un enorme esfuerzo logístico. El 
último movimiento que está en marcha desde El Tigre en el 
Meta hasta La Guajira en Mesetas ha requerido tres días para 
mover cuatrocientos sesenta y tres hombres […] en sesenta y 
ocho vehículos […]». Este histórico desplazamiento de los in-
tegrantes de las Farc hacia las zonas veredales no solo requirió 
de un gran esfuerzo logístico sino que, según cifras oficiales, 
costó alrededor de cuatro mil quinientos millones de pesos 
—1,5 millones de dólares a tasa de esa época—.

Para ese momento el Gobierno dispuso que en cada una 
de las zonas veredales estuviese un enlace de la OACP bajo 
el liderazgo del gerente de las zonas, encargado de acom-
pañar este proceso de D&A y responder a las necesidades 
diarias que surgieran. De igual manera Fondopaz dispuso 
de la presencia permanente de al menos dos personas en 
cada ZVTN y los PTN. Para las labores de protección y 
seguridad del MM&V y de estas zonas, la Fuerza Pública 
desplegó un total de 12 824 efectivos.

Unas semanas antes el Gobierno había decidido iniciar 
la emisión de un reporte semanal sobre los avances y difi-
cultades de la instalación de las zonas veredales y del cum-
plimiento del cese al fuego y la dejación de armas. En uno 
de estos reportes el alto comisionado para la paz se refería 
al éxito de esta operación de ingreso en las zonas veredales: 
«Hoy ante esta enorme operación y ante el éxito de esta 

Sobre los procesos 
logísticos de 
registro de 
integrantes de las 
Farc al ingreso 
de los ZVTN 
y los PTN

Fuente: Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) (2018). Biblioteca del proceso de paz con las 
FARC-EP, Tomo X. Bogotá: Presidencia de la República, 181-183.
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operación, tenemos que alegrarnos. [Debemos alegrar-
nos por] lo que está ocurriendo hoy en los territorios de 
Colombia donde vemos a la gente, a los campesinos […] 
realmente felices de que se esté terminando el conflicto. 
En todas partes estamos viendo reencuentros de familias 
que no se veían hacía muchos años. Ustedes han visto las 
fotografías incluso al interior de la misma guerrilla, de un 
número muy elevado de mujeres ya sea embarazadas o con 
bebes. La última cifra que tenemos es de ochenta y siete 
mujeres en estado de embarazo y sesenta y cinco madres 
lactantes […] Lo que está pasando acá, más allá del ingreso 
de las Farc, es que se está reencontrando Colombia».

Acompañando el éxito de estos desplazamientos y de 
la desactivación temporal de la guerra en muchos de los 
territorios afectados históricamente por el conflicto arma-
do, empezaba a avanzar progresivamente, desde distintos 
sectores sociales, la reflexión sobre la necesidad del control 
institucional de aquellas zonas donde tuvieron presencia 
las Farc, «Se suponía que en el medida en que las Farc se 
movilizaran a la zonas, esos territorios que ahora queda-
ban sin la presencia de las Farc tenían que ser copados por 
el Estado, que incluía una presencia integral del Estado. 
Siempre entendimos que un paso necesario tenía que ser 
el copamiento del Estado. En muchos sitios no ocurrió. El 
ELN y las bandas criminales aprovecharon. Algunos han 
dicho que en Colombia hay más territorio que soberanía. 
Para cualquiera que vaya a asumir esta tarea, debe ser ma-
teria profunda de reflexión la pregunta de ¿Qué tan pre-
parado está el Estado para el fin del conflicto en un marco 
donde hay otras fuentes de conflicto? Esto exige un exa-
men al interior del Estado para establecer sus verdades ca-
pacidades, tanto de control militar como de los elementos 
civiles que conforman la administración pública».

La llegada de los integrantes de las Farc a las zonas vere-
dales en construcción, desembocó en otro tipo de hechos 
relacionados con el proceso de D&A. Durante los despla-
zamientos el Gobierno emitió nuevas resoluciones que 
formalizaban algunas de las zonas veredales pendientes de 
ubicación y modificaban parcialmente los decretos emi-
tidos en diciembre de 2016, particularmente en relación 
con las coordenadas que delimitaban geográficamente las 
zonas y la ubicación de las sedes locales del MM&V, los 
campamentos y las áreas de recepción, entre otros.

Discusiones sobre 
la necesidad 

de ocupar los 
territorios dejados 

por las Farc por 
parte del Gobierno

Respecto al proceso de construcción de las ZVTN y los 
PTN, «[…] hicimos una planeación por fases. Hicimos 
una primera fase, la fase cero era arrendar los predios pero 
esta sacó a la luz problemas históricos del Estado porque 
mucha gente no tenía títulos de propiedad sobre esos te-
rrenos. En casos como la zona de Miravalle, ese predio era 
de cinco dueños distintos y solo uno tenía título. La fase 
uno era la adecuación de los terrenos, incluyendo vías de 
llegada. En esa fase tocó replantear algunas zonas. La fase 
dos era la construcción de zonas comunes: cocinas, baños, 
salones de educación, etcétera. Y luego venía la fase tres 
que era la de los alojamientos». Para el momento del ingre-
so de los integrantes de las Farc la mayoría de las zonas se 
encontraban entre la fase cero y la fase uno.

Adicionalmente, zonas como la prevista en Cartagena del 
Chairá, Caquetá, suroriente de Colombia, fueron relocaliza-
das atendiendo a consideraciones operativas o de seguridad, 
«Cartagena del Chairá presentaba riesgos de seguridad, estaba 
presente el riesgo de que esa zona quedara a merced de las di-
sidencias. Ya había indicios de gente que se iba a ir del proceso 
por desacato […] Siempre hubo dudas hasta el final de quién 
iba a entrar y quién no, pero la preocupación real era que si se 
dejaban allá solos, se corría el riesgo de que reincidieran».

Al mismo tiempo que terminaban de instalarse los guerri-
lleros en las zonas veredales en febrero de 2017, se registraban 
algunos hechos relacionados con los integrantes de las Farc 
privados de la libertad. De manera oficial ese mes las Farc 
entregaron al Gobierno Nacional un primer listado con más 
de dos mil de sus integrantes privados de la libertad, listado 
que había sido construido desde meses anteriores a través de 
un ejercicio coordinado entre delegados de las Farc y aboga-
dos de la coalición Larga Vida a las Mariposas, organización 
que brindaba apoyo jurídico a la población detenida. Sobre la 
base de esta información y luego de las verificaciones corres-
pondientes a través del Comité para la Verificación de Lista-
dos creado en julio de 2016, la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz expidió el 27 de febrero el primer acto administra-
tivo bajo el cual se acreditaban un total de mil ochenta y ocho 
integrantes de las Farc. Este sería el primer hito que el proceso 
registraba en materia de acreditación y tránsito a la legalidad.

Hacia finales de febrero la Misión de Verificación de la 
ONU anunció que a partir del 1 de marzo iniciaba sus la-
bores de verificación del proceso de dejación de armas, em-
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pezando con la identificación y registro de la totalidad de 
armas que se encontraban para ese momento en las ZVTN 
y los PTN, para lo cual avanzaría en el desplazamiento de 
sus observadores —cuatrocientas cincuenta personas para 
ese momento— hacia los campamentos de las Farc al inte-
rior de las ZVTN y los PTN. Además de la instalación de 
los contenedores donde serían depositadas las armas tras la 
dejación individual, la Misión procedería gradualmente a 
almacenar las armas, arrancando por los integrantes de las 
Farc que hacían parte del MM&V y activaría el proceso de 
planeación y verificación de la destrucción del armamento 
inestable, como municiones, minas y explosivos.

Durante ese periodo el MM&V ya se encontraba des-
plegado en sus ocho sedes regionales ubicadas en ciuda-
des grandes e intermedias, y en veintiséis sedes locales 
cuya construcción seguía avanzando. De acuerdo con su 
reporte final durante el periodo comprendido entre el 25 
de junio de 2016 y el 25 de septiembre de 2017, el MM&V 
estuvo conformado por «[…] trescientos veintitrés delega-
dos de cada componente del Gobierno Nacional y de las 
FARC-EP y cuatrocientos noventa observadores interna-
cionales y civiles de la Misión de la ONU en Colombia, 
conformando en total un equipo de trabajo de mil ciento 
treinta y seis monitores […] Vale la pena destacar la inclu-
sión de género, con la participación total de ciento ochenta 
y siete observadoras —diecinueve del Gobierno Nacional, 
cincuenta y nueve de las FARC-EP y ciento nueve de la 
ONU—, lo que representó la mayor participación de mu-
jeres en una misión de paz a nivel mundial».

Los siguientes pasos de la D&A y su conexión 
con otros compromisos del Acuerdo Final

Transcurridas varias semanas desde la llegada de los 
guerrilleros a las zonas veredales, surgieron progresiva-
mente varios interrogantes acerca de las primeras medi-
das institucionales a desplegar para la atención básica y el 
manejo del tiempo de estas personas durante el proceso de 
dejación de armas. Estos interrogantes no eran menores 
pues empezaban a evidenciar, con mayor fuerza, los retos 
a largo plazo de la reincorporación a la vida civil de es-
tas personas, «[…] la decisión que se tome respecto a ese 
tránsito a la vida civil, por corto que sea, siempre debe ser 
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en la perspectiva del largo plazo. Las ubicaciones de estas 
zonas había que pensarlas distinto. La lógica no debía ser 
qué tanto los alejamos, sino qué tanto los acercamos a la 
civilidad. Si se está ayudando a que esa persona deje de 
ser un combatiente y pase a ser un ciudadano, desde el día 
cero se debe pensar como ciudadano, a él y a su familia».

En materia de salud el Gobierno diseñó y puso en mar-
cha un plan de contingencia pensado para personas que 
llegarían a las zonas veredales con alta carga de enferme-
dades y que estarían ubicadas en zonas de difícil acceso. 
Fue necesario que el plan incluyera ajustes normativos 
para facilitar la afiliación de esta personas —aún sin iden-
tificación plena— al sistema de salud, una caracterización 
en salud, el despliegue de equipos médicos en cada zona 
veredal —compuestos de médico, auxiliar de enfermería, 
ambulancia, medicamentos y equipos, según lo acorda-
do— y atención en salud in situ. Entre febrero y diciembre 
de 2017 se contabilizaron un total de 16 510 atenciones 
médicas al interior de las zonas veredales.

Además de los servicios de salud, otras ofertas institucio-
nales empezaron a llegar progresivamente a las zonas vereda-
les. Su llegada no lograba ser tan fluida debido a las dificulta-
des de acceso a los sitios o a la resistencia de las Farc a aceptar 
servicios que debían ser discutidos primero por la instancia 
conjunta que creaba el Acuerdo para precisar las medidas 
relacionadas con su reincorporación a la vida civil: el Con-
sejo Nacional de Reincorporación (CNR). Los servicios que 
llegaron durante esos primeros meses incluyeron Bibliotecas 
Públicas Móviles facilitadas por el Ministerio de Cultura, ac-
tividades para el uso del tiempo libre por parte de Coldepor-
tes, módulos de formación complementaria y capacitación 
técnica adelantados por el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) y Kioscos Vive Digital que facilitaban el acceso a in-
ternet desde las zonas veredales a través de tecnología sateli-
tal, además de jornadas de salud y de recreación organizadas 
por autoridades locales y universidades, respectivamente.

Al mismo tiempo que avanzaba con algunos contra-
tiempos la construcción de las zonas veredales, el ritmo de 
implementación de otros compromisos del Acuerdo Final 
empezaba a incidir en los tiempos y las decisiones relacio-
nadas con la D&A.

El criterio acordado desde el Acuerdo General (agosto 
2012) respecto a un proceso de fin del conflicto «integral 
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y simultáneo», en el que cada parte cumplía con sus com-
promisos de manera correspondiente y sin condiciones, 
empezaba a ser cuestionado por la guerrilla al anticipar 
incumplimientos o retrasos injustificados en la implemen-
tación del Acuerdo. «Las complicaciones logísticas de la 
dejación implicaban una tensión en donde se empezaba 
a culpar al Estado, pues decían que solo le interesaba el 
desarme. Poco a poco se empieza a subir el costo de la de-
jación […] posibles incumplimientos al Acuerdo por parte 
del Gobierno podrían ser el ‘palo en la rueda’ para la deja-
ción […] El Estado tenía que justificar con acciones lo que 
ya estaba escrito en el Acuerdo».

En el mes de marzo, esta dinámica llevó a la realización 
de una reunión de alto nivel en Cartagena —que incluyó a 
los integrantes de la CSIVI—, denominada informalmente 
como el cónclave de Cartagena. Allí tuvo lugar un primer 
balance general sobre la implementación del Acuerdo tras 
sus primeros cien días y se generaron nuevos compromi-
sos orientados a dinamizar dicho proceso de implementa-
ción, incluyendo el cumplimiento de las medidas referidas 
a la D&A. Como resultado de las reuniones adelantadas 
entre el 25 y 26 de marzo de 2017, las partes llegaron a 
decisiones en diversos asuntos como iniciativas legislati-
vas para la implementación, garantías de seguridad y de 
reincorporación social y económica de los integrantes de 
las Farc, incluyendo la precisión sobre una «[…] oferta ins-
titucional y de proyectos productivos» para esta población.

Respecto a temas relacionados con la D&A, el Gobierno 
y las Farc acordaron que:

• La construcción de las zonas veredales finalizaría 
durante el mes de abril, luego de proyectar un es-
tricto cronograma y un esquema de seguimiento a 
este proceso.

• Las Farc realizarían, al día siguiente, la entrega for-
mal de una primera versión del listado total de sus 
integrantes, que incluiría a sus milicianos.

• Los milicianos ingresarían a las zonas veredales a 
través de un procedimiento expedito para llevar a 
cabo la D&A.
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• El proceso de entrega y verificación de listados de 
exintegrantes de las Farc privados de la libertad debía 
agilizarse, así como la acreditación de estas personas.

• Se expediría un Decreto Ley para suspender las ór-
denes de captura de los integrantes de las Farc que 
tuviesen que salir de las zonas veredales por razones 
de salud, calamidad o requerimientos domésticos, 
previa verificación del MM&V, así como sobre aque-
llos que completaran su proceso de acreditación.

• Sobre la base del cumplimiento por parte de las 
Farc de los compromisos de D&A antes del D+180, 
el Gobierno estaría dispuesto a prolongar temporal-
mente el uso de la infraestructura de las zonas para 
facilitar la reincorporación de estas personas.

Como resultado de estos compromisos, el 4 de abril el 
Gobierno anunció públicamente la entrega realizada por 
las Farc de un primer listado que contenía seis mil ocho-
cientos cuatro nombres de sus integrantes ubicados en las 
zonas veredales, así como de mil quinientos cuarenta y un 
personas que conformaban sus milicias. Para esos momen-
tos las Farc ya habían entregado también un listado de más 
de dos mil setecientos de sus exintegrantes privados de la 
libertad, de los cuales más de mil trescientos ya habían rea-
lizado el proceso de acreditación y tránsito a la legalidad.

Visibilizando lo clandestino, construcción de 
listados y perfiles de los integrantes de las Farc

Hasta antes de la entrega oficial de los listados, la infor-
mación a disposición del Gobierno sobre los nombres reales 
de los integrantes de las Farc provenía de distintas fuentes 
como i) la información de inteligencia y de autoridades judi-
ciales recabada durante años de conflicto, ii) la información 
registrada por el Gobierno para formalizar la condición de 
miembros representantes de las Farc que participaban en la 
Mesa de Conversaciones y facilitar su traslado a La Habana, 
iii) los ejercicios de identificación y cedulación adelantados 
de manera previa a la firma del Acuerdo Final y iv) los lista-
dos de registro que fueron diligenciados durante el ingreso 
de los integrantes de las Farc a las zonas veredales. El grado 
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de imprecisión de esta información era significativo ya que 
muchas de estas personas no contaban con documentos de 
identidad, tenían varios o simplemente la información dis-
ponible no correspondía con la realidad.

Para los propósitos de la verificación de los listados, del 
proceso de acreditación y del acceso a las medidas jurídi-
cas y socioeconómicas que contemplaba el Acuerdo Final, 
era necesario que se adelantara un proceso de identificación 
plena y de cedulación de los integrantes de las Farc. La pre-
paración para tal fin inició desde enero de 2017, si bien el 
Gobierno ya contaba con antecedentes sobre cómo realizar 
esta identificación desde 2015, puesto que se había aplicado 
para i) aquellos guerrilleros que habían participado en los 
pilotos de desminado humanitario previsto desde finales de 
2015 en dos lugares de Colombia (Briceño, Antioquia y Me-
setas, Meta), ii) la mayoría de integrantes del Estado Mayor 
de las Farc semanas antes a la firma del Acuerdo Final y iii) 
los delegados de las Farc que hacían parte del MM&V.

Las principales jornadas de identificación y cedulación 
se llevaron a cabo a partir de la primera semana de enero de 
2017 y se extendieron por varios meses, arrojando como re-
sultado más de nueve mil integrantes de las Farc identifica-
dos, sin incluir a exintegrantes privados de la libertad quienes 
ya habían pasado por un proceso de identificación plena.

Paralelo a este proceso, el Gobierno convocó a finales de 
febrero una sesión del Comité Técnico para la Verificación 
de Listados. En este espacio se estableció que, según el últi-
mo conteo realizado por la Fuerza Pública, los integrantes en 
armas de las Farc eran cerca de seis mil doscientos (sin in-
cluir milicianos), cifra cercana a las aproximadamente siete 
mil personas en armas que tenían las Farc para ese momento. 
Un buen ejemplo de la seriedad con que asumió la Fuerza 
Pública su tarea y de la seriedad y cumplimiento de las Farc.

El Acuerdo Final contemplaba también que dentro de los 
sesenta días siguientes al inicio de las ZVTN y los PTN se 
realizaría un censo socioeconómico con el propósito de su-
ministrar la información requerida para facilitar el proceso 
de reincorporación de los integrantes de las Farc. Luego de 
varias conversaciones en el marco del Consejo Nacional de 
Reincorporación —creado por el Acuerdo—, acerca de los 
temas y el alcance de las preguntas a realizar, desde la primera 
semana de mayo y durante varias semanas, con ayuda de una 
universidad pública colombiana, el censo se aplicó a diez mil 
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quince integrantes de las Farc, incluyendo guerrilleros (55 %), 
milicianos (29 %) y personas privadas de libertad (16 %). Los 
principales resultados se presentaron en julio de 2017.

Entre la población censada se incluyeron también me-
nores de edad que ya habían salido de las filas de las Farc 
y que en ese momento se encontraban en lugares transi-
torios de acogida. Desde enero de 2017 se había definido 
que tras la llegada de los integrantes de las Farc a las zonas 
veredales, se activaría el protocolo para facilitar la salida de 
los menores de estas zonas. Tras su salida serían ubicados 
en diez lugares de acogida previamente identificados e ini-
ciarían su proceso de tránsito a la vida civil a través de un 
programa acordado entre las partes. Se contemplaba una 
fase de restablecimiento de derechos, una de reparación y 
una de reincorporación una vez llegaran a la mayoría de 
edad. Al final del proceso, el Gobierno reportó un total de 
ciento treinta y cinco adolescentes y jóvenes que salieron 
de las zonas veredales, de los cuales ciento veinte cuatro 
optaron por el programa acordado, mientras once prefi-
rieron presentarse directamente ante las autoridades y ser 
cobijados por el programa para la desvinculación de me-
nores que venía funcionando desde 1999.

Tal y como la experiencia lo evidenció, el proceso de 
construcción y entrega de listados por parte de las Farc 
se realizó en dos vías. No obstante, la verificación final de 
esta información y el procedimiento de acreditación de 
todas estas personas se canalizó a través de la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz. Una vía fue el ya mencio-
nado ejercicio de construcción y entrega de los listados de 
exintegrantes de las Farc privados de la libertad. Este traba-
jo se adelantó desde 2016 con el apoyo de organizaciones 
que brindaban asistencia legal a estos grupos. Por esta vía 
se consolidó una lista de alrededor de tres mil setecientas 
personas que la organización reconocía como integrantes.

La segunda vía fue el proceso de construcción de listados 
de combatientes y milicianos que había iniciado desde finales 
de 2016. En ese momento las Farc decidieron centralizar el 
proceso de recolección de información y nombrar una co-
misión de nivel nacional que recorriera durante varios meses 
las distintas zonas donde se encontraban los guerrilleros para 
recoger sus datos personales, iniciando por aquellas zonas de 
mayor concentración de guerrilleros, «[…] cada frente pre-
sentaba su lista. Al inicio le pedían a la gente mucha infor-
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mación y se repetían muchos listados. El factor humano en el 
levantamiento de la información era decisivo, debimos haber 
arrancado desde el inicio con la comisión de listados. Inevi-
tablemente en algunos sitios había mejor información que en 
otros. Para nosotros siempre fue un enredo recoger la infor-
mación de los milicianos, sin embargo, la experiencia de La 
Habana con la plena identidad había ayudado mucho».

A diferencia de experiencias anteriores en Colombia, 
donde se habían infiltrado varios narcotraficantes, espe-
cialmente en el proceso con los grupos paramilitares (2003-
2006), en esta oportunidad la información de los listados 
se llevó ante las entidades que conformaban el Comité de 
Verificación de Listados para que fuera contrastada con las 
fuentes de información disponibles, a través de un manejo 
seguro y confidencial de la información. De esta manera se 
esperaba recoger la mayor cantidad de elementos de juicio 
para confirmar o no la pertenencia de las personas inclui-
das en dichos listados a la organización guerrillera.

Respecto a aquellos individuos sobre los que hubiese 
desacuerdo respecto a su pertenencia a la organización, el 
Acuerdo Final contemplaba un mecanismo conjunto de 
solución de diferencias para la revisión de dichos casos. 
Con la información verificada, y una vez realizado el pro-
ceso de dejación de armas individual, el Gobierno proce-
dería a realizar la acreditación de estas personas, de mane-
ra que pudieran acceder al sistema de justicia transicional 
e iniciar su proceso de reincorporación.

Como resultado del ejercicio de verificación y del avance 
en la consolidación de los listados, el Gobierno rechazó la 
acreditación de varias personas tras confirmar su pertenencia 
a organizaciones de crimen organizado, al mismo tiempo que 
las Farc avanzaron en la depuración de sus listados. Durante 
el proceso los medios se refirieron al proceso de verificación 
tras la identificación de narcotraficantes encontrados en los 
listados, «De los casos que se han estudiado y se tienen obser-
vaciones, las Farc han excluido cerca de ciento sesenta nom-
bres, el resto sigue en estudio […] Es de esa lista que en los 
últimos días se han conocido algunos nombres que han susci-
tado críticas en medios de comunicación. Los llamados ‘nar-
cos puros o colados’, como veinticinco extraditables y cerca de 
doce más que serían parte de otras organizaciones ilegales».

No dejarían de presentarse casos complejos que no con-
taban con suficiente información para confirmar la no per-
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tenencia a la organización de ciertos individuos o donde la 
información allegada con posterioridad a la acreditación, 
confirmaría la no pertenencia, «Es claro que la clandestini-
dad y la guerra de más de 50 años han imposibilitado una 
construcción y verificación infalibles».

Los avances en el proceso de implementación del Acuer-
do también incidieron en los ritmos del tránsito a la vida 
civil de muchos integrantes de las Farc. La necesidad de 
muchas de estas personas de empezar a hacer parte de la 
implementación de compromisos contenidos en el Acuer-
do, los obligaba, según los términos del mismo, a realizar su 
proceso de D&A de manera expedita. Fue así como, una vez 
entregados los listados y verificados, se empezaron a priori-
zar grupos de integrantes de Farc que deberían surtir estos 
procesos para cumplir tareas específicas del Acuerdo.

Con el fin de facilitar la movilidad de estas personas 
priorizadas, la Misión de Verificación de Naciones Unidas 
avanzó rápidamente en la certificación de la dejación de 
armas, el Gobierno entregó acreditaciones y se suspendie-
ron órdenes de captura. Entre las personas a las que se les 
agilizó el proceso se encontraban aquellas que hacían parte 
del MM&V, aquellas que iban a hacer parte del Cuerpo de 
Seguridad y Protección —esquema de seguridad de quienes 
harían parte del partido político en que se transformarían 
las Farc— y aquellas personas vinculadas al tema de sustitu-
ción de cultivos y desminado.

En la primera semana de mayo de 2017 la Misión de la 
ONU en Colombia anunciaba, tras el registro e identifica-
ción de la totalidad del armamento de las Farc, la recepción 
y el almacenamiento de mil armas de aquellos combatientes 
«[…] que cumplirán tareas previstas en el acuerdo de paz re-
lacionadas con la observación del cese al fuego, sustitución de 
cultivos ilícitos, desminado humanitario, pedagogía de paz e 
inventario de bienes, entre otros». Algunos días después, la 
Misión reportaba públicamente que había entregado los pri-
meros certificados individuales de dejación de armas a doce 
integrantes de las Farc, quienes habían recibido de manera 
simultánea la acreditación por parte del Gobierno y podían 
iniciar su proceso de reincorporación. La Misión anunciaba 
también la existencia de cuarenta y un contenedores y cin-
cuenta y dos cajas metálicas en las que se almacenarían 
las armas de las Farc, y reportaba avances en el proceso de 
extracción de caletas y destrucción de armamento inestable.
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La última semana de mayo de 2017 marcaría un punto 
de quiebre para el proceso de la D&A. Para ese momento, 
la presión pública para el cumplimiento del cronograma 
de dejación de armas era significativa a pesar de los avan-
ces reportados por la Misión. Desde la perspectiva del Go-
bierno era el momento de presentar hechos contundentes 
respecto a la finalización de la confrontación armada, de 
avanzar en la implementación normativa del Acuerdo y de 
ejecutar algunas medidas en los territorios.

Para las Farc era el momento de dar el paso hacia la vida 
civil si querían contar con el tiempo suficiente para con-
formar su partido político y participar en las elecciones al 
Congreso que se celebrarían en marzo de 2018, aún y cuan-
do esperaban mejores garantías para su reincorporación y 
para el avance efectivo de la implementación del Acuerdo, 
«Mediáticamente el Gobierno nos ponía contra la pared 
pues la dejación de armas debía ser condición para la acti-
vidad política. Las elecciones venían y corríamos el riesgo 
de quedarnos por fuera de ese escenario».

Una variable adicional que se sumaba en esta coyuntu-
ra, era la finalización en el mes de mayo de las facultades 
presidenciales para la paz. Desde julio de 2016, el Congre-
so había aprobado un acto legislativo que contenía una se-
rie de instrumentos jurídicos pensados para facilitar la im-
plementación y el desarrollo normativo del Acuerdo Final. 
Entre ellos, las denominadas facultades presidenciales para 
la paz que permitían al Ejecutivo expedir, por un periodo 
de ciento ochenta días, decretos con fuerza de ley orienta-
dos a impulsar la implementación del Acuerdo. Conforme 
a este escenario, durante las dos últimas semanas de mayo, 
las partes se reunieron de manera ininterrumpida en Bo-
gotá con el propósito de acordar unos tiempos definitivos 
para la D&A, definir pasos a seguir para los integrantes de 
las Farc en su ruta de reincorporación y materializar algu-
nos compromisos estratégicos para el avance efectivo del 
proceso de implementación del Acuerdo Final.

En materia de D&A el compromiso de las Farc fue que 
entre el 1 y el 20 de junio la totalidad de sus integrantes, 
incluyendo las milicias, realizarían el proceso de D&A. 
Las estructuras de milicias habían sido desplegadas des-
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de hace varias décadas por la organización con la inten-
ción de posicionarse clandestinamente en las ciudades, 
recoger información, asegurar líneas de abastecimiento 
y actuar sobre objetivos estratégicos en dichos entornos. 
Por su naturaleza clandestina y la compartimentación en 
el reporte de sus actividades, el tamaño y alcance de estas 
estructuras era una de las principales incógnitas para el 
proceso de D&A.

Dicho compromiso excluía solo a un reducido núme-
ro de combatientes que participaban en las actividades de 
identificación y extracción de caletas y en la seguridad de 
los campamentos. También excluía a quienes realizarían 
este procedimiento de dejación y tránsito a la legalidad 
semanas después. Adicionalmente, lo acordado incluía un 
plan detallado de tres meses para realizar la extracción de 
armamento y destrucción del material inestable en las ca-
letas, estipulando que después de ese tiempo dicho proce-
so de extracción estaría a cargo del Gobierno.

Según lo previsto Naciones Unidas recibiría este ar-
mamento, lo depositaría en los contenedores, realizaría la 
certificación de la dejación individual de estas personas y 
procedería con la extracción de todas las armas a más tar-
dar el primero de agosto, momento en el que debería acor-
darse con detalle la construcción de los tres monumentos y 
en el que la ONU certificaría el cumplimiento del proceso 
de dejación de armas de las Farc. En retrospectiva «[…] 
este proceso tenía una singularidad desde el punto de vista 
internacional. Para nosotros había muchas dudas de qué 
hacer y cómo hacerlo. Una de las particularidades era que 
desde nuestra perspectiva estaba claro que el liderazgo lo 
tenía el Gobierno, mientras en otros procesos en el mun-
do el liderazgo era de nosotros. Nuestra tarea era más de 
trabajar en conjunto con el Gobierno y las Farc, a través de 
las diferentes instancias, para sacar los procesos adelante».

Por parte del Gobierno los compromisos estaban orien-
tados a avanzar en el cumplimiento de las medidas relacio-
nadas con la seguridad jurídica, física y socioeconómica 
de los integrantes de las Farc. Esto incluía la suspensión 
de órdenes de captura de todos los integrantes de las Farc 
una vez fuesen acreditados; la expedición de decretos ley 
relacionados con lo acordado en materia de garantías de 
seguridad —ente ellos, el entrenamiento del Cuerpo de 
Seguridad y Protección que se encargaría de proteger a los 
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integrantes del nuevo partido—; y de su proceso de rein-
corporación, como los ajustes a la agencia gubernamental 
que lideraría el proceso y precisión sobre las medidas en 
materia socioeconómica.

Como parte de lo acordado en ese momento, se esta-
blecía un periodo de transición entre el primero de junio 
y el primero de agosto en el cual se extendía el régimen de 
las ZVTN y los PTN y se aprovecharía ese tiempo para la 
transformación de estos lugares en Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR), denomina-
ción que adquirían las zonas veredales a partir del primero 
de agosto tras el fin de la dejación de armas y que serían 
utilizadas para adelantar el proceso de reincorporación de 
los exintegrantes de las Farc.

Con esta hoja de ruta inició en junio la operación en 
las zonas veredales en las que se adelantó el proceso de 
D&A de la mayoría de los integrantes de las Farc alo-
jados en los campamentos, así como de milicianos que 
llegarían transitoriamente a las zonas. El procedimiento 
se adelantó en tres momentos para todas las diecinueve 
ZVTN y los siete PTN: un primer momento, el 7 de ju-
nio, que cubriría un primer 30  % de los combatientes; 
un segundo momento, el 14 de junio, que abordaría un 
segundo 30 % de estas personas, y un 40 % restante que 
se trabajaría el 20 de junio.

La secuencia que se desplegó en cada jornada estaba 
compuesta por un proceso de identificación inicial, se-
guido de la entrega de certificados individuales de de-
jación de armas a cargo de la ONU para aquellos casos 
en los que correspondiera —no necesariamente cada in-
dividuo tenía un arma asociada—. A continuación cada 
persona firmaría un acta de compromiso individual en la 
que constaba su decisión de no volver a utilizar armas y 
comprometerse con el Acuerdo Final —y con las medidas 
de justicia transicional previstas— y, finalmente la Ofici-
na del Alto Comisionado para la Paz entregaba el docu-
mento de acreditación, el cual confirmaba legalmente su 
pertenencia al grupo y lo habilitaba para iniciar su pro-
ceso de reincorporación. Este procedimiento requirió en 
la práctica, de un trabajo articulado y centralizado entre 
delegados del Gobierno, delegados de las Farc y delega-
dos de la Misión de la ONU, sin duda, otro de los factores 
de éxito de este proceso.

Sobre la hoja 
de ruta para la 
transición entre 
el las ZVTN y 
los PTN hacia 
los ETCR 



102 103102 103

Mapa n.° 1 
Mapa de la presencia de las Farc al inicio de la negociación

Mapa n.° 2 
Mapa de ubicación de las ZVTN y los PTN finales

Fuente: Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) (2018). Biblioteca del proceso de paz con las 
FARC-EP, Tomo X. Bogotá: Presidencia de la República, 420.

Fuente: Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) (2018). Biblioteca del proceso de paz con las 
FARC-EP, Tomo X. Bogotá: Presidencia de la República, 166.
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El 27 de junio de 2017, en la vereda La Guajira de Mese-
tas, Meta, las partes convocaron un acto público por medio 
del cual se oficializaba la dejación de armas individual de 
las Farc y en el que el presidente Santos se refería al alcance 
de lo logrado, «Y hoy —con emoción— constatamos el fin 
de esta guerra absurda, que no solo nos duró más de cinco 
décadas, sino algo peor: nos duró más de ocho millones 
de víctimas y más de doscientos veinte mil compatriotas 
muertos […] Pero lo más importante hoy —lo que celebra-
mos los colombianos este 27 de junio de 2017— es que las 
armas que alguna vez se levantaron para atacarnos entre 
nosotros estarán guardadas y selladas en contenedores a 
cargo de la más alta y confiable organización internacio-
nal, creada precisamente para buscar y garantizar la paz en 
el mundo. Miles de armas se han entregado a buena custo-
dia, y no serán jamás —de hoy en adelante— una amenaza 
para cualquier ciudadano de nuestro país o del mundo».

Por su parte, el entonces máximo comandantes de las 
Farc, Rodrigo Londoño, al mismo tiempo que insistía en la 
necesidad de cumplir con todo lo pactado en La Habana, se 
refería a este mismo hecho en los siguientes términos: «[…] 
este día no termina la existencia de las Farc. En realidad, a 
lo que ponemos fin es a nuestro alzamiento armado de 53 
años, pues seguiremos existiendo como un movimiento de 
carácter legal y democrático, que desarrollara su accionar 
ideológico, político, organizativo y propagandístico por las 
vías exclusivamente legales sin armas y pacíficamente [...] 
En lo que hace a nosotros, cumplimos la dejación de armas 
de conformidad con lo pactado. Quedan ellas en manos de 
las Naciones Unidas para la construcción de los monumen-
tos previstos. Honramos así nuestra palabra y esperamos 
con todos ustedes que el Estado cumpla con la suya. A partir 
de hoy debe cesar toda persecución política en Colombia».

Los pasos finales de la D&A, extracción de 
armamento, caletas y monumentos a la vista

Durante las siguientes semanas, la Misión de la ONU 
avanzó en la recolección y almacenamiento de la totali-
dad de armas de las Farc, incluyendo aquellas recolectadas 
como parte del ejercicio de extracción de armamento en 
caletas. Entre el 1 y el 15 de agosto se realizaría en cada una 
de las ZVTN y los PTN, el procedimiento de extracción 
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de los contenedores con las armas de las Farc y con este 
hecho, la finalización del cese al fuego y del régimen de las 
ZVTN y los PTN que ahora se convertían en ETCR para 
efectos de la reincorporación de estas personas.

Las armas serían transportadas a Funza, Cundinamar-
ca, municipio cercano a Bogotá donde se desarrollarían los 
procedimientos para su inhabilitación y embalaje para la 
construcción de los tres monumentos acordados. Para el 
15 de septiembre, la Misión de la ONU anunciaba la fi-
nalización de su rol en el proceso de extracción del arma-
mento y la destrucción de material inestable existente en 
las caletas de las Farc, reportando un total de setecientas 
cincuenta caletas desmanteladas, frente a las mil veintisie-
te reportadas por las Farc, a través de ciento ochenta y dos 
operaciones realizadas en todo el país.

En su reporte final del 22 de septiembre de 2017, la Mi-
sión de Verificación de la ONU daría por concluidas sus 
actividades en relación con la verificación de la dejación de 
armas de las Farc, presentando los siguientes resultados en 
relación con dicho armamento: 8994 armas —1987 armas 
cortas, 6498 armas largas, 509 armas colectivas de apoyo al 
combate—, 1 765 862 municiones de diferentes calibres de 
armas ligeras, 38 255 kilogramos de explosivos diversos, 
51 911 metros de cordón detonante y mecha lenta, 11 015 
granadas, de mano y de 40 mm, 3528 minas antipersonal, 
46 288 iniciadores-estopines, 4370 municiones de morte-
ro, entre los que se identifican de 81 mm, 60 mm y cohetes. 
Respecto a la relación entre armas y combatientes, «[…] es 
la primera vez en Colombia que en un proceso de desarme 
se registra una tasa de un arma por un combatiente que se 
desmoviliza. En los procesos anteriores la relación siempre 
fue más baja».

De esta manera, «[…] en este último acto público de la 
Misión de las Naciones Unidas en Colombia se formaliza 
el fin de las actividades del Cese al fuego bilateral y defi-
nitivo entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, y el pro-
ceso de Dejación de armas de las FARC-EP, culminando 
satisfactoriamente lo establecido en el punto 3 —Fin del 
conflicto— del Acuerdo Final de Paz».

En el mes de octubre de 2017 la Misión haría la entrega 
formal al Gobierno de 69 034 kilogramos del material que 
resultó tras la inhabilitación y destrucción del armamen-
to y munición. Material que sería dispuesto para la cons-
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trucción de monumentos en Colombia, Estados Unidos y 
Cuba. Durante ese mismo mes, el Gobierno daría inicio a 
una nueva fase del proceso de ubicación, extracción y des-
trucción del armamento identificado en caletas de las Farc, 
que sería liderado por la Fuerza Pública.

Conforme al reporte final entregado por el MM&V, du-
rante la vigencia de las zonas veredales se realizaron un to-
tal 12 711 actividades de monitoreo, verificación y acompa-
ñamiento relacionadas con el mandato de este mecanismo 
tripartito, de donde se verificaron un total de trecientos 
treinta y un hechos que no constituyeron incidentes, se-
tenta y ocho incidentes que no constituyeron violación al 
cese, cincuenta y cuatro incidentes que constituyeron vio-
lación leve y diez incidentes que constituyeron violación 
grave al cese al fuego. De manera general, «[…] en el caso 
del cese el fuego, tuvimos dos estructuras absolutamente 
disciplinadas, consistentes y coherentes al interior. Algu-
nos spoilers se fueron detectando con antelación e incluso 
muchos de ellos se fueron replegando por cuenta propia. 
Cuando en diciembre de 2016 las Farc expulsan a cinco 
de sus comandantes, lo hacen también como resultado del 
sistema de incentivos que el Acuerdo comprendía respecto 
a su tránsito a la vida civil y como partido político».

Cruzando el portal hacia la civilidad, 
acreditación y tránsito a la legalidad de las Farc

En cuanto al proceso de acreditación y tránsito a la le-
galidad, si bien su implementación estuvo sincronizada 
con el proceso de dejación de armas, su discusión, pla-
neación y ejecución siguió una ruta paralela a la dejación. 
En primer lugar, la acreditación y tránsito a la legalidad 
nunca fue objeto de trabajo de la Subcomisión del Fin del 
Conflicto, en tanto esta se concentró de principio a fin en 
los procedimientos técnicos alrededor del cese al fuego y 
la dejación de armas. La acreditación fue un tema que se 
abordó en los últimos meses de Conversaciones, involu-
crando a otros delegados de las partes, ya no relacionados 
con temas militares sino jurídicos o con experiencia en el 
tema. Al final, el acuerdo en materia de acreditación no se 
incluyó dentro del acuerdo sobre cese al fuego y dejación 
de armas, sino como un acápite dentro de lo acordado en 
materia de reincorporación a la vida civil de los integran-
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tes de las Farc, punto 3.2.2.4 sobre Acreditación y Tránsito 
a la legalidad del Acuerdo.

En segundo lugar, debido a su naturaleza y alcance le-
gal, la acreditación y tránsito a la legalidad debía ser un 
procedimiento que se construyera sobre la base de todas 
las disposiciones normativas existentes para ese momen-
to, algunas de ellas vigentes desde finales de la década de 
los noventa. A diferencia del cese al fuego y la dejación 
de armas, en este procedimiento no habría un rol activo 
de las Farc o de un tercero como Naciones Unidas, sino 
un responsable dentro del Estado colombiano que sería el 
encargado de confirmar la pertenencia de cada persona a 
las Farc, ser su primer punto de contacto con la institucio-
nalidad y habilitarlo, a través de un acto administrativo, 
para iniciar su proceso de reincorporación a la vida civil.

Lo consignado en el Acuerdo Final sobre acreditación, en 
concordancia con las disposiciones legales vigentes, refería 
cuatro criterios mínimos para adelantar este procedimiento, 
i) la entidad encargada de liderar este proceso sería la Ofi-
cina del Alto Comisionado para la Paz, ii) la activación del 
proceso iniciaría con la entrega de los listados de los inte-
grantes de las Farc por parte de un delegado de la organiza-
ción, iii) los listados serían recibidos de buena fe pero serían 
objeto de revisión y contrastación, y iv) se expediría un acto 
administrativo que certificaría la aceptación de los listados.

En tercer lugar, durante la fase posterior al plebiscito, el 
acápite de acreditación y tránsito a la legalidad sería objeto 
de algunos ajustes y precisiones como respuesta algunas 
críticas públicas realizadas. Estos ajustes estaban orienta-
dos a hacer explícito en el texto del Acuerdo Final la in-
clusión obligatoria de los nombres de los milicianos como 
parte de los listados que las Farc entregaría, así como la 
condición de mantener los beneficios de la reincorpora-
ción conforme al «[…] cumplimiento de los compromisos 
de los miembros de las Farc con el Acuerdo y sus metas». 
Desde el Acuerdo se preveía que como parte del proce-
dimiento y como sucedería en la práctica, no todos los 
integrantes de las Farc tendrían un arma para registrar y 
almacenar, por lo cual era necesario pensar en «[…] un 
procedimiento expedito para la acreditación y el tránsito a 
la legalidad de los miembros de las FARC-EP no armados» 
y definir exactamente cómo se sincronizaba con los tiem-
pos de la dejación de armas.
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En cuarto lugar, como ya se mencionó, tanto el Gobier-
no como las Farc debían prepararse para que el procedi-
miento se realizara con la mayor precisión y agilidad posi-
bles. Del lado de Gobierno la preparación se tradujo en la 
conformación del Comité para la Verificación de Listados 
y la consolidación de una base inicial de información acu-
mulada durante décadas de confrontación armada —in-
formación judicial y de inteligencia—, que sirviera como 
punto de partida para el posterior proceso de verificación.

Del lado de las Farc la preparación pasaba por realizar 
un ejercicio de construcción centralizada de listados que 
cubriera a la totalidad de sus integrantes ubicados en di-
ferentes regiones del país y que atendiera a criterios técni-
cos unificados, así se procuraba que la información fuera 
precisa y confiable hasta donde fuese posible, «Si alguien 
le pide un consejo, centralice primero toda la información 
y luego proceda a verificar [...] Al principio había mucha 
gente que no quería aparecer en los listados o mucha gente 
que estaba incomunicada. En el Acuerdo no quedó bien 
descrito cómo era el procedimiento de los listados».

Al final, las dos rutas de construcción y entrega de lis-
tados, la de combatientes y la de personas privadas de la 
libertad, presentaron varias particularidades en función 
del proceso de revisión y contrastación de la información 
que presentaban.

El Acuerdo Final establecía que «[…] el Gobierno 
Nacional recibirá y aceptará el listado definitivo, me-
diante un acto administrativo formal, a más tardar el día 
D+180». Por tal motivo durante los meses siguientes a la 
entrega formal de estos listados y hasta el final del proce-
so de la dejación de armas (agosto 2017), dichos listados 
pasarían por un proceso de depuración que respondía a 
varias dinámicas, i) los procesos de ajuste y precisión en 
la recolección de la información a cargo de los responsa-
bles de las Farc en las zonas veredales —incluyendo ajus-
tes ortográficos—, ii) el proceso de identificación plena 
de los combatientes a cargo de la Registraduría Nacio-
nal que permitió la confirmación de nombres y apellidos 
completos y la asignación o ratificación de números de 
identificación, y iii) los desplazamientos entre zonas ve-
redales de los integrantes de las Farc y la recolección de 
nombres, especialmente de milicianos, que inicialmente 
no habían sido contactados.
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Se presentaron casos especiales de, por ejemplo, perso-
nas extranjeras a las cuales se les debió tramitar documen-
tos de identidad para poder regular su situación en el país 
y proceder con su acreditación, así como casos de otros 
integrantes de las Farc que se encontraban por fuera del 
país y sobre quienes debió adelantarse el proceso de acre-
ditación a través de consulados de Colombia, ubicados en 
diferentes países de América Latina y Europa.

Una vez entregados los listados el Gobierno distribuía, 
a través de un protocolo establecido, una copia de los mis-
mos entre las entidades del Estado —incluyendo Fuerzas 
Militares y de Policía—, con el propósito de contrastar la 
información con sus respectivas bases de datos y confir-
mar la pertenencia o no esas personas a la organización. 
Como resultado de este ejercicio se identificaban al menos 
cuatro tipos de casos sobre los cuales debería proceder o 
no la decisión de acreditación: i) integrantes de las Farc 
confirmados a través de las fuentes disponibles; ii) casos 
de personas sobre los cuales no había información dispo-
nible, ni de inteligencia, ni de fuentes judiciales, ante lo 
cual se cumplía el principio de buena fe y se procedía con 
la acreditación; iii) casos sobre los cuales existían dudas 
respecto a su pertenencia «en observación», y iv) personas 
que pertenecían a organizaciones de crimen organizado o 
narcotraficantes, a los cuales se les negaba su acreditación.

Para el manejo de los casos «en observación» o «casos 
sensibles», se realizaban reuniones periódicas para su revi-
sión y se activaba el mecanismo de solución de diferencias 
que el Acuerdo Final contemplaba. Este permitía solicitar 
una explicación detallada a las Farc respecto a la pertenen-
cia de dichos individuos o se volvía a solicitar una revisión 
del caso por parte de las entidades del Comité de Verifica-
ción. Conforme al avance del proceso, en varios casos se 
presentó información adicional al primer barrido de veri-
ficación o información sustancial sobreviniente al proceso 
de acreditación, razón por la cual se presentaron casos so-
bre los cuales la acreditación tuvo que ser reversada.

Según lo acordado, el Gobierno recibió oficialmente 
hasta el 15 de agosto de 2017, los nombres de los integran-
tes de las Farc que participaban en este proceso, en sincro-
nía con el final del proceso de dejación de armas. Las acti-
vidades de acreditación se prolongarían más allá del fin de 
la dejación de armas, en tanto existieran nuevas correccio-
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nes a realizar en relación con la información de identidad 
de algunas de estas personas, se resolvieran algunos casos 
que se encontraban «bajo observación» o se presentaran 
personas que habían sido incluidas por las Farc en los lis-
tados, pero que no llegaron a las jornadas de acreditación 
o no habían podido ser contactadas anteriormente.

Si se considera el sinnúmero de detalles que requería el 
trabajo con listados y la activación del proceso de acredita-
ción en cada una de las zonas, una lección que queda, más 
allá de la centralización de ciertas tareas y la construcción de 
confianza entre las partes, es la de disponer de mayores ca-
pacidades técnicas y humanas para adelantar estos procesos.

En suma, las Farc entregaron, desde febrero de 2017 
hasta el 15 de agosto de ese año, varios listados que inclu-
yeron un total de 14 178 integrantes. Estos listados fueron 
aceptados por el Gobierno hasta el día en que se extrajeron 
los contenedores de las zonas y oficialmente concluía la 
dejación de armas. Sin embargo, luego se supo que por dis-
tintas razones algunos guerrilleros o sobre todo milicianos 
no fueron incluidos en los listados oficiales y por tanto, no 
recibirían los beneficios. Para sopesar en algo estas conse-
cuencias, la dirección del Partido FARC decidió recoger 
estos nombres e incluirlos en un listado que llego a sumar 
más de mil nombres. En julio de 2018, antes de terminar el 
gobierno Santos, las Farc dieron a conocer el listado.

En sus informes posteriores, la segunda misión políti-
ca de Naciones Unidas, designada en julio de 2017 para 
la verificación de la implementación del proceso de rein-
corporación y las medidas sobre garantías de seguridad, 
reiteró al nuevo Gobierno su llamado para ubicar a es-
tas personas y ofrecerles algunas salidas, «Otro elemento 
muy importante es que las Farc, al final de la fase de nego-
ciación, insisten en la necesidad de pensar en una misión 
de Naciones Unidas que fuera más allá de la verificación 
de la dejación de armas y para verificar el cumplimien-
to de las garantías para su reincorporación, de donde se 
acuerda una solicitud para una segunda Misión de Verifi-
cación con este propósito».

Al finalizar el Gobierno del presidente Santos en agosto 
de 2018, es decir, a un año de la terminación del proceso 
de dejación, el Gobierno había acreditado a 13 016 perso-
nas (91 % del total), de las cuales 6213 eran guerrilleros 
en armas, 3300 milicianos y 3148 estaban privadas de la 
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libertad. Así mismo había excluido de los listados o no 
acreditado a 350 personas y 329 nombres seguían en re-
visión y observación. Casi dos años después se registra 
un total de 13 511 personas acreditadas y sigue pendiente 
por resolver la situación de aquellas personas que las Farc 
reconocieron haber dejado por fuera de los listados.

Completando la ecuación, el acople 
de la reincorporación tras la D&A

Con la acreditación iniciaba entonces el proceso de re-
incorporación a la vida civil de estas personas. La descrip-
ción del diseño e implementación del proceso de reincor-
poración a la vida civil de los excombatientes de las Farc, 
supera los propósitos de este documento, sin embargo, es 
necesario hacer mención, al menos, de tres líneas de aná-
lisis a considerar en relación con este proceso.

Una primera variable se relaciona con el hecho que las 
conversaciones sobre dejación de armas, sobre acredita-
ción y sobre reincorporación fueron llevadas en momentos 
diferentes, por equipos diferentes de cada una de las partes. 
Aún cuando existían canales de comunicación y coordina-
ción fluidos entre estos equipos, es claro que el modelo de 
DDR puesto en escena no se abordó de manera integral, 
sino individualizando cada uno de sus componentes.

En la práctica, los términos y el alcance del proceso de 
dejación de armas, especialmente en lo que a las zonas 
veredales se refiere, terminó definiendo los tiempos de 
la acreditación y buena parte de los términos del proce-
so de reincorporación. Por ejemplo, zonas veredales que 
fueron inicialmente diseñadas para la dejación de armas, 
terminaron transformándose en espacios para la reincor-
poración, facilitando condiciones a corto plazo para el 
tránsito a la vida civil de estas personas, pero conjurando 
nuevos retos para la sostenibilidad a largo plazo de su re-
incorporación, «Siempre hubo una diferencia sobre qué 
pasaba en estas zonas veredales. Hasta el final tuvimos esa 
tensión porque el Gobierno siempre sostuvo que era un 
proceso concreto, operativo, medible, corto, mientras que 
para las Farc representaba el inicio de su proceso de rein-
corporación de largo alcance».

En segundo lugar, al no haber sido una conversación 
que integrara simultáneamente todos los componentes 

Reflexiones 
sobre el proceso 
de D&A y sus 
implicaciones para 
la reincorporación 
de las Farc a 
la vida civil
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del DDR, causó que lo acordado en cada tema contara con 
diferentes niveles de detalle. En el caso de la reincorpora-
ción, su discusión tardía en La Habana se vio reflejada en 
el texto del Acuerdo Final por cuanto comprendió, úni-
camente, algunas medidas básicas en materia socioeconó-
mica y una mención a los componentes que cobijaría la 
ruta de reincorporación y que deberían ser precisados con 
posterioridad en el marco del Consejo Nacional de Rein-
corporación. Este hecho, en diferentes momentos, no solo 
fue factor de incertidumbre para algunos integrantes de 
las Farc, sino que terminaría incidiendo en los ritmos y 
decisiones procedimentales que acompañaron la dejación 
de armas.

En tercer lugar, al igual que en muchas experiencias in-
ternacionales, el proceso de reincorporación ha derivado 
en diferentes hechos que merecen mayor análisis.

I. Alrededor del 90 % de los exintegrantes de las Farc 
siguen comprometidos con el proceso, aún cuan-
do la mayoría de las personas no permanece en las 
zonas veredales ya que se han traslado a ciudades 
grandes e intermedias o a otros puntos geográficos.

II. Desde el inicio de la implementación (diciembre de 
2016), se han presentado deserciones del proceso y 
grupos de integrantes de las Farc han vuelto a las ar-
mas en diferentes regiones país, rearmando estructu-
ras y retomando control de economías ilegales, «[…] 
la falta de respuesta institucional y la oferta de dinero 
terminó enganchando a varias personas». La recupe-
ración del control territorial en varias de las zonas 
en donde hacían presencia las Farc, sigue siendo una 
tarea pendiente para el Estado colombiano.

III. La implementación de medidas en materia de garan-
tías de seguridad para estas personas sigue siendo in-
suficiente, a julio de 2020 la cifra de exintegrantes de 
las Farc asesinados desde la firma del Acuerdo Final 
ascendía a doscientos veintidós casos.

IV. La sostenibilidad económica de estas personas si-
gue siendo uno de los principales retos para su 
reincorporación a la vida civil. Al respecto, buena 

parte de esta discusión gira, hasta hoy, alrededor de 
nuevas estrategias para la generación de ingresos, el 
alcance y sostenibilidad de proyectos productivos y 
rutas de reincorporación ajustadas a las necesida-
des y perfiles de estas personas.

V. El partido político creado por la organización a par-
tir del acuerdo de paz ha servido como factor cohe-
sionador y orientador para un buen número de los 
exintegrantes de las Farc, aún cuando varios mandos 
y grupos significativos de excombatientes han opta-
do por apartarse de las filas de dicho partido.
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A partir de este estudio de caso se identifican una serie 
de reflexiones y de lecciones aprendidas relacionadas con 
la naturaleza, los requerimientos, las innovaciones y el al-
cance de este tipo de procesos de D&A. Se espera que estas 
sean útiles para otros contextos y escenarios de solución de 
conflictos armados y de superación de violencia armada.

1. La D&A es un proceso de constantes definiciones y 
ajustes. Cada actor negociador inicia con expectati-
vas divergentes sobre un mismo proceso. Sin embar-
go en el camino, a través de decisiones políticas y de 
fórmulas técnicas, que incluyen superar retos y apro-
vechar oportunidades, es posible construir un acuer-
do innovador que, usando un lenguaje compartido y 
sin ambigüedades, proyecte una hoja de ruta realista 
para la desactivación de la confrontación armada.

2. La D&A es un esfuerzo multidimensional. La via-
bilidad del proceso de D&A estará mediada por la 
convergencia de tres factores decisivos: i) compro-
miso real de las partes por acabar con la confronta-
ción armada y cumplir con lo acordado, ii) la con-
fianza entre las partes como elemento que facilita 
la construcción de acuerdos y la implementación 
expedita de lo acordado, y iii) la dimensión técnica 
que traduce las expectativas y objetivos de las partes 
en un lenguaje compartido, en indicadores de éxito 
y en actividades aceptadas por los involucrados.

El compromiso político es lo que garantiza la ocu-
rrencia de la D&A, puede ser una decisión predeter-
minada en las conversaciones o un acuerdo que se va 
madurando con su avance; un compromiso asentado 
y asumido es una variable que permite adaptar lo 
acordado a la realidad. La construcción de confianza es 
un proceso dinámico y con límites claros; suele catalizar 
decisiones, especialmente aquellas relacionadas con el 
día a día de la implementación. El aspecto técnico gene-
ra espacios para a la innovación y permite tender puen-
tes para llegar a acuerdos realizables con la contraparte.

3. La D&A implica flexibilidad en la implementación. 
La realidad, en cuanto inabarcable e impredecible, 
siempre superará lo plasmado en el texto de un acuer-

do, sin importar el nivel de detalle al que se logre de-
sarrollar. No obstante, un buen acuerdo siempre debe 
procurar un alto nivel de detalle, contemplando már-
genes de flexibilidad y procurando claridad sobre los 
indicadores de éxito para cada una de sus fases. La 
implementación acertada de este tipo de acuerdos in-
volucra ejercicios de planeación oportunos, medidas 
de seguridad óptimas, agilidad en la toma de deci-
siones, acceso expedito a información y a recursos, 
máxima coordinación con terceros involucrados 
—autoridades locales, por ejemplo—, mecanismos 
de verificación que aseguren tanto transparencia 
como legitimidad y un horizonte claro sobre qué vie-
ne después de la D&A para facilitar proyectos de vida 
y evitar saboteadores o spoilers sobre el proceso.

4. La D&A depende de muestras de capacidad de las 
partes. Buena parte de la credibilidad de estos proce-
sos está directamente relacionada con la capacidad de 
agencia de las partes para sortear varios desafíos. Entre 
ellos, lograr un acuerdo con una alta sofisticación téc-
nica; con tiempos y procedimientos realistas y garan-
tías para los involucrados; asegurar la participación del 
mayor número de combatientes, incluyendo milicias 
y otras estructuras clandestinas; diseñar mecanismos 
que eviten la vinculación de personas que no pertene-
cen a la organización armada que surte el proceso; res-
ponder con oportunidad a factores internos o externos 
que inciden en el desarrollo de la D&A; anticipar una 
fase de reincorporación a la vida civil de los comba-
tientes que sea digna, segura y sostenible; materializar 
hechos verificables que se traduzcan en mejores condi-
ciones de seguridad; traducir la D&A en una oportuni-
dad para la transformación de territorios y comunida-
des, particularmente aquellas que fueron asediadas por 
la violencia. Sobre esto último, retomando las palabras 
del jefe negociador del Gobierno, una lección central 
de este proceso fueron las debilidades expuestas por el 
Estado colombiano para asumir un control territorial 
efectivo en las zonas dejadas por la guerrilla.

5. Los dilemas que trae la D&A para una guerrilla que 
decide poner fin al conflicto armado. Recogiendo los 
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testimonios y la experiencia particular vivida y asumida 
en este proceso, queda claro que para cualquier guerri-
lla los dilemas siempre serán permanentes. Estos serán 
especialmente evidentes en la recta final de la negocia-
ción. En primer lugar, para los comandantes y guerri-
lleros la dejación de armas siempre pondrá en juego el 
mediano «orden social» que habían establecido en las 
regiones donde operaron y traza un camino de incerti-
dumbre, particularmente si han construido una narra-
tiva histórica en la cual «nunca dejarían las armas».

En segundo lugar, tal y como ocurrió en este pro-
ceso, si la prolongación de las discusiones hace que 
la firma de un Acuerdo Final coincida con el final de 
un gobierno, las dudas sobre las garantías políticas y 
jurídicas para el cumplimiento de lo acordado pesa-
rán en el imaginario de cada comandante y de cada 
guerrillero, sobre todo cuando, como en este caso, 
los primeros tenían un promedio de 60 años de edad 
y representaban lo que se conoce como la «segunda 
generación» de este grupo. En el caso de las Farc, esta 
prolongación de la discusión también creó lo que el 
jefe negociador del Gobierno denominó como «di-
sonancia cognitiva en la sociedad», que terminó mi-
nimizando el impacto real y simbólico de la dejación 
de armas de la guerrilla más antigua del continente.

Finalmente, un tercer dilema se relaciona con la 
idea de pasar de ser una guerrilla con un mando 
y control relativamente sólido, a iniciar un proceso 
en donde su transformación en partido político era 
un referente, pero en donde, según el propio acuer-
do, la reincorporación se daría «de acuerdo con sus 
propios intereses». Más allá de estos u otros dile-
mas relacionados con la D&A, queda claro que el 
paso dado por las Farc marcará un hito sobre cómo 
avanzar hacia soluciones políticas en contextos tan 
complejos como el que vivió y vive Colombia.

6. La D&A exige construir un marco de garantías fir-
mes. En el caso de las Farc, tal como lo recuerda uno 
de los negociadores, el proceso de la D&A pasaba por 
ofrecer garantías para el desarme, en particular las de 
seguridad y las de tipo jurídico. En un contexto como 
el colombiano y basado en las experiencias previas 

que se describieron, la D&A se dio en medio de des-
confianzas sobre la posibilidad de que el Gobierno, y 
sobre todo las FF. MM. y de Policía, garantizaran la 
seguridad física de los excombatientes que se ubica-
ron en regiones apartadas del país, en medio de ac-
tores armados ilegales que seguían en conflicto y con 
economías ilícitas que continuaban operando. Lo an-
terior exigió, además, garantizar un trabajo articulado 
con la rama judicial que permitiera enviar mensajes 
de confianza a los excombatientes que iban dejando 
sus armas y haciendo tránsito a la legalidad. Estos dos 
tipos de garantías se deben empezar a planear, de ma-
nera oportuna, desde el inicio de la discusión.

7. Las diversas líneas de trabajo de la D&A. A la luz 
de la evidencia y los testimonios recogidos, existen al 
menos tres vías que explican la puesta en escena de un 
proceso de D&A. Una primera vía es la técnico-pro-
cedimental que se refiere a la secuencia de pasos que 
van desde el registro hasta la disposición final del ar-
mamento, en el caso de la dejación; y desde la entrega 
de listados, la verificación y la expedición de un acto 
administrativo, en el caso de la acreditación. Una se-
gunda vía es la operativa que se refiere al conjunto de 
planes, de actividades y de recursos necesarios para la 
puesta en marcha de lo acordado en materia de D&A.

Una tercera vía es la relacionada con las personas 
que hacen su tránsito a la vida civil —sus perfiles, ex-
pectativas y pasos—, en la cual es necesario distinguir 
variables y circunstancias. Es necesario considerar a 
personas privadas de la libertad, milicianos, mandos 
medios, menores de edad, integrantes que viven en 
el exterior o que son extranjeros, medidas prepara-
torias para la reincorporación, medidas con enfoque 
de género y étnico, y rutas de reincorporación, entre 
otras. En muchos momentos, esta diferenciación de 
vías facilita la conversación sobre la D&A, la búsque-
da de acuerdos y la generación de medidas que ase-
guren el cumplimiento de lo acordado.

Un aspecto innovador de este proceso fue la com-
prensión y tratamiento especial que necesitan las estruc-
turas de milicias de una guerrilla durante un proceso 
de D&A. Es claro que su grado de compartimentación, 
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clandestinidad, expectativas, miedos y dilemas cons-
tituyen retos de mucha atención. En su mayoría, las 
milicias están constituidas por personas articuladas a 
procesos sociales y productivos muy distintos a los gue-
rrilleros de base. En este proceso se requirieron planes 
específicos para facilitar su tránsito a la legalidad, inclu-
yendo formas de comunicación distintas, actividades 
diferenciadas en tiempos y alcance —por ejemplo su 
breve tránsito por las zonas veredales, el manejo del ar-
mamento de estas personas, la necesidad de contactar y 
acreditar a personas que no se encontraran cerca a las 
zonas veredales—, entre otras consideraciones.

8. La preparación en el centro de todo. La planeación 
oportuna es uno de los procesos centrales para el éxi-
to de la D&A, en tanto que es aplicable a cada una 
de sus dimensiones y actividades: i) la preparación 
técnica de los equipos que lo negocian; ii) los ajustes 
institucionales para la D&A, y de cara a un escenario 
de posacuerdo; iii) la participación de terceros actores 
—ONU, autoridades locales, comunidades, etcéte-
ra—; iv) la implementación de medidas de construc-
ción de confianza; v) la pedagogía y capacitación de 
los involucrados —combatientes, MM&V, etcétera—; 
vi) la construcción de las zonas y el desplazamiento 
hacia las mismas; vii) la construcción y verificación 
de listados; viii) la ejecución de los procedimientos 
técnicos acordados; ix) la identificación y respuesta 
frente a riesgos, contingencias y obstáculos para la 
implementación de la D&A; x) la definición de pasos 
a seguir tras la D&A —reincorporación—; xi) la co-
municación a la opinión pública sobre lo que se va a 
hacer en el marco de la D&A y su alcance, entre otros 
componentes. Cada paso exige un proceso de prepa-
ración que reduce el margen de improvisación, ratifi-
ca para cada parte los incentivos asociados a la D&A 
y permite su ejecución en los términos acordados.

Es relevante resaltar algunos de los aspectos de 
esta preparación en clave de lecciones aprendidas.

a. Todo proceso de D&A implica tener infor-
mación real, actualizada y veraz sobre las 
personas que integran los grupos que harán 

dejación de armas, sobre las estructuras que 
los componen —combatientes, milicianos, 
redes de apoyo, estructuras clandestinas, 
personas privadas de la libertad, menores 
de edad, entre otros—, sobre sus lugares de 
operación y posibles zonas de ubicación y 
sobre un estimado de las armas en su poder.

b. Contar con un análisis previo de los facto-
res y las condiciones internas y externas a la 
negociación que tendrán incidencia en un 
proceso de D&A.

Internos

• Contar con una narrativa que posibilite un 
punto de acuerdo sobre la D&A. En este caso, 
la narrativa sobre el fin del conflicto posibilitó 
que el proceso de D&A fuera un tema a dis-
cutir y una condición para posibilitar el diálo-
go sobre garantías y condiciones para que la 
guerrilla se transformara en un actor político. 
Tener una narrativa permite también esta-
blecer cuál es el lenguaje y los mensajes que 
cada parte usará y transmitirá a sus audien-
cias internas y externas. Dicho de otra forma, 
la narrativa permite también encontrar un 
lenguaje común que le permitirá a cada parte 
explicar qué va a pasar y cuáles son los acuer-
dos en relación con la D&A. Finalmente, la 
narrativa permite identificar con mayor niti-
dez la importancia de la dimensión simbóli-
ca de cualquier proceso de D&A, que en este 
caso se tradujo en reconocer que la expresión 
«desarme» era un sinónimo de derrota, y que 
la noción «dejación de armas» permitía el en-
cuentro de expectativas de ambas partes.

• Tener en cuenta la capacidad de liderazgo de 
los centros de decisión de ambas partes. En 
el caso estudiado esto fue un factor decisivo. 
Por un lado, un presidente que apostó su capi-
tal político y su conocimiento del conflicto en 
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esta negociación. Por el lado de las Farc, un co-
mandante elegido luego de la muerte de su an-
tecesor —y en medio de acercamientos—, que 
supo leer la oportunidad política que signifi-
caba hacer política sin armas en ese momento.

• Identificar los incentivos potenciales que 
tiene cada miembro de una guerrilla que 
negocia, tanto en términos de su relación 
con el futuro de su organización, como de 
sus aspiraciones individuales.

Externos

• La correlación de fuerzas. En el caso de la 
negociación con las Farc, este fue uno de los 
factores que incidió en la decisión política 
de ambas partes por optar por una salida 
negociada a la confrontación. El Gobierno 
y las Farc comprendieron la poca posibili-
dad de la victoria militar, los diez años de 
fortalecimiento de la Fuerza Pública y los 
contundentes golpes recibidos por el grupo 
guerrillero, se tradujeron en la posibilidad 
de proyectar seriamente el fin del conflicto.

• El momento político. Con muy pocas excep-
ciones, una negociación que incluya un proce-
so de D&A siempre será compleja y de mediana 
o larga duración. Identificar y analizar cuándo 
existen condiciones favorables para este proce-
so implica, para un Gobierno, evaluar las opor-
tunidades dentro de su agenda de gobierno, el 
capital político con que cuenta, la capacidad de 
mando y control sobre las FF. MM. y desde lue-
go, el apoyo internacional que pueda tener una 
decisión de esta envergadura.

• La situación de otros actores del conflicto 
armado. En un escenario donde las Farc no 
eran el único actor armado en conflicto con el 
Estado, los movimientos y decisiones de estos 
terceros podían influir negativa o positiva-

mente en la opción de negociar una D&A. En 
este caso particular, al inicio del proceso es-
tos otros actores generaron dudas en las Farc, 
pero el diseño de la negociación, la narrativa 
del fin del conflicto, el principio de ejecución 
integral y simultánea de todo el proceso de 
implementación, el acompañamiento inter-
nacional, y los progresivos avances en los 
acuerdos, entre otros factores, crearon unas 
condiciones que le llevaron a asumir seria-
mente y sin dilaciones el tema de la D&A.

9. La importancia de los terceros en un proceso de 
D&A. La presencia de países garantes y facilitado-
res del proceso, así como la incorporación de una 
misión de las Naciones Unidas, fueron expresiones 
concretas de la noción de garantías que todo proce-
so de D&A requiere.

La función de Cuba y Noruega como países ga-
rantes fue definida como la de un testigo de todo el 
proceso, con capacidad de incidencia política y téc-
nica cuando las partes lo solicitaran. Como lo ma-
nifestó Dag Nylander, jefe de la delegación noruega 
para el proceso con las Farc, respecto a temas como 
la D&A, su labor se tradujo en sugerir fórmulas al-
ternativas cuando las Conversaciones se estancaron, 
facilitar apoyos técnicos a las delegaciones, ayudar a 
interpretar qué pensaban y sentían las partes sobre 
algunos puntos sensibles —concentración, seguri-
dad, destino de las armas, etcétera—, y desde luego 
constituirse como parte del acompañamiento inter-
nacional en la implementación de este punto.

Sobre esto, «Nosotros como país garante tuvimos 
más de cien conversaciones con las Farc sobre sus 
miedos relacionados con el posacuerdo luego de que 
hubieran dejado las armas. Les decíamos que estuvi-
mos antes, durante y vamos a estar después de la fir-
ma del Acuerdo Final, no los vamos a dejar solos, no 
vamos a permitir que ocurra lo que le pasó a la UP. 
Sentíamos que este proceso incorporaba las garan-
tías contra una repetición de la historia, se lo dijimos 
en charlas formales e informales, y creo que eso tam-
bién ayudó a convencerlos de la necesidad de dejar 
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las armas para participar en política. Para nosotros la 
mejor garantía para avanzar en un proceso de deja-
ción de armas es la posibilidad de participación polí-
tica a través de elecciones democráticas. Esto último 
hizo posible que este fuera un proceso de dejación 
tan rápido, comparado con otras experiencias».

Por su parte, la presencia de la Misión de la ONU 
representó uno de los elementos de credibilidad y le-
gitimidad más importantes del proceso de dejación de 
armas, ya que hizo presencia directa en las zonas de 
concentración, recibió e inutilizó todo el armamento y 
los explosivos de las Farc, y sobre todo, supo entender 
las particularidades del contexto colombiano y el am-
biente de polarización en que se desarrolló la negocia-
ción, «Sabíamos que el uso de la palabra dejación res-
pondía a las sensibilidades políticas de las partes, pero 
para la Misión era claro que el objetivo era hacer un 
proceso de desarme, todo el país esperaba eso, y eso 
se cumplió y lo verificamos». De igual modo, contar 
con la presencia de un jefe de misión con la experien-
cia y conocimiento como el de Jean Arnault, facilitó la 
identificación temprana de los retos, oportunidades, 
pero sobre todo de las soluciones para avanzar en la 
implementación de la D&A.

10. El rol fundamental de la Subcomisión de Fin del 
Conflicto. La creación de esta subcomisión fue una 
de las principales innovaciones de este proceso de 
DDR. Su puesta en funcionamiento en 2015 significó 
un punto de inflexión para todo el proceso. Dinami-
zó las conversaciones técnicas sobre este tema e hizo 
evidente para la opinión pública que el desarme de las 
Farc era uno de los fines de la negociación. Incorporar 
a oficiales activos de las FF. MM. y de la Policía Nacio-
nal a la discusión sobre dejación de armas trajo diver-
sas oportunidades. En palabras de uno de los garantes 
del proceso, en el espacio de la subcomisión, «[…] los 
militares y policías se conectaron muy rápidamente 
con los comandantes guerrilleros, mucho mejor que 
en la mesa principal, porque ambos venían de tener 
experiencia de años en el campo de batalla y sabían 
muy bien de qué estaban hablando. Fue solo en ese es-
pacio cuando entendí que ese proceso iba a terminar 

bien, cuando vi la insistencia de las Farc por acordar 
los protocolos para la dejación de armas».

Además, estos delegados aportaron conocimien-
to técnico sobre un asunto sensible, conocimiento 
sobre el territorio, e identificaron y analizaron las 
dificultades que iban a tener en el terreno. Final-
mente, aportaron un elemento de dignidad impor-
tante para las Farc, pues su presencia en la nego-
ciación significaba, por un lado, la mejor expresión 
de la apuesta decidida que tenía el Gobierno por 
ponerle fin al conflicto armado, y por el otro, les 
permitía conversar con su adversario sobre las ga-
rantías de seguridad necesarias para dar ese paso.

11. Las lecciones del Mecanismo tripartito. Conforme 
a lo consignado en su informe final, el Mecanismo 
resaltó como aspectos de mejora en su labor de mo-
nitoreo y verificación: i) disponer de mapas actuali-
zados y adecuados para la delimitación de las ZVTN 
y los PTN, ii) concertar un protocolo que formalice 
el correcto y oportuno registro y verificación del ma-
terial de guerra que portan los combatientes al in-
greso a las zonas veredales, iii) contar con protocolos 
para las milicias de las Farc, iv) realizar control efec-
tivo del acceso de personas ajenas a los campamentos 
donde se encontraban los integrantes de las Farc, v) 
garantizar la trazabilidad de la información de la ac-
tividades en tiempo oportuno y de forma segura, y 
vi) determinar un presupuesto para cubrir los gastos 
de funcionamiento e imprevistos, entre otros.

12. La incidencia de las medidas de construcción de con-
fianza. Para efectos de la construcción de un acuerdo 
como la D&A y su implementación, la puesta en esce-
na de medidas de construcción de confianza puede ser 
una herramienta muy valiosa. Si se despliegan de ma-
nera oportuna y con alcances limitados, estas medidas 
no solo mejoran los términos del relacionamiento en-
tre las partes, sino que se convierten en referentes prác-
ticos fundamentales para alcanzar acuerdos viables 
en cada uno de los asuntos a discutir y para la imple-
mentación misma de estos compromisos. De manera 
general, «Sobre el tema de construcción de confianza 
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no se puede generalizar, es diferencial y depende del 
momento de la negociación. En este caso, en el inicio 
del proceso se confía en lo que se acuerda y se sabe que 
funciona. Hacia el final del proceso, en la implementa-
ción, hay un elemento emocional grande, en donde lo 
interpersonal juega un papel importante».

13. La integralidad de la D&A y la reincorporación. No 
existe una fórmula infalible sobre cómo abordar los 
temas del DDR en una mesa de conversaciones. La 
posibilidad de abordar cada uno de sus componentes 
de manera separada puede significar una oportuni-
dad para involucrar de manera fluida a expertos y 
responsables en cada tema, y generar discusiones y 
acuerdos de gran profundidad técnica. Sin embargo, 
la integralidad de la discusión sobre el DDR debe ser 
una meta que se busque oportunamente, de manera 
que garantice eficiencia en la discusión y ejecución 
de lo acordado, que se asegure la mejor sincronía en 
la implementación de cada uno de los componentes, 
que exista claridad sobre el alcance a largo plazo de lo 
que se acuerde y que se generen incentivos acertados 
y sostenibles para quienes dan el paso a la vida civil.

14. Proceso de D&A como punto de no retorno. Un 
proceso de D&A que tenga en cuenta el significado 
simbólico de este hito para ambas partes, que garan-
tice altos niveles de dignidad y de socialización de 
la información en cada paso y que asegure la cre-
dibilidad y legitimidad del proceso, puede suponer 
menores niveles de retorno a las armas por parte de 
los excombatientes. Según los datos actuales del Go-
bierno colombiano, cerca de un 94 % de excomba-
tientes continúan en el proceso de reincorporación.

15. La reducción en los índices de violencia como argu-
mento de legitimidad. El proceso de conversaciones 
y la implementación de la D&A tuvieron un efecto di-
recto en la reducción de los niveles de violencia en va-
rios territorios del país, si bien sus efectos a largo plazo 
se han visto aminorados por cuenta del surgimiento 
de otros factores de riesgo y la necesidad de medidas 
que garanticen control territorial y seguridad en todo 

el país. Sin embargo, en lo inmediato, de acuerdo con 
organizaciones que realizan monitoreo a las dinámicas 
de la violencia en Colombia, «El proceso de paz pre-
vino, al menos, la muerte de 2796 personas, cifra que 
incluso puede ser mayor según el periodo con el que 
se compare […] Esta mejora es, a juicio de CERAC, 
consecuencia directa de las medidas negociadas para 
reducir la intensidad de la confrontación».

En este mismo sentido, casi dos años después de la 
D&A se planteaba que: «Una de las grandes ventajas del 
proceso de paz con las Farc ha sido la reducción de la 
tasa de homicidios. La prueba es que a 2017, Colombia 
cerró con una de 24.3 por cien mil habitantes, la más 
baja en los últimos 41 años. Sin embargo, el aumento 
de casos de violencia letal en el primer cuatrimestre de 
2018 y la tendencia al alza en algunos municipios del 
país en los últimos dos años, son un llamado a la cons-
trucción e implementación de una política de control 
que pueda mantener la tendencia a la reducción».

16. La D&A como una oportunidad de transforma-
ción. Como lo recuerda un reciente análisis, «[…] 
la cuestión de la calidad de la paz se relaciona con 
cómo terminan las guerras». Tal y como lo expre-
saron varios de sus protagonistas, el fin último del 
proceso de paz no era el silenciamiento de los fusi-
les, la D&A constituye hasta hoy una oportunidad 
para impulsar, en condiciones de seguridad, aquellas 
transformaciones que el país necesita para superar 
los factores que permitieron un conflicto armado 
de cinco décadas y para garantizar los derechos de 
todos los ciudadanos, especialmente de aquellos en 
los territorios más golpeados por la violencia. En pa-
labras de uno de los investigadores que participaron 
en la Comisión Histórica del Conflicto y sus Vícti-
mas acordada en este proceso, «[…] el peor enemigo 
del tránsito hacia una sociedad viable, democrática e 
incluyente y con crecimiento económico vigoroso es 
la continuación misma del conflicto». Este propósito 
permanece vigente y demanda, hasta hoy, la imple-
mentación efectiva del Acuerdo Final y de medidas 
que aseguren el control territorial del Estado y ca-
pitalicen los avances logrados tras el Acuerdo Final.



129129

Notas
Página

18 Transformaciones en los territorios: Jaramillo Caro, S. 
(2017) La construcción de paz en Colombia, ¿Qué viene después 
de la dejación de armas? Intervención del Alto Comisionado 
para la Paz en conferencia IFIT. Barcelona, España.

20 Número equivalente de acuerdos de paz: Pettersson, T., 
Hogbladh, S. y Oberg, M. (2019). Organized Violence, 1989-
2018 and Peace Agreements. In: Journal of Peace Research 
2019, 56 (4), 589.

28 La gran mayoría civiles: Centro Nacional de Memoria His-
tórica (CNMH) (2013). ¡Basta ya! Colombia: memorias de 
guerra y dignidad. Bogotá: CNMH, 32.

28 Treinta grupos guerrilleros: Una lectura metódica y con-
textual de estos surgimientos se puede ver en: Villamizar, D. 
(2017). Las guerrillas en Colombia. Una historia desde los orí-
genes hasta los confines. Bogotá: Editorial Debate.

28 Veinte mil personas en armas: Conteos oficiales del Comando 
General de las Fuerzas Militares de Colombia. En el año 2002, un 
40 % de esas estructuras y personas en armas estaba concentrada 
en el Bloque Oriental.

28 Trescientos siete ataques a poblaciones: Oficina del Alto Co-
misionado para la Paz (OACP) (2013). Asaltos y/o ataques a 
población en los que participaron las Farc entre 1986 y 2013. 
Inédito. Documento interno de trabajo, OACP, Bogotá.

28 La Habana: Entre los años 2011 y 2012 el alto asesor de seguri-
dad nacional, Sergio Jaramillo, quien luego sería designado alto 
comisionado para la paz, instruyó a un pequeño equipo de su 
oficina para revisar y analizar todas las experiencias de negocia-
ción con las Farc, incluyendo la documentación disponible en 
el archivo de la Consejería de Paz desde 1982, así como las lec-
ciones recogidas por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

29 Proceso de Paz de la Uribe: Denominado así porque en el 
municipio de Uribe (departamento del Meta) se llevaron a 
cabo los primeros diálogos entre el Gobierno y las Farc. En 
dicho municipio las Farc tenía su campamento principal lla-
mado «Casa Verde».

29 VII Conferencia Nacional: Máxima instancia política y mili-
tar de esta guerrilla. Durante su existencia entre 1964 y 2016, 
las Farc realizaron diez conferencias, la última en septiembre 
de 2016 en un lugar del oriente colombiano conocido como 



Notas

130 131130 131

Lecciones del fin del conflicto en Colombia: dejación de armas y tránsito a la legalidad de las FARC
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33 Proceso de desmovilización: Entrevistas a varios integrantes 
de organismos de seguridad del Gobierno que conocieron del 
tema en esa época. Véase también el reciente trabajo Velas-
co Cardozo, C. (2020) El DDR en Colombia ¿desmovilización, 
desarme y reincidencia? Factores que impulsan o inhiben la re-
incidencia de actividades ilegales en excombatientes desmovili-
zados de grupos armados ilegales en Colombia. Inédito. Trabajo 
de grado Universidad Javeriana. Bogotá. 126.

34 Comunidad internacional: Hay que recordar que el 4 de fe-
brero de 2008 tuvieron lugar en Colombia, y en otras ciudades 
del mundo, distintas movilizaciones con el slogan «No más 
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contra de la violencia de las Farc.
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35 ELN en marcha: En enero de 2014 se había iniciado el proce-
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rizaciones» con lo cual a partir de julio de 2002 se permite al 
Gobierno de Colombia utilizar todo el equipo militar donado 
por los EE.  UU. para combatir no solo el narcotráfico, sino 
también a los grupos armados ilegales (Farc, AUC y ELN). 
Pastrana Arango, A. (2005). La palabra bajo fuego. Bogotá: 
Editorial Planeta, 2005, 436-437.

36 Para las Farc: Luego de la muerte en Ecuador de «Raúl Reyes», 
en sus computadores quedaron en evidencia muchas informa-
ciones sobre este tema. Instituto Internacional de Estudios Es-
tratégicos (IISS) (2011). Los documentos de las Farc: Venezuela, 
Ecuador y el archivo secreto de Raúl Reyes. Londres: IISS, 447.

36 «Levantar las armas»: Evo Morales exhortó a las Farc a de-
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ternacionales del Gobierno en este proceso, Jonathan Powell, 
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lessons of Northern Ireland. London School of Economics and 
Political Science, Londres.

37 Agenda de conversaciones: Tal y como lo relata también el 
jefe negociador del Gobierno, Humberto de la Calle, uno de los 
objetivos centrales del proceso era «[…] lograr la terminación 
de la guerra e iniciar una etapa más profunda de implantación 
de la paz». Otro objetivo estratégico era «[…] completar la 
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la problemática social y económica, fue uno de los grandes 
problemas del Encuentro Exploratorio». Fuerzas Armadas Re-
volucionarias de Colombia (FARC) (2012). Informe presenta-
do por la Comisión de La Habana, inedito.
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fase son: Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
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Bogotá: Ediciones B.

37 Voluntad de paz de las Farc: En Colombia los sustentos de 
la D&A están enmarcados en la Constitución Política y en la 
denominada Ley de Orden Público, la segunda de estas san-
cionada en 1997 y enumerada como Ley 418 (con sus prórro-
gas). Esta Ley de orden público obliga a que cualquier proceso 
de paz puede avanzar siempre y cuando dicho grupo «haya 
demostrado su voluntad de reincorporarse a la vida civil».

37 Seis de sus integrantes: «Mauricio Jaramillo», Rodrigo Gran-
da y «Andrés París» como plenipotenciarios y «Marco León 
Calarcá» y «Sandra Ramírez» como delegados. Luego se incor-
poraría «Hermes Aguilar». A excepción de «Mauricio Jarami-
llo» y «Sandra Ramírez» que fueron extraídos de las selvas del 
oriente de Colombia, todos los demás delegados de las Farc se 
encontraban viviendo fuera de Colombia.

37 Estado Mayor Central: En el caso de las Farc, sus máximos ór-
ganos de dirección estaban representados por las Conferencias 
Guerrillas, amplios espacios de deliberación, planeación y deci-
sión estratégica de la organización, de las cuales se alcanzaron a 
convocar un total de diez desde su surgimiento. El Estado Ma-
yor Central, órgano de dirección operativa y mando que conta-
ba con representación de comandantes de todas las principales 
unidades armadas o «bloques» (desde 1993 eran siete bloques), 
que a su vez estaban compuestos por frentes, y que llegó a estar 
integrado por treinta y un delegados. El Secretariado del Estado 
Mayor Central, órgano ejecutivo compuesto durante el proceso 
de La Habana por siete integrantes y dos suplentes.

37 Presidente Santos: Sergio Jaramillo, Frank Pearl, Enrique San-
tos Calderón, Lucía Jaramillo Ayerbe, Alejandro Eder y Jaime 
Avendaño. Luego sería complementada por Elena Ambrosi Tur-
bay, por Gerson Arias y Juanita Goebertus, la primera como de-
legada y los dos últimos como parte del equipo de apoyo técnico.

37 Seguridad del país: Según datos de las propias Fuerzas Mili-
tares, en el último lapso del conflicto (2005-2016), 2859 inte-
grantes de las FF. MM. habían muerto por acción de las Farc. 
Comando General de las Fuerzas Militares (CGFM) (2017). 
Información estadística relacionada con las novedades de perso-
nal de oficiales, suboficiales, soldados y civiles, asesinados y he-
ridos en el desarrollo de operaciones militares, durante el lapso 
2004-2017. Inédito, CGFM, Bogotá.

37 Fines económicos: Sin embargo, hay que reconocer que el 
debate sobre el abandono del secuestro había empezado por 
lo menos un año antes al interior de las Farc, en 2011, postura 
liderada por «Alfonso Cano» y por «Timochenko» e incorpo-
raba elementos tanto políticos como táctico-militares.

38 «Nos queda imposible»: Entrevistas con varios integrantes de 
la Delegación de Gobierno y de las Farc que estuvieron en la 
Fase Exploratoria.

38 «Partido político sin armas»: Jaramillo Caro, S. (2019) En-
trevista a ex alto comisionado para la paz del Gobierno colom-
biano 2012-2017. Bruselas.

38 «Los tiempos de este proceso»: Jaramillo Caro, S. (2020) En-
trevista a ex alto comisionado para la paz del Gobierno colom-
biano 2012-2017. Bogotá.
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38 «Acuerdo Final»: Acosta, H. (2016). El hombre clave, 261.

39 «Rompimiento de las conversaciones»: De la Calle, H. 
(2020). Entrevista al jefe de la Delegación de Gobierno en la 
Mesa de Conversaciones 2012-2016. Bogotá.

39 Septiembre de 2012: El acuerdo fue denominado Acuerdo 
General para la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera e incluía una agenda de seis puntos: 
política de desarrollo agrario integral, participación política, 
fin del conflicto, solución al problema de las drogas ilícitas, 
victimas e implementación y verificación y refrendación.

39 «Desarme como guerrilla»: Para ese momento Francisco 
Santos, exvicepresidente del gobierno Uribe y luego promotor 
del «No» al Acuerdo, era el director de noticias de RCN Radio. 
En su programa reveló un borrador del contenido del Acuer-
do gracias a una filtración, y en sus intervenciones, pese a sus 
críticas, reconoció que «por primera vez» las Farc aceptaban 
hablar de dejación de armas.

39 «Adiós a las armas»: Entrevista del semanario Voz al coman-
dante «Timoleón Jiménez» o «Timochenko», 18 de septiembre 
de 2012. Para este momento, «Iván Márquez», quien fuera luego 
designado como jefe de la Delegación de las Farc afirmaba co-
loquialmente «el Acuerdo General es chimbo». Entrevistas a ex-
combatientes de las Farc. En agosto de 2019, luego de haber li-
derado la negociación por parte de las Farc hasta la consecución 
del Acuerdo Final, «Márquez» anunció desde territorio venezo-
lano su retorno a las armas y hoy el gobierno de EE. UU. ofrece 
una recompensa de diez millones de dólares por su captura.

40 «En condiciones de aceptar»: De la Calle, H. (2020). Entrevista 
al jefe de la Delegación de Gobierno en la Mesa de Conversaciones 
2012-2016. Bogotá.

40 Por parte de las Farc: Ya para ese momento, en mayo de 2013, 
las Farc había realizado en La Habana una reunión consulti-
va con integrantes del Estado Mayor Central en donde habían 
concluido, según su opinión, que «para el Gobierno, el tercer 
punto de la agenda es el más importante». En otras palabras, 
consideraban que este era el único punto importante para el 
Gobierno y eso hacía que se acrecentaran las desconfianzas 
hacia la Delegación de Gobierno.

41 Conflicto armado interno colombiano: Esta propuesta se 
haría realidad el 5 de agosto de 2014 cuando la Mesa crea la 
Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas. Cada parte 
eligió seis integrantes y un relator. En noviembre de 2015 se 
presenta el informe con los doce ensayos y dos relatorías. Ver 
Mesa de Conversaciones (coordinador editorial) (2015). Con-
tribución al entendimiento del conflicto armado en Colombia. 
Bogotá: Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, 740.

41 Sobre la D&A: Al interior de las Farc seguía impactando lo 
dicho por su comandante al inicio del proceso: «El gobierno 
argumentó que en esta materia prefería quedarse con el 
discurso del comandante Timoleón, que en el semanario Voz 
decía que carecía de sentido iniciar un proceso de paz sin con-
templar la posibilidad de la dejación de armas como punto de 
llegada, agregando que esto sería un verdadero adiós a las ar-
mas». Fuerzas Armadas Revolucionaras de Colombia (2013). 
Informe general de la Delegación de Paz para los combatientes 
de las FARC-EP. Inédito. La Habana.

41 «Intervenciones simbólicas»: Muggah, R. (2013). Negotia-
ting Disarmament and Demobilisation: A Descriptive Review 
of the Evidence. En Colombia Internacional n.° 77, enero a 
abril de 2013, 33. Traducción de los autores.

41 Ese mismo año: Presidencia de la República (2014). Resolu-
ción n.° 227 del 22 de agosto.

41 (COET): Fuerzas Militares de Colombia (2014). Disposición 
n.° 048 del 26 de agosto.

44 Presión para el proceso: Hay que recordar que al anunciar la 
firma del Acuerdo General en septiembre de 2012 el presiden-
te Santos había dicho: «Es diferente porque las conversaciones 
NO tendrán un tiempo ilimitado. Se medirán en meses, no en 
años. En todo caso, acordamos que la duración estará sujeta 
a que se revisen los avances cada cierto tiempo y, si no hay 
avances, sencillamente no seguimos». Alocución del presi-
dente de la República, Juan Manuel Santos, sobre el Acuerdo 
General para la Terminación del Conflicto. 4 de septiembre 
de 2012.

44 «Fin del conflicto»: Comunicado conjunto (2014). Presiden-
cia de la República. Recuperado de http://wsp.presidencia.gov.
co/Prensa/2014/Junio/Paginas/20140607_02-propaz-COMU-
NICADO-CONJUNTO.aspx.

44 Nacionales e internacionales en la materia: Mesa de Con-
versaciones (2014). Comunicado Conjunto n.° 40. Recuperado 
de http://static.iris.net.co/semana/upload/documents/Docu-
mento_398100_20140805.pdf.

45 Escenario de posconflicto: Cortés, O. y Millán, J. 
(03/09/2019). The Role of the Armed Forces in the Colom-
bian Peace Process. NOREF, recuperado de https://noref.no/
Publications/Regions/Colombia/The-role-of-the-Armed-For-
ces-in-the-Colombian-peace-process.

45 Procesos de negociación: Entre estas lecciones aprendidas 
se destacan, por ejemplo, el rol minoritario de las Fuerzas en 
el proceso de toma de decisiones y su asesoría activa respecto 
a temas que son de su competencia, las deficiencias en los 



Notas

138 139138 139

Lecciones del fin del conflicto en Colombia: dejación de armas y tránsito a la legalidad de las FARC

ejercicios de pedagogía al interior de las Fuerzas en el marco 
de procesos de paz, la falta de apoyo de los oficiales desig-
nados en tareas específicas de estos procesos por parte de 
sus comandantes, la aplicación de reformas al sector de se-
guridad en aquellos casos donde estas instituciones cuentas 
con déficit de legitimidad, la complejidad de declarar ceses al 
fuego como condición al inicio de las conversaciones, entre 
otros. Tomado de Cortés, O. y Millán, J. (2019). The Role of 
the Armed Forces.

46 «Este proceso»: De la Calle, H. (2020). Entrevista al jefe de la 
Delegación de Gobierno en la Mesa de Conversaciones 2012-
2016. Bogotá.

46 Militares en el territorio: Cortés, O. y Millán, J. (2019). The 
Role of the Armed Forces.

46 «Con el terrorismo»: El expresidente Santos sintetizó así 
el centro de su decisión: «Lo indignante, lo humillante, 
hubiera sido que otras personas, distintas a militares o 
policías, acordaran —sin tener en cuenta su experiencia y 
sus conocimientos del territorio y de la guerra— la forma en 
que se iban a pactar temas tan delicados, que involucraban 
necesariamente a nuestros soldados y policías. Los hombres 
que habían dirigido la guerra nos ayudarían ahora a construir 
la paz. Eso decía ‘Tirofijo’, y tenía buena razón: ‘solo cuando 
haya militares en la mesa, habrá paz’». Santos, J. M. (2019). La 
batalla por la paz, 506-507.

46 Armada Nacional: Por el Ejército Nacional a los generales Ja-
vier Flórez, Carlos Alfonso Rojas y Martín Nieto. Por la Policía 
Nacional al general Álvaro Pico. Por la Fuerza Aérea al general 
Oswaldo Rivera y por la Armada Nacional al almirante Or-
lando Romero.

47 «Quería esa foto»: Londoño, R. (2019). Entrevista al antiguo 
máximo comandante de la organización guerrillera y presidente 
del partido político FARC. Bogotá.

47 Entendida como valiente: El propio «Timochenko» lo des-
cribía en una de sus comunicaciones a los guerrilleros en Co-
lombia: «Para nosotros está claro que uno de los propósitos e 
intenciones del Gobierno, al aceptarnos integrar esa comisión 
técnica con los cuadros principales de los distintos Bloques y 
facilitar su traslado, es arreciar las operaciones militares con-
tra nuestras estructuras aprovechando que no están los man-
dos». Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (2014). 
Comunicación interna. Inédito.

47 Al frente de la guerra: Como lo señala Crocker, «[…] la 
experiencia sugiere que el final del juego comienza solo 
después de un marco de principios acordados; después de que 
las armas se hayan callado o al menos su uso ha sido reducido; 

y después de que las personas adecuadas hayan venido a la 
mesa». Crocker, C. A. (2019). Lessons for Practice. En Zart-
man, I. William (editor). How Negotiations End. Negotiating 
Behavior in the Endgame. Cambridge: Cambridge Universi-
ty Press, 295. Desde la Fase Exploratoria hasta el final de las 
conversaciones, la toma de decisiones de las Farc requirió que 
ocho de los nueve integrantes del Secretariado fueran tras-
ladados a La Habana, así como veintidós de los treinta y un 
integrantes del Estado Mayor Central, ambas sus máximas 
instancias de decisión.

47 Unilaterales y temporales: Durante la Fase Pública las Farc 
declararon y cumplieron con seis ceses al fuego unilaterales 
y temporales.

47 Funcionamiento de la subcomisión: Oficina del Alto Comi-
sionado para la Paz (OACP) (2018). Biblioteca del proceso de paz 
con las FARC-EP, Tomo VI. Presidencia de la República, 88-91.

47 «Fin del conflicto»: OACP (2018). Biblioteca del proceso de 
paz, Tomo VI, 89.

49 «Dejación de armas»: Bermúdez Liévano, A. (editor) (2018). 
Los debates de La Habana: una mirada desde adentro. Bogotá: 
IFIT, 138.

49 «En ningún momento»: Entrevista integrante Delegación de Go-
bierno ante la Mesa de Conversaciones, 6 de septiembre de 2019.

49 Eventual acuerdo: Bermúdez Liévano, A. (editor) (2018). Los 
debates de La Habana, 138.

49 «Trabajo técnico»: Entrevista delegado del Gobierno en la Sub-
comisión de Fin del Conflicto, realizada el 4 de abril de 2020.

49 «Degradación de la guerra»: Albán, L. A. «Marco León Ca-
larcá» (2020). Entrevista a exintegrante del Estado Mayor de 
las Farc y congresista del partido político FARC. Bogotá. Dicho 
en palabras de la experiencia internacional, un final negocia-
do aparece cuando las partes «[…] pierden la esperanza de 
lograr sus objetivos mediante las fuerzas de las armas» o lo que 
Zartman llama un «estancamiento perjudicial». Ramsbotham, 
O., Woodhouse, T. y Miall, H. (2011). Resolución de conflictos. 
La prevención, gestión y transformación de conflictos letales. 
Barcelona: ICIP, 273.

50 «Lenguaje común»: Entrevista delegado del Gobierno en la 
Subcomisión de Fin del Conflicto, realizada el 4 de abril de 2020.

50 Sus desertores: Entre agosto de 2002 y el final del proceso, 
22  463 personas que decían pertenecer a las Farc se habían 
presentado al Grupo de Atención Humanitaria al Desmovili-
zado (GAHD) del Ministerio de Defensa.
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50 No rendición: El DDR «[…] desde su punto de vista 
implicaba la aceptación de la derrota militar». Segura, R. y 
Mechoulan, D. (2017). Made in La Habana: cómo Colombia 
y las Farc decidieron terminar la guerra. Nueva York: Interna-
tional Peace Institute, 14.

50 Partido político: Un reciente análisis complementa esa mira-
da. Las Farc rechazaron la noción clásica del DDR «[…] con tres 
argumentos principales: primero, que la Agencia Colombiana 
para la Reintegración (ACR) fue creada por el gobierno de Uribe 
para instrumentalizar la desmovilización y la reintegración 
como una forma de estrategia de contrainsurgencia para 
atacar a la guerrilla y favorecer a sus aliados paramilitares. En 
segundo lugar, que su comprensión de la entrega de las armas 
no era ni la rendición ni el desmantelamiento de su estructura 
organizativa, sino su transformación en una nueva estructura 
social, económica y política que les permitiera continuar su 
lucha por medios pacíficos y legales. Tercero, que el suyo es 
un proceso de reincorporación colectiva, diferente de la mera 
desmovilización colectiva de los paramilitares y contrario 
al enfoque de DDR de proporcionar a los excombatientes 
incentivos individuales o buscar la reintegración individual. 
Por lo tanto, se refieren a su reincorporación en lugar de a su 
desmovilización y prefieren utilizar el término reincorporación 
en lugar de reintegración, que era el término utilizado por las 
guerrillas que se desmovilizaron en los años noventa» (traduc-
ción de los autores). Carranza-Franco, F. (2019). Demobilisa-
tion and Reintegration in Colombia: Building State and Citi-
zenship. New York: Routledge, 12.

51 Manera recurrente: Entrevistas y reuniones adelantadas con 
integrantes de las delegaciones del Gobierno y de las Farc en 
La Habana entre agosto de 2019 y marzo de 2020.

51 «Para cada uno»: Entrevista delegado del Gobierno en la Sub-
comisión de Fin del Conflicto, realizada el 4 de abril de 2020.

51 «No entendían»: Londoño, R. (2019). Entrevista a antiguo 
máximo comandante de la organización guerrillera y presidente 
del partido político FARC. Bogotá.

52 «Mitad de la nada»: Entrevista delegado del Gobierno en la 
Subcomisión de Fin del Conflicto, realizada el 4 de abril de 2020.

52 De las Farc: Para ese momento las Farc estaban integradas 
por siete bloques: Bloque Magdalena Medio, Bloque Noroc-
cidente o Iván Ríos, Bloque Occidental o Alfonso Cano, Blo-
que Oriental o Jorge Briceño, Bloque Sur, Comando Conjunto 
Central y Bloque Caribe o Martín Caballero.

52 Para ese momento: Lo cual también implicaba el reto de po-
der hacer ese tránsito a la legalidad de combatientes o milicia-
nos en zonas donde las Farc habían dejado de operar o se ha-

bía retirado a causa de la presión militar de la Fuerza Pública o 
de otros actores del conflicto.

52 «Jugar sucio»: Londoño, R. (2019). Entrevista a antiguo máxi-
mo comandante de la organización guerrillera y presidente del 
partido político FARC. Bogotá.

53 «Dejar las armas»: Entrevista integrante Delegación de Gobier-
no ante la Mesa de Conversaciones, 6 de septiembre de 2019.

53 «Grupo armado»: Aguirre, K., Álvarez Vanegas, E. y Pardo 
Calderon, D. (2015). El desarme de las Farc. Claves y propues-
tas para un proceso viable, exitoso y transparente. Bogotá: Fun-
dación Ideas para la Paz.

53 «Nivel operativo»: Entrevista integrante Delegación de Gobier-
no ante la Mesa de Conversaciones, 10 de septiembre de 2019.

53 Guara: En las discusiones sobre el Fin del conflicto, «Rodrigo 
Granda, ‘Ricardo Téllez’, apeló al símil de un animalito de 
monte, conocido como guara en algunas regiones. La guara, 
dijo, sale del matorral, husmea, mira si hay enemigos y así, 
paso a paso, va buscando la comida, se va moviendo. Así debe 
proceder la guerrilla. Vamos paso a paso». De la Calle, H. 
(2019). Revelaciones al final de una guerra, 229.

54 «Dejara las armas»: De la Calle, H. (2019). Revelaciones al 
final de una guerra, 229.

54 «La forma en que se pactara»: Santos, J. M. (2019). La batalla 
por la paz, 438.

54 Fase de la Implementación: Como lo describiría tiempo 
después Priscilla Hayner a manera de lección del caso colom-
biano: «Por supuesto, las disposiciones relativas a la justicia 
por crímenes pasados afectarán otros aspectos de un acuerdo, 
como la participación política de antiguos grupos armados y 
los procedimientos de desarme y desmovilización. Resolver 
la relación y la secuencia entre las disposiciones de justicia 
y otras partes del acuerdo puede ser complicado; en muchos 
casos, algunas áreas de superposición solo pueden resolverse 
en la implementación» (traducción de los autores). Hayner, P. 
(2018). The Peacemaker’s Paradox: Pursuing Justice in the Sha-
dow of Conflict. New York: Routledge, 116.

55 Aceptados por el Gobierno: Bermúdez Liévano, A. (editor) 
(2018). Los debates de La Habana, 45.

55 Jean Arnault: Arnault tenía una sólida experiencia en estos 
temas. Había sido asesor especial para el Grupo de Amigos de 
un Pakistán Democrático, representante especial del Secreta-
rio General y jefe de la Misión de Observadores de las Nacio-
nes Unidas en Georgia (UNOMIG), representante especial del 
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Secretario General y jefe de la Misión de Asistencia de las Na-
ciones Unidas en Afganistán (UNAMA) y representante del 
Secretario General y jefe de la Oficina de las Naciones Unidas 
en Burundi (UNOB). Fue moderador en el proceso de paz de 
Guatemala antes de ser nombrado representante especial del 
Secretario General y jefe de la Misión de Verificación de las 
Naciones Unidas en Guatemala (MINUGUA).

55 «Acelerar en La Habana»: Jaramillo, S. (2020). Entrevista ex 
alto comisionado para la paz y plenipotenciario del Gobierno 
en la Mesa de Conversaciones en La Habana. Bogotá.

56 «Marcha atrás»: Entrevista a exintegrante de la Delegación 
de Gobierno en la Subcomisión de Fin del Conflicto. Reali-
zada el 7 de mayo de 2020.

56 «Conocimientos»: De la Calle, H. (2020). Entrevista al jefe de 
la Delegación de Gobierno en la Mesa de Conversaciones 2012-
2016. Bogotá. Las trescientas diez páginas del Acuerdo Final 
y su gran número de detalles dan cuenta de esta noción que 
privilegió, como fuente de confianza, los procedimientos y los 
acuerdos en lugar de las relaciones personales.

57 Diciembre de 2014: Santos, J. M. (2019). La batalla por la paz, 
491-492.

58 Despliegue en Colombia: OACP (2018). Biblioteca del proce-
so de paz, Tomo VI, 134-135.

58 Misión política: Este asunto también es un buen ejemplo de 
la planeación de este proceso. Desde diciembre de 2012, el 
alto comisionado para la paz, en coordinación con la canciller 
María Ángela Holguín y el embajador ante la ONU Néstor 
Osorio, tuvieron diálogos de manera discreta con este orga-
nismo en Nueva York para evaluar las mejores salidas a este 
tema. En primer lugar, con representantes de los Gobiernos 
que tenían asiento permanente en el Consejo de Seguridad y 
luego con el Departamento de Asuntos Políticos (UNDPA). 
De igual forma lo hizo el propio presidente Santos direc-
tamente con el secretario general y con los Gobiernos de 
EE. UU. y el Reino Unido.

58 «Resultado compartido»: Entrevista a exfuncionario de la 
primera Misión de Naciones Unidas en Colombia. Realizada 
el 5 de mayo de 2020.

58 Guerrilleros rasos: Esto ha sido destacado como uno de los 
puntos de acierto de este proceso. Véase Fisas, V. (2017). Nego-
ciar la paz con las Farc. Una experiencia innovadora. Barcelo-
na: Icaria Editorial, 176-179.

59 «Política con armas»: Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz (OACP) (2016). Declaración de Humberto de la Calle so-

bre presencia de las Farc en La Guajira. Recuperado de https://
www.youtube.com/watch?v=7dFBup5ox0M.

59 «Teníamos a disposición»: Entrevista integrante Delega-
ción de Gobierno ante la Mesa de Conversaciones, 26 de 
marzo de 2020.

60 «Destruye la Mesa»: De la Calle, H. (2020). Entrevista al jefe 
de la Delegación de Gobierno en la Mesa de Conversaciones 
2012-2016. Bogotá. Además, se utilizaron otras formas para 
dinamizar las discusiones. Por ejemplo, las cinco reuniones 
que tuvo con autorización del presidente su hermano, Enrique 
Santos Calderón, con «Timochenko» entre 2013 y 2016. Para 
detalles de estas reuniones véase Santos Calderón, E. (2018). 
El país que me tocó (Memorias). Bogotá: Debate, 228-234.

61 «Muchos meses»: Delegación de Paz de las FARC-EP (2015). 
La paz: el mejor futuro para las nuevas generaciones. Tomado 
de OACP (2018). Biblioteca del proceso de paz, Tomo VI, 322.

61 Niños y niñas en el país: Gaviria P. (2020). Entrevista a conse-
jera presidencial para los derechos humanos entre los años 2016 
y 2018. Bogotá. Junto a la Defensoría del Pueblo esta Conse-
jería fue la líder de la mesa técnica encargada de elaborar y 
poner en marcha un protocolo para la salida de los menores 
de 15 años de los campamentos de las Farc.

61 Como una disidencia: «No nos vamos a desmovilizar, conti-
nuaremos junto a ustedes, hasta que los problemas de los po-
bres sean resueltos», decía un comunicado de mayo de 2016. 
Luego en julio de ese mismo año un nuevo comunicado afir-
maba «[…] no estamos de acuerdo con la desmovilización ni 
con la entrega de armas sin que se haya solucionado la pro-
blemática económica y social que padece la mayoría de co-
lombianos». Comunicado del frente 1 Armando Ríos de las 
FARC-EP. Julio 21 de 2016.

64 Siguientes componentes: Mesa de Conversaciones (2016). 
Anuncio del Acuerdo para el Cese al fuego y de hostilidades 
bilateral y definitivo y Dejación de armas. Tomado de OACP 
(2018). Biblioteca del proceso de paz, Tomo VI, 368-377.

64 CELAC: Comunidad de Estados Latinoamericanos y Cari-
beños (CELAC). Para ese momento la presidencia pro tem-
pore de esta Comunidad estaba en cabeza del presidente de 
El Salvador, Salvador Sánchez Cerén, quien había sido uno de 
los principales dirigentes del partido Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional (FMLN) y también fue coman-
dante de la desaparecida organización político militar Fuerzas 
Populares de Liberación Farabundo Martí (FPL).

64 Veintitrés ZVTN y ocho PTN: La principal diferencia entre 
una ZVTN y un PTN, si bien compartían el mismo diseño, era 
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que el PTN sería de menor tamaño pues estaba pensado para 
grupos más reducidos de combatientes que se encontraban en 
zonas muy apartadas del país.

64 Reincorporación: Vale la pena recordar que en noviembre de 
2015 las Farc presentaron en la mesa una propuesta denomina-
da Terrepaz, Territorios especiales para la construcción de la paz. 
Así la definieron: «La normalización territorial en relación con la 
transformación de las FARC-EP y su tránsito hacia organización 
abierta, se fundamentará en la definición de zonas geográficas 
organizadas de manera excepcional y extraordinaria como 
‘Territorios especiales para la construcción de la paz (Terrepaz)’, 
que tendrán un régimen especial y extraordinario, protegido 
constitucionalmente y en cuyo desarrollo legal se contemplarán 
regulaciones específicas sobre la organización política, económi-
ca, social, ambiental y de seguridad integral, participativa, auto-
gestionaria y comunitaria, así como las concernientes a las medi-
das y acciones reparativas en desarrollo de la justicia restaurativa». 
Delegación de Paz de las FARC-EP. Diez propuestas mínimas para 
garantizar el fin del conflicto, la reconciliación nacional y la cons-
trucción de la paz estable y duradera. 24 de noviembre de 2015.

68 «Espacio para todos»: OACP (2018). Biblioteca del proceso de 
paz, Tomo VI, 380-383.

68 «Su valioso y positivo contenido»: OACP (2018). Biblioteca 
del proceso de paz, Tomo VI, 384-388.

68 «Multiplicado por cinco»: Una noticia esperada por la 
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partes a trabajar durante varios días y de manera ininterrum-
pida, hasta alcanzar acuerdos sobre los temas previstos.

92 «Proyectos productivos»: Comisión de Seguimiento, Impul-
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de identidad vigente y el 22,96 % no tenía documento de identidad. 
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105 Monumentos acordados: OACP (2018). Biblioteca del proceso 
de paz, Tomo X, 70-71.

105 Todo el país: Misión de la ONU finaliza actividades de inha-
bilitación del armamento de las FARC-EP (22/09/2017). Mi-
sión de la ONU en Colombia. Recuperado de https://unmc.
unmissions.org/misi%C3%B3n-de-la-onu-finaliza-activida-
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106 Colombia, Estados Unidos y Cuba: A junio de 2020 el ba-
lance sobre la construcción de los monumentos es el siguien-
te: i) el monumento de Bogotá, elaborado por la artista Doris 
Salcedo y denominado Fragmentos, fue inaugurado el 26 de 
noviembre de 2018; ii) el monumento en Nueva York, elabo-
rado por el artista chileno Mario Opazo y titulado Kusikawsay 
fue instalado en agosto de 2019 en el jardín de esculturas de 
la ONU; iii) el proceso de construcción del monumento en 
Cuba no ha iniciado aún. ¿Qué paso con los monumentos he-
chos con las armas de las Farc? (29/05/2020). El Espectador. 
Recuperado de https://www.elespectador.com/colombia2020/
justicia/verdad/que-paso-con-las-armas-de-las-farc/.

106 Fuerza pública: OACP (2018). Biblioteca del proceso de 
paz, Tomo X, 73.

106 «Partido político»: Entrevista a exintegrante de la Delega-
ción de Gobierno en la Subcomisión de Fin del Conflicto. 
Realizada el 07 de mayo de 2020.

107 «El Acuerdo y sus metas»: Presidencia de la República (2016). 
Notas sobre los cambios, ajustes y precisiones del nuevo Acuerdo 
Final para la terminación del conflicto y la construcción de la 
paz estable duradera. Recuperado de http://es.presidencia.gov.
co/Documents/161114_NotasAjustesAcuerdoFinal.pdf.

107 «No armados»: Acuerdo Final para Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 24 de no-
viembre de 2016, 73.

108 «De los listados»: Londoño, R. (2019). Entrevista a antiguo 
máximo comandante de la organización guerrillera y presidente 
del partido político FARC. Bogotá.

110 Contactadas anteriormente: Para el avance del proceso de 
acreditación, el Gobierno, las Farc y la Misión de Naciones 
Unidas adelantaron varios planes de choque y otras estrate-
gias orientadas a lograr la ubicación de las personas que se 
encontraban en los listados y que todavía no habían sido acre-
ditadas. Estos planes se adelantaron desde finales de 2017 y 
continuaron en 2018.

110 Estos procesos: Entrevista con exasesora de la OACP que par-
ticipó en el proceso de D&A. Realizada el 6 de mayo de 2020.

110 14 178 integrantes: Cada uno de estos listados fueron entre-
gados a la OACP a través del conducto acordado y venía con 
una carta remisoria suscrita por el miembro representante que 
la dirección de las Farc había designado, en este caso de «Iván 
Márquez». Comunicado de la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz. 25 de septiembre de 2017.

110 No recibirían los beneficios: En esta experiencia se presentaron 
muchas situaciones, se presentó mucha rotación en los responsa-
bles de elaborar los listados en las zonas; algunos integrantes, so-
bre todo de estructuras clandestinas, vivían en zonas alejadas; se 
presentaron también deserciones antes del inicio del proceso de 
dejación —las Farc contabilizaron alrededor de quinientas perso-
nas que se fueron de las zonas—; y también se presentaron otras si-
tuaciones puntuales entre comandantes y guerrilleros en las zonas.

110 Algunas salidas: Misión de Verificación de las Naciones 
Unidas en Colombia (2018). Informes del Secretario General 
S/2018/723 del 20 de julio de 2018 y S/2018/874 del 28 de sep-
tiembre de 2018.

110 «Este propósito»: Jaramillo, S. (2020). Entrevista ex alto co-
misionado para la paz y plenipotenciario del Gobierno en la 
Mesa de Conversaciones en La Habana. Bogotá.

110 (91 % del total): De este gran total, las entidades judiciales y 
de inteligencia del Estado solo lograron precisar datos com-
pletos de un 20 % y en los demás obró el principio de buena fe, 
garantizado por su no pertenencia a otros grupos, estructuras 
de crimen organizado o del narcotráfico.

111 Personas acreditadas: Consejería Presidencial para la Estabi-
lización y la Consolidación (2020). Informe de Gestión. Junio 
30 de 2020.

111 «Largo alcance»: Entrevista a exintegrante de la Delegación de 
Gobierno en la Subcomisión de Fin del Conflicto. Realizada el 7 
de mayo de 2020.

112 Con el proceso: La respuesta de Emilio Archila a Timochenko 
sobre asesinatos a ex Farc (12/05/2020). El Tiempo. Recupe-
rado de https://www.eltiempo.com/politica/proceso-de-paz/
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gobierno-le-responde-a-timochenko-sobre-asesinato-de-ex-
guerrilleros-466332.

112 Puntos geográficos: Hoy solo 2800 personas se encuentran ubi-
cadas en los antiguos ETCR, 9335 personas están fuera de los 
antiguos ETCR y 638 se en encuentran en el marco de un pro-
ceso de búsqueda activa. Consejería Presidencial para la Esta-
bilización y la Consolidación (2020). Informe de Gestión. Junio 
30 de 2020. De acuerdo con las Farc, en la actualidad la mayoría 
de los exintegrantes de esta guerrilla que no se encuentran en 
los antiguos ETCR están ubicados en ochenta y nueve Nuevas 
Áreas de Reincorporación (NAR), como ellos llaman a dichos 
sitios. Entrevista con representante del partido FARC ante el 
Consejo Nacional de Reincorporación, mayo 24 de 2020.

112 Economías ilegales: Según datos de las Fuerzas Militares 
(abril de 2020), las estructuras de las Farc que no entraron a 
los acuerdos desde 2016 han logrado, cuatro años después, me-
diante nuevos reclutamientos y alianzas con otros grupos, así 
como mediante la suma de algunos reincorporados de las Farc, 
contar con grupos que suman alrededor de 4500 integrantes 
(incluyendo hombres en armas y estructuras de milicia).

112 «Varias personas»: Albán, L. A. «Marco León Calarcá» (2020). 
Entrevista a exintegrante del Estado Mayor de las Farc y congre-
sista del partido político FARC. Bogotá.

113 Dicho partido: En materia de reincorporación política, el 
Acuerdo Final posibilitó la conformación de un partido políti-
co por parte de los exintegrantes de las Farc, una vez se hubie-
ra surtido la dejación de armas, garantizando recursos para su 
funcionamiento y una representación mínima en el Congreso 
de la República (de cinco escaños en el Senado y cinco en la 
Cámara de Representantes) durante dos periodos legislativos 
—2018-2022 y 2022-2026—, bajo la condición de presentarse 
y participar en las respectivas jornadas electorales.

116 Madurando con su avance: El jefe negociador corrobora que en 
efecto al comienzo de la Fase Secreta no había certeza sobre si 
las Farc habían tomado la decisión definitiva de dejar las armas. 
En su opinión «[…] todo dependía de la actitud de la contraparte 
y, quizá también no había unanimidad en sus filas, como lo 
insinuaron después informes de inteligencia». De la Calle, H. 
(2019). Revelaciones al final de una guerra, 267.

117 Dejadas por la guerrilla: Al respecto, un reciente informe 
de la OCDE hace una sutil afirmación al analizar las causas 
del aumento reciente de la deforestación en zonas rurales de 
Colombia: «Los avances en la disminución de la deforestación 
se estancaron durante 2016 y 2017, aunque en 2018 hubo 
algunas mejoras. En parte, este aumento es una consecuencia 
involuntaria del proceso de paz, ya que la presencia 
gubernamental en territorios previamente controlados por 

las Farc sigue siendo escasa. La minería ilegal y la producción 
de coca han aumentado en estas zonas, antes inaccesibles, lo 
que agrava las amenazas para la biodiversidad». Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
(2019). Estudios económicos de la OCDE: Colombia 2019. Pa-
ris: OCDE, 114.

118 Final de la negociación: Una lectura externa sobre el caso de 
las Farc puede verse en: Nasi, C. y Rettberg, A. (2019). Colom-
bia’s Farewell to Civil War. En Zartman, I. W. (editor). How 
Negotiations End. Negotiating Behavior in the Endgame. Cam-
bridge: Cambridge University Press, 62-82.

118 Regiones donde operaron: Dos buenos análisis para el caso de 
las Farc pueden verse en Arjona, A. (2017). Rebelocracy. Social 
Order in the Colombian Civil War. New York: Cambridge Uni-
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Luego de la firma del Acuerdo Final de Paz entre el Go-
bierno de Colombia y las Farc más de trece mil hombres y 
mujeres integrantes de esta guerrilla hicieron la dejación de 
más de nueve mil armas y el tránsito a la vida civil. Este resul-
tado, en el marco de un conflicto armado de larga duración 
y con un grupo guerrillero de 53 años de existencia, es pro-
ducto de una negociación formal de cuatro años y medio de 
duración (2012-2016) y de la implementación y adecuación 
de unos acuerdos con gran nivel de detalle que se enfrentaron 
a las complejas realidades del contexto colombiano.

Lecciones del fin del conflicto en Colombia: dejación de 
armas y tránsito a la legalidad de las Farc describe y analiza 
los principales antecedentes, hitos y resultados del proceso 
de Dejación de armas y Acreditación de las Farc (D&A, 
desarme y desmovilización en la literatura internacional), 
destacando aprendizajes, innovaciones y otros elementos 
de análisis que aportan a la comprensión de este impor-
tante hecho y esperan generar referentes útiles para otros 
contextos en donde se prevean este tipo de procesos. 

Este texto recoge los testimonios, reflexiones y contri-
buciones de personas que participaron directamente en 
la Mesa de Conversaciones de La Habana y en el proceso 
de implementación de la D&A, incluyendo miembros del 
Fondo de Capital Humano de IFIT en Colombia. A todas 
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so aporte a la construcción de este documento, así como 
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